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RESUMEN

El presente estudio analiza las políticas arancelarias impuestas al sector cosmético y su

efecto en la Matriz Productiva del Ecuador. Para esto se analizó la economia ecuatoriana

en base a dos indicadores: Productos Interno Bruto (PIB) y Balanza Comercial,

permitiendo conocer a través de estos el estado en que se encuentra la productividad a

nivel 1ocal, así como el comportamiento de las importaciones y exportaciones dentro del

periodo 2007-2014. Se analiza el sector cosmético al cual está enfocado el trabajo de

investigación, se evalúa la evolución de sus importaciones y exportaciones, las cuales

mostraron una disminución en los últimos periodos debido a las restricciones arancelarias;

así como la evolución de las ventas a nivel local, el anrílisis de las ventas del sector se lo

toma desde el periodo 2009-2014 debido a que las ventas de los años anteriores muestran

inconsistencias, de acuerdo a información proporcionada por el Servicio de Rentas

Internas (SRI). Otro punto importante dentro del an¿ilisis son las políticas restrictivas

dentro del sector, la evolución que éstas han tenido desde el 2007-2014, sus pros y contras.

Para fnalizar, se explica la incidencia de las políticas arancelarias impuestas al sector en

la matriz productiva, este anrilisis se lo realiza mediante la recaudación del IVA intemo

(impuestos de las ventas locales de cosméticos) y la recaudación del IVA externo

(impuesto a las importaciones de cosméticos), determinando que no hubo un desarrollo

local en el sector cosmético que contribuya a la mejora de la matriz productiva

ecuatoriana.

Palabras Claves: Matriz Productiva, Balanza Comercial, Cosméticos, IVA Intemo, IVA
Extemo.
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ABSTRACT

This study analyzes of the tadffpolicies imposed on the cosmetics sector and the effect

in the production matrix of Ecuador. For this purpose, the Ecuadorian economy was

analyzed based on two indicators: the GDP (Gross Domestic Product) and the Balance of

Trade to know the state in which the domestic productivity is, as well as performance the

exports and imports during the period from 2007 to 2014. It was also analyzed the

cosmetics sector on which the research is focused, as well as the evolution of the exports

and imports, which showed a decrease in the recent years due to the tariff restrictions; as

well as the development of the domestic sales, the analysis is from the period from 2009

to 2014 due to fact that, according to information provided by the IRS (Internal Revenue

Service), the sales ofprevious years show inconsistencies. Another important point within

the analysis comesponds to the restrictive policies in this sector, the evolution that they

have had from 2007 to 2014 and their pros and con. Finally, explains the incidence of

tariff policies imposed on the sector in the production matrix. This analysis is made by

analysis ofthe collection oftaxes (extemal vat- intemal vat) and concluded that there was

no local development in the cosmetic sector that cont¡ibutes to improve the Ecuadorian

production matrix.

Keywords: Production Matrix, Balance of Trade, Cosmetics, Internal VAT, Extemal
VAT.
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CAPÍTULO 1

INTRODUCCIÓN

Este capítulo presenta r¡na sinopsis sobre la historia del comercio exterior en el

Ecuador, entre estos, los diferentes modelos económicos adoptados desde el periodo

republicano hasta la acnralidad, enfocando de manera general los diferentes

acontecimientos que llevaron al Ecuador a abandonar ciertos preceptos de políticas

comerciales y adoptax otros, así como un panorama general de la evolución de las medidas

arancelarias implementadas mediante políticas comerciales, enfocadas al sector

cosmético, sector a analizar.

Se determina la problemática de nuestro estudio, la cual radica en el impacto que

tendrá el sector cosmético ante las medidas araricelarias por parte del Gobiemo como

contribución al cambio de la Matriz Productiva, siendo la pauta para el desarrollo de la

investigación y para dar a conocer la importancia del mismo a través de lajustificación.

Se plantean los objetivos específicos, los cuales ser¡án de apoyo para lograr el

objetivo general.

Como última parte del capítulo se brinda una perspectiva más amplia a través

del alcance del estudio, se plasma un preámbulo dando una pequeña explicación de lo que

se desarrolla en cada capítulo de la tesis.



2

1.1 ANTECEDENTES

En 1930 la economía mundial colapsó, la gran depresión obligó a las grandes

potencias como Estados Unidos, a proteger sus industrias poniendo barreras para evitar

el libre comercio, reduciendo el comercio mundial, los países a donde se exportaba

disminuyeron la compra de los bienes primarios poniendo en alerta al modelo primario

exportador "uecimiento hacia fueta" que imperaba desde 1860 en Ecuador con

exportación del cacao. (Arosemena, 1992)

La crisis económica de 1930 trajo muchas consecuencias tanto a nivel

intemacional como en nuestro país debido especialmente a la evolución de nuestra

economía, que desde ese entonces está ligada al sector extemo, los mercados a donde

Ecuador vendía el cacao caen como consecuencia de la crisis mundial dejando de

comprar, esto sumado a la aparición de las enfermedades Monilla y Escoba de Bruja,

generaron una crisis de venta, el precio de1 cacao cae provocando una crisis en el Ecuador

que hasta ese entonces se encontraba en auge ocupando el tercer lugar como exportador

de este producto y representaba entre el 40% y 60%o de las exportaciones totales del

Ecuador, terminando la primera guerra mundial, Ecuador aparece en el vigésimo lugar

como exportador de cacao. (Vasco, 2000)

Un país que no podía colocar sus productos primarios en el exterior, tampoco

podía obtener las divisas para comprar los bienes importados que necesitaba, esto fue una

de las consecuencias de la gran depresión, esta ruptua en la comercialización hace que la

crisis misma genere rura protección para producciones locales, los gobiemos comenz aron

a buscar alternativas para evitar que la economía de su país quede atrapada en la

inestabilidad por la que estaba atravesando el comercio internacional.

Como secuela de la Gran Depresión, de la Primera y Segunda Guera Mundial,

los paises latinoamericanos en vías de desarrollo fueron 1os más afectados, muchos países

europeos no pudieron seguir comprando materia prima proveniente de Latinoamérica"

como respuesta ante la crisis mundial.

c¡E.ESPO¿
@



En 1950 la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y Raúl Prebisch

plantean el Modelo Económico de Industrialización por Sustitución de Importaciones que

ya había anpezado a desarrollarse desde 1930 como alternativa de cambio en otras

economias latinoamericanas (Bielschows§, 1998); este modelo propone empezar a

producir los bienes más sencillos que antes se importaban, productos no tan sofisticados,

bienes de tecnología relativamente sencilla, creación de indust¡ias básicas de fácil

sustitución, para fortalecer la economía mediante el incremento del mercado interno, es

decir un desarrollo económico endógeno.

La economía ecuatoriana se vio afectada casi 20 años por la crisis de la gran

depresión mundial y la baja en los ingresos de la exportación de cacao; en sus intentos

por mantener el sistema primario exportador entre 1948-1952 se realizaron importantes

infraestructuras e incentivos dando manifestación al auge bananero en Ecuador, llegando

a convefirse en el primer exportador de esta fruta en el mundo. (Ayala, Moreno, 1990)

En Ecuador hasta inicios de la década de los 60 se mantenía un solo sistema

económico basado en el modelo primario exportador, este periodo en base a teorías del

comercio internacional estuvo caracte¡izado por la utilización del principio de ventajas

comparativa propuesto por David Ricardo, el cual consiste en que un país se debe

especializar en la producción del bien en la que tiene una ventaja comparativa es decir un

menor coste de oportunidad, y de esta manera beneficiarse de la especialización y el

comercio. (Mankiw, 2007) Ecuador se especializó en la producción de bienes agrlcolas

primarios, el crecimiento económico estaba adherido al desanollo de tres productos

agrícolas que se exportaban al exterior, cacao, café y especialmente el banano que

contribuyó al crecimiento de determinadas industrias; Ecuador pudo vincularse al

comercio intemacional con la exportación de productos agrícolas primarios. (Carrasco et

al., 2011)

El sistema económico primario exportador volvió a entrar en crisis los grandes

compradores de los productos exportados encontraron nuevos proveedores, dejando como

resultado una disminución en los volúmenes de exportación y la disminución de los

precios en el mercado intemacional.

Como altemativa a la recesión en que se encontraban las exportaciones de los

productos agrícolas, desde 1960 bajo los lineamientos y recomendaciones de la CEPAL,

se empezó a poner en prácticajunto al sistemaprimario exportador, el Modelo Económico
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de Industrialización por Sustitución de Lnportaciones; como aporte al avance industrial

se incrementaron los aranceles para productos sustituibles y otras restricciones

cuantitativas y cualitativas. (Uquilla, 2008)

Denüo de todos estos sucesos el 26 de mayo de 1969, se firmó el Acuerdo de

Cartagena también conocido como Pacto A¡dino actualmente Comunidad Andina de

Naciones (CAN), entre cinco países Colombia, Chile, Bolivia, Peru y Ecuador, con el fin

de integrar y buscar el desarrollo de América Latina, mejorando el comercio y eliminando

barreras comerciales enEe los países miembros, protegiendo a la industria local a través

de restricciones a las importaciones e incentivando a1 modelo de sustitución de

importaciones. (CAN, 2014)

Es importante recalcar que en ese mismo año se dio una devaluación del sucre,

a partir de entonces se mantuvo congelado el tipo de cambio nominal logrando una

sobrevaluación del sucre esto favoreció a las importaciones de bienes e insumos,

necesarios para el proceso de industrialización, pero pet'udicó a las exportaciones sobre

todo agrícolas al restarles competitividad.

El boom petrolero de 1972, fue otro factor que contribuyó al proyecto de

industrialización, en ese año inician las exportaciones del crudo representando grandes

ingresos para la economía ecuatoriana.

Este modelo ayudó al crecimiento industrial, pero no se pudo mantener un

desarrollo sostenido de la economia ecuatoriana, mientras se daba el crecimiento

industrial el crecimiento agrícola se fue debilitando, el problema radicó en que no se fue

dando un desarrollo uniforme y compacto, no hubo una equidad en la distribución de los

ingresos para incentivar al desarrollo del mercado interno requisito esancial para el

fortalecimiento y desarrollo del modelo sustitución de importaciones.

Entre 1972 y 1975 se trató de fomentar al sector agropecuario mediante la

liberación en las importaciones de materia prima y bienes de capital para 1a agricultura y

la aplicación de subsidios a productos elaborados provenientes de la agricultura (Carrasco

et al., 201 1), sin embargo estas medidas tomadas no cumplieron el objetivo de fomentar

al sector, el enfocarse en los ingresos provenientes del petróleo reprimió la búsqueda de

iecursos en otros sectores que inyecten ingresos en la economía.

Durante los primeros años de los 70 la economía avanzaba a paso firme al no

tener necesidad de recurrir a financiamiento extemo, pero esto fue hasta 1976, A prtit
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de este año el Ecuador adoptó la política de apertura de capital, los sectores públicos y

privados se endeudaron de manera agresiva en el exterior, para realizar fuertes inversiones

para una mayor industrialización y para otros gastos acelerados e injustificados por parte

del gobiemo militar. Desde 1976 hasta 1980 hubo un desmesurado incremento de la

deuda extema. (CEPAL, 2013)

El modelo de sustitución de importaciones impulsó una politica de

industrialización, en aquel entonces mejoró los términos de intercambio, incentivó al

desarrollo del mercado intemo, tomando medidas arancelarias a las importaciones,

crédito subsidiado y exenciones tributarias, así como la exoneración de aranceles a los

bienes de capital que contribuían al desarrollo de las industrias inyectando mayor

capitalización y menos manos de obra, lo cual trajo como consecuencia una sobre-

capitalización es decir se mantenía excesos en el tamaño de las plantas, capacidad ociosa

y poca generación de empleo, dando como resultado empresas ineficientes, este modelo

se implementó en la economía ecuatoriana desde 1960 teniendo fin en 1979.

En la década de los ochenta Ecuador se ve sumergido en una nueva crisis,

inestabilidad en la Balanza Comercial, crisis inflacionaria, crisis de la deuda extema y la

exclusión del modelo de sustitución de importaciones.

Esta crisis del 80 fue originada por erradas políticas económicas intemas y

choques extemas, entre las internas esta¡ían el endeudamiento excesivo por parte del

Estado y de grandes empresarios, centrados en estimular la exportación de petróleo

dejando de lado otros sectores; entre las extemas estifur la crisis del precio del petróleo,

incremento en las tasas de interés intemacionales, la crisis del Pacto Andino, déf,rcit

presupuestario por la guerra de Paquisha en 1981, la recesión mundial de 1982-1983

siendo en el 82 el año en que la balanza comercial fue negativa, el incremento de

amortizaciones e intereses la deuda extema decla¡ándose el Ecuador en mora en 1982 y

otros schoks fuera de alcance como la inundación en 1983 y el terremoto de 1987 que

destruyó el oleoducto para el transporte de petróleo, suspendiendo por seis meses las

exportaciones, empeorando la crisis. (Uquillas, 2001)

Durante los ochenta y hasta inicios de los noventa Ecuador se lo denominó el

periodo de ajuste estructural, para hacer frente a la crisis que enfrentaba el país y lograr

el equilibrio macroeconómico, una de las medidas fue el controlar el déficit en cuenta

corriente, a través de la reducción del gasto público y disminuyendo la intervención del
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Estado aplicando la teoría de Adam Smith denominada "la mano invisible" el cual

consiste en que el mercado se regula solo, 1a oferta y demanda de mercado encontrariin

su equilibrio sin necesidad que intervenga el Estado (Mankiw, 2O07), de esta manera se

trata de mejorar la competitividad en el mercado intemacional disminuyendo

participación pública en los precios y dejando que la oferta y la demanda los determine,

hubo disminución en las importaciones y la promoción de exportaciones.

Las constantes devaluaciones del tipo de cambio real fueron otra medida de

ajuste, política sugerida por instituciones financieras intemacionales, este periodo fue

predominado por las políticas de estabilización del Fondo Monetario Internacional

(Carrasco et al., 2011), el objetivo de esta medidas era el de mantener una economía

estable y generar excedentes mediante las exportaciones al tener r¡ra competitividad y no

necesariamente basada en incrementar la productividad sino por la devaluación del tipo

de cambio real es decir abaratando las exportaciones y de esta manera obtener un saldo

positivo en balanza comercial para poder cumplir con los acreedores extemos, el pago de

la deuda extema se convirtió en prioridad.

La década del 90 estuvo marcada por una politica arancelaria abierta, mediante

la Ley de Reforma Arancelaria en 1990, estableciendo políticas comerciales para la

reducción de barreras arancelarias y promover las exportaciones, favoreciendo al

comercio intemacional, este periodo también estuvo marcado por la Ley de Instituciones

financieras en l994,la cual fomento a la apertura de flujo de capitales con el exterior

(Carrasco et al., 2011). A partir del 90 la economía se basó en un modelo neoliberal el

cual implica fomentar al libre comercio, darle mayor control al sector privado ya que se

lo considera eficiente y dejando de un lado la intervención del Estado en la regulación de

los mercados.

A inicios de 1992 se procedió a anclar el tipo de cambio nominal para lograr un

control de la inflación y las expectativas devaluatorias ocasionadas por las const¿ntes

devaluaciones de los 80; esto trajo una apreciación del sucre, estimulando las

importaciones al ser más baratas mientras perdían competitividad las exportaciones, para

corregir este comportamiento el gobierno adoptó un sistema de bandas cambiarias para

obtener un tipo de cambio real, esto provocó la subida incontrolada de la tasa de interés,

la banca privada adoptó la legalización de que transacciones como préstamos y depósitos

se realicen en dólares, los créditos crecieron de manera incontrolable y estos no emn
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necesariamente para impulsar actividades productivas sino para el consumo de bienes

impofados y en oüas actividades poniendo en riesgo al sistema financiero.

El adoptar un sistema económico de apertura al comercio llevó al Ecuador a

iniciar desde 1992 el proceso de adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros

y Comercio (GATT) actualmente llamado Organización Mundial del Comercio (OMC),

formando pafe de este sistema multilateral de comercio desde el 21 de enero de 1996 en

la Ronda Uruguay del GATT a través del Acuerdo de Marrakesh, esta adhesión a la OMC

aludada al pais a lleva¡ un orden en el manejo del comercio exterior del país, reformando

y adoptando nuevos esquemas del comercio a nivel mundial, los acuerdos con la OMC

implica llevar políticas comerciales transpa¡entes que garanticen el libre comercio,

reducción de aranceles u otros obstáculos al comercio, así como de ciertas excepciones

permitidas por la OMC. (OMC, 2014)

Sin embargo las consecuencias de aquellas decisiones de décadas anteriores ya

eran casi incontrolables, los hechos antes mencionados llevaron a una crisis financiera

que marcó a la economía ecuatoriana, el sistema financiero quiebra como consecuencia

de haber adoptado una liberación financiera de las cuentas de capitales en condiciones

macroeconómicas nada favorables y no contar con suficiente regulación del mercado

financiero, en 1999 el Gobiemo decla¡a el feriado bancario y más tarde el 9 de enero del

2000 se decretó la dolarización.

Con la dolarización se perdió ei manejo de la política monetaria, en la actualidad

no se tiene control del tipo de cambio ni la tasa de interés, los únicos instrumentos con

los que dispone la economía ecuatoriana son los instrumentos de política fiscal, política

del sector financiero, seguros y el gasto público, las exportaciones ya no contaban con el

respaldo del tipo de cambio para ser más competitivas, el recurso fácil de la depreciación

ya no estaba al alcance por lo que se tuvo que recurrir a una política fuerte para incentivar

las exportaciones, asi como políticas hacia las importaciones, debido a que la producción

intema no podía competir con éstas, a causa de una apreciación del tipo de cambio y la

abundancia de divisas proveniente por los altos precios del petróleo, aumentó el consumo

y hubo un exceso en las importaciones afectando a la competitividad y mostrando

contantes resultados deficita¡ios en balanza comercial, problema que la economía ha

tenido durante muchos años y que en la década del 90 pasó desapercibida por las

devaluaciones del tipo de cambio. (Naranjo, 2000)



El modelo de apertura o neoliberal tuvo acogida hasta el 2007, con el nuevo

gobiemo se üató de arreglar las consecuencias heredadas del neoliberalismo, se empezó

a implementar un modelo de economía solidaria, orientada a la consideración humana y

la no preeminencia del capital, al desarrollo y la producción de bienes y servicios locales.

El Ecuador se ha podido mantener con un gobiemo estable pero aún no se puede

revertir del todo los efectos declinantes en la economía ecuatoriana, pero

fundamentalmente el origen de todo el desarrollo económico no sustentable que ha

atravesado el Ecuador podría estar ligado a la implementación de políticas económicas

erradas e incapacidad administrativa por parte de líderes polfticos.

Actualmente el gobiemo plantea mediante el Plan Nacional del Buen Vivir

(PNBV) un Cambio en la Matriz Productiva y volver al modelo de Sustitución de

Importaciones tomando como referencia la economía Coreana post guerra, para impulsar

la industria nacional, mejorar la competitividad, revertir el deterioro de ias cuentas

externas y aplicar de acuerdo a teorías del comercio exterior un conjunto de políticas

comerciales proteccionistas como cuotas arancelarias así como la disminución de ciertas

restricciones ara¡celarias a aquellos bienes considerados factores de producción. (PNBV,

2013)

Es necesario un anáLlisis para conocer los perjuicios y beneficios de estas políticas

adoptadas desde el 2007, a¡aliza¡ los verdaderos efectos especialmente dentro de la

industria cosmética, industria objeto de an¿ílisis en el presente trabajo.

1,2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Desde el 2007 el gobiemo empezó a utilizar henamientas en base al marco de

sistema multilateral de comercio de la OMC para adoptar ciertas políticas comerciales,

desde entonces hasta la actualidad el comercio se ha determinado por la aplicación de

restricciones al comercio como salvaguardias, aranceles y restricciones no arancelarias a

las importaciones con el fin de promover al desarrollo de la industria local y parar la

introducción de bienes importados.

El sector extemo no ha contribuido al crecimiento de la economía, el Ecuado¡

aún muestra resultados deficitarios en cuanto a la exportación de productos que se

desarrollan localmente, la intervención del gobiemo busca un equilibrio y coregir los

resultados volátiles de la Balanza de Pagos debido a desajustes notorios en e1 sector

extemo, en cifras proporcionadas por el Banco Central del Ecuador (BCE) muestra que
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la Balanza Comercial en e1 2013 cerró con un déficit de -$2,106,855 miles de dólares

mostrando un incremento de $1,858,683 miles de dólares en comparación al 2012 el cruíl

cerró con un déficit de -§248,172 miles de dólares en la ultima década se han dado

resultados deficitarios sobre todo en labalatlza comercial no petrolera; dado este patrón

deficitario mostrado en la economía ecuatoriana durante varios años, el gobiemo busca

impulsar las exportaciones principalmente de aquellos sectores considerados

preponderantes de la industria en el país como el sector cosméticos. (BCE, 2013)

Los resultados deficitarios en balanza comercial sobre todo en e1 rubro no

petrolero, estaría ocasionado por el descompensado intercambio generado por el

constante cambio de los precios intemacionales de la materia prima exportada, frente a la

marcada diferencia de precios de los productos importados de alta tecnología y con mayor

valor agregado; debido a los desajustes en las cuentas de comercio exterior se ha

emprendido desempolvar un modelo de los 60, el modelo de Sustitución de

Importaciones, política dada a través del Plan Nacional del Buen Vivir, para mejorar la

posición competitiva del país mediante el fomento a la industria nacional, explotando los

recursos natu¡ales con los que cuenta el país, las capacidades y conocimientos de la

población y de esta manera contribuir al cambio en la Matriz Productiva ecuatoriana

(PNBV, 2013), desarrollando el mercado intemo, reduciendo la dependencia con el sector

extemo y lograr desacelerar las importaciones de varios productos como cosméticos,

vehículos, electrodomésticos, etc.

También se ha venido adoptando medidas restrictivas a¡ancelarias como

salvaguardias temporales por el déficit mostrado en la balanza de pagos, y restricciones

no arancelarias como: regulaciones fitosanitarias, barreras legales y otras medidas para

frenar las importaciones principalmente de productos suntuarios e impulsar al desarrollo

del mercado interno del país, promoviendo el consumo nacional y las exportaciones, para

garunlizar la estabilidad monetaria del país y equilibrio en Balanza de Pagos; pero el

Ecuador aún no ha podido generar productos con mayor valor agregado manteniéndose

aún debido a su patrón de especialización y las políticas económicas aplicadas como un

país primario exportador, acentuándose en los últimos años con la mayor dependencia del

petróleo, las exportaciones peüoleras en el 2013 representaron el 56.53%o en la

participación total de las exportaciones. (BCE, 2013)
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1.3 JUSTIFICACIÓN

El presente gobiemo desde el 2007 ba reformado y adoptado nuevas pollticas

comerciales para fomentar el crecimiento de las exportaciones, sobre todo las no

petroleras, incentiva¡ el desarrollo de la industria local y lograr la üansformación del

aparato productivo ecuatoriano, esto ha causado incertidumbre sobre los verdaderos

efectos que estas medidas causarán en la economía ecuatoriana.

El sector cosmético es uno de los sectores sujetos a estas restricciones, debido a

que se encuentra dentro de uno de los cuatros objetivos de la transformación de la matnz

productiva, sustitución selectiva de importaciones. El presente estudio evaluará los

impactos económicos generados por estas medidas de políticas comerciales tomadas en

diferentes resoluciones propuestas por el Comité de Comercio Exterior (COMEX) en la

industria cosmética, y a su vez analizar si estas medidas realmente ser¡ín de beneficio o

perjuicio y si el objetivo del gobiemo de una sustitución estratégica de importaciones

fomentará el cambio en la matriz productiva.

Para conocer y evaluar sus verdaderos efectos es importante a¡alízar la

evolución de la balanza comercial, es decir estudiar las exportaciones e importaciones del

sector desde el año 2007 hasta el 2014.

Adicionalmente, se determinará si las politicas arancelarias y no aranceiarias han

influido en la producción local de la industria cosmética, mediante un an¿ilisis de la

recaudación tributaria del knpuesto al Valor Agregado (M) interno y externo.

Estas medidas adoptadas por el gobiemo podrían generar impactos no favorables

al sector cosmético, debido a que la fábricas de los diferentes sectores se estaban

convirtiendo en ensambladoras de productos y no en industrias para sustituir

importaciones, el desarrollo de la industria para sustituir productos extranjeros por

nacionales implica inversión, tecnología adecuada y capacitación necesari4 recursos

indispensables para la producción de productos de alta calidad y lograr competir con el

mercado intemacional, esto es 1o que ha generado debate entre los protagonistas públicos

y privados debido a que argumentan no contar con los insumos necesarios para producir

bienes de manera eficiente y los mercados a los cuales se exporta podrían reemplazar

fácilmente los productos ecuatorianos que ingresan, mayormente porque el producto

ecuatoriano aún no cuenta con una ventaja competitiva considerable.
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1.4 OBJETIVOS

El objetivo general así como 1os objetivos específicos, serín las bases para el

desarrollo del tema planteado a continuación se detalla cada uno de ellos.

1.4.1 Objetivo General

Arralizar las medidas implementadas por el gobiemo en base en la restricción a

las importaciones en la industria cosmética y su incidencia en la Matriz Productiva.

1.4.2 Objetivo Especifrco

. Conocer la participación de las importaciones y exportaciones del sector

cosmético en las importaciones y exportaciones totales desde el 2007 hasta el

2014.

o Evaluar la evolución de las importaciones del sector cosmético desde el año 2007

hasta el 2014.

o Analizar la implementación de las políticas araricelarias en la industria cosmética

en el Ecuador.

o Determinar mediante la recaudación tributaria el desarrollo de la industria local

del sector cosmético desde el 2009 hasta e12014.

1.5 ALCANCE DEL ESTADIO

La investigación engloba la búsqueda de información sobre el Modelo de

Sustitución de Importaciones como medida correctiva para disminuir el déficit de la

Balarza Comercial. Se definirán los problemas por los cuales el Gobiemo Nacional ha

establecido el cambio de la política comercial en favor al Cambio de la Matriz Productiva,

la inversión para el desarrollo de proyectos a largo plazo y la protección a la industria

local en el sector cosmético ser¿iLn los antecedentes para definir los objetivos generales y

especificos que facilitará el futuro estudio.

En el capltulo 2, se menciona los diferentes modelos de comercio intemacional

como son Ventaja Absoluta, Ventaja Comparativa y Política comercial. Se mencionará la

aplicación del Modelo de Sustitución de Importaciones y el Modelo Cambio de la mafriz

productiva en Argentina y Corea, esto nos permitirá obtener un mejor conocimiento y

criterio para analizar la industria cosmética ecuatoriana.

En el capítulo 3, se detalla el tipo de investigación a emplear, las fuentes de

información primarias y secundarias, necesarias para el an¿ifisis del sector cosmético.
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Por último en el capíhrlo 4, se realizará una investigación sobre la situación de

la Balanza Comercial desde el ñto 2007 hasta el 2014, también se conocerá la

panicipación de las importaciones y exportaciones del sector cosméticos en las

importaciones y exportaciones totales, luego se analiza las restricciones a¡a¡celarias y no

arancelarias aplicadas al sector y el comportamiento de las importaciones en el año 2007

hasta el 2014. Adicionalmente se conocerá la evolución del sector cosmético en base a

las recaudaciones tributarias de las ventas e importaciones del sector.

Finalmente se detallará las conclusiones y recomendaciones basadas en los

objetivos planteados inicialmente.



CAPÍTULO 2

REVISIÓN DE LITERATURA

El objetivo de este capitulo es revisar la literatura relevante de los modelos a

favor del libre comercio, los cuales explican el comportamiento y movimiento del

mercado. Se resumirá las teorias de los autores clásicos al come¡cio internacional como

son: Ventaja absoluta, Ventaja Comparativa y las Políticas Comerciales Internacionales;

también se mencionará el modelo de Heckscher-Ohlin. Se presenta las definiciones de

Salvaguardias, Derecho Arancelarios Ad Valorem, Específico y Mixto, FODINFA, IVA,

Ice.

Se relatará una breve historia cronológica de los países tales como Argentin4

Corea y la aplicación dei Modelo de Sustitución de Importaciones, y un aspecto general

del cambio de la Matriz productiva en la economía.

13



14

2.1 TEORIAS DE COMERCIO INTERNACIONAL

Ventaja Absoluta (Adam §mith)

La teoría publicada por Smith (1776) en la cual realiza una crltica acerca del

mercantilismo afirmando que se conñmde la riqueza con atesoramiento, también

menciona los efectos reales del comercio intemacional sobre cómo funciona la economia

y enfatiza el aumento de la riqueza nacional como el conjunto de la sociedad más no como

un interés del Estado; a su vez propone la liberalización del comercio intemacional con

el fin de alcarrrzr y dinamizar e1 proceso de crecimiento (Smith, 1776). Se dice que tiene

ventaja absoluta cuando en un país se puede producir un bien con menos cantidad de un

factor productivo que otros países. (Galindo, 2008)

Ventaja Comparativa (David Ricardo)

Ricardo (1817) cita a Smith (1776) y basrturdose en la teoría de ventaja absoluta

plantea el modelo Ricardiano de la ventaja comparativa, se dice que "Un país tiene ventaja

comparativa en la producción cuando se lo produce a un coste relativo menor que otros

países". Finalmente se concluye que la ventaja comparativa es beneficioso para e1

comercio intemacional, ya que el comercio entre dos países da lugar a que ambos países

estén mejor a que si estuvieran en autarquía y se obtiene ganancias derivadas del comercio

(Ricardo, 1817). Sin embargo se tiene ideas erróneas sobre este modelo mencionando que

la competencia exterior no es justa y desfavorece a otros países en e1 momento que se

basa en salarios bajos. (Galindo, 2008)

Heckscher-Olin

El modelo de Heckscher-Ohlin muestra las diferencias en las dotaciones de

factores productivos dando lugar a ventajas comp¿uativas: los bienes difieren en la

intensidad de uso de los factores productivos y los paises tienden a exportar bien que son

intensivos en los factores que tienen en abundancia e importarían el bien que utiliza

intensivamente el factor relativamente escaso (Bosch, 1991). En conclusión ganan con el

comercio los propietarios del factor abundante y pierden los propietarios del factor escaso

en aquel país.

2,2 TRIBUTOS A LAS IMPORTACIONES

Arancel

De acuerdo a la OMC, los derechos de aduana aplicados a las importaciones de

mercancias se denominan aranceles. Los aranceles proporcionan a las mercancias
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producidas en el país una ventaja en materia de precios con respecto a las mercancías

similares importadas, y constituyen una fuente de ingresos para los gobiemos. Un

resultado de la Ronda Uruguay fueron los compromisos asumidos por los países de

reducir los aranceles y "consolidar" los tipos de los derechos de aduana a niveles que son

diflciles de aumentar. (OMC, 2015)

Regimenes especiales

Es el tratamiento aplicable a las mercancías, solicitado por el declarante, de

acuerdo a la legislación aduanera vigente. (SENAE,}OI4)

Normas comerciales

De acuerdo a la OMC cuando un miembro se adhiere a un acuerdo de integración

regional en virtud del cual otorga a las demás partes en dicho acuerdo condiciones más

favorables en materia de comercio que las que concede a los demás miembros de la OMC,

se aparta del principio rector de la no discriminación definido, en particular, en el artículo

I del GATT. (OMC,2014)

Licencias de importación

En el Acuerdo sobre Procedimientos p¿ta el Triimite de Licencias de

Importación se dice que esos sistemas deben ser sencillos, transparentes y previsibles para

que no se conviertan en un obstácu1o al comercio. (OMC, 2014)

Derechos Arancelarios

De acuerdo a la OMC, son los derechos de aduana aplicados a las mercancías

importadas. Pueden ser ad valorem (un porcentaje del valor) o específicos (por ejemplo,

7 dólares por 100 kg). La imposición de derechos arancelarios sobre un producto

importado supone una ventaja de precio para el producto nacional similar y constituye

para el Estado una forma de obtener ingresos Comercio Exterior y pueden ser: ad-

valorem, específicos o mixtos. (OMC,2015)

Derechos Arancelaúos Ad V¡lorem

De acuerdo al Reglamento COPCL son los establecidos por la autoridad

competente, consistentes en porcentajes que se aplican sobre el valor de las mercancías.

(SENAE,201l)

Derechos Arancelarios Específicos

De acuerdo al Reglamento COPCI, son los establecidos por la autoridad

competente, consistentes en recargos fijos que se aplican en base a determinadas

CIB.EAPOL
@
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condiciones de las merca¡cías: como por ejemplo: peso, unidades fisicas, dimensiones,

volumen, entre otros. (SENAE, 201 1)

Derechos Arancelarios Mixtos

De acuerdo al Reglamento COPCI, son los establecidos por la autoridad

competente, consistentes en derechos arancelarios ad valorem y derechos arancelarios

específicos que se aplicariin conjuntamente. (SENAE, 201 1)

Salvaguardias

Según la OMC y el Acuerdo sobre Salvaguardias ("Acuerdo SG") establece

normas para la aplicación de medidas de salvaguardia de conformidad con el GATT en

1994. Las medidas de salvaguardia se definen en el artículo 2 como medidas "de

urgencia" con respecto al aumento de las importaciones de determinados productos

cuando esas importaciones hayan causado o amenacen causar un daño grave a la rama de

producción nacional del Miembro importador. Estas medidas, que en general adoptan la

forma de suspensión de concesiones u obligaciones, pueden consistir en restricciones

cuantitativas de las importaciones o aumentos de los derechos por encima de los tipos

consolidados. (OMC, 1994)

FODINFA

De acuerdo a la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), es un

impuesto adicional a las importaciones destinado a formar parte de los recursos del Fondo

de Desarrollo para 1a Infancia (FODINFA). La tasa de este impuesto extemo corresponde

al 0,5% sobre el valor del CIF de la importación. (ALADI, 1997)

ICE

De acuerdo al Servicio de Rentas Intemas (SRI), el Impuesto a los Consumos

Especiales ICE, se aplica a los bienes y servicios, de procedencia nacional o importada,

detallados en el artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Intemo. (SRI,2004). Están

gravados con ICE los siguientes bienes:

Tabla 2.1-Productos y Servicios dentro del Ecuador sujetos al ICE

GRUPO I

Bebidas gaseosas

Perfumes y aguas de tocador

10,00%

20,00%

TARIFA AD-

VALOREM
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Productos del tabaco y suce&ineos del tabaco (abarcan los productos preparados

totalmente o en parte utilizando como materia prima hojas de tabaco y destinados

a ser fumados, chupados, inhalados, mascados o utilizados como rapé).

150,00%

Videojuegos 35,00Yo

Armas de fuego, amas deportivas y municiones excepto aquellas adquiridas nor' 300,00%
la fuerza prlblica

Focos incandescentes excepto aquellos utilizados como insumos Automotrices.

Cocinas, cocinetas, calefones y sistemas de calentamiento de agua, de uso 100,00%

doméstico, que funcionen total o parcialmente mediante la combustión de gas.

GRIJPO II 
TARIFAAD.

VALOREM

1. Vehiculos motorizados de transporte terrestre de hasta 3.5 toneladas de carga, conforme el

siguiente detalle:

Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea de hasta USD 20.000 0%05

Camionetas, furgonetas, camiones, y vehiculos de rescate cuyo p¡ecio de venta al
5,00%

público sea de hasta USD 30.000

Vehículos motorizados, excepto camionetas, furgonetas, camiones y vehlculos de

rescate, cuyo precio de venta al público sea superior a USD 20.000 y de hasta 10,00%

usD 30,000

Vehículos motorizados, cuyo precio de venta al público sea superior a USD
15,00%

30.000 y de ha§ta usD 40.000

Vehículos motorizados, cuyo precio de venta al pliblico sea supe¡ior a USD
20,00%

40.000 y de hasra usD 50.000

Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD 
25.OO%

50.000 y de hasta usD 60.000

Vehfculos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD
30,00vo

60.000 y de hasta usD 70.000

VehÍculos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD
35,00%

70.000

2. Veblculos motorizados hlbridos o eléctricos de transport€ terrestre de hasta 3.5 toneladas de carga,

conforme el siguiente detalle:

Vehiculos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea de hasta USD
2,000/o

35.000

Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al prlblico sea superior a
8,00%

UsD 35.000 y de hasta USD 40.000
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Vehiculos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea superior a

usD 40.000 y de hasta usD 50.000

Vehículos hibridos o eléctricos cuyo precio de venta al priblico sea superior a

usD 50.000 y de hasta usD 60.000

VehÍculos hibridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea superior a

USD 60.000 y de hasta USD 70,000

Vehículos hibridos o elécricos cuyo precio de venta al público sea superior a

usD 70.000

3. Aviones, avionetas y helicópteros excepto aquellas destinadas al transporte

comercial de pasajeros, carga y servicios; motos acuáticas, tricares, cuadrones,

yates y barcos de recreo:

GRI]PO ItI

Servicios de televisión pagada

Servicios de casinos, salas de juego (bingo - mecánicos) y otrosjuegos de azar

GRUPO ry

14,00%

20,00%

26,00%

32,00%

t5,00%

TARIFA AD-

VALOREM

r 5,00%

35,00%

TARIFA AD.

VALOREM

Las cuotas, membresias, afiliaciones, acciones y similares que cobren a sus

miembros y usuarios los Clubes Sociales, para pr€star sus servicios, cuyo monto

en su conjunto supere los US $ I .500 anuales

35,00%

GRUPO V

TARIFA

ESPECiFICA

Y AD-

VALOREM

0.13 r0 usD

POR TINIDAD

s 6.20 POR

L]TRO DE

ALCOHOL

PURO/AD

VALOREM

75,OO%

Ciganillos

Bebidas alcohólicas. incluida la cerveza

Fuente: SRf

IVA

De acuerdo al Servicio de Rentas Intemas (SRI), el knpuesto al Valor Agregado

(IVA) grava al valor de la transferencia de dominio o a la importación de bienes muebles

de naturaleza colporal, en todas sus etapas de comercialización, así como a los derechos



Tabla 2.2-Fechas de Declaración del Impuesto al Valor Agregado-Declaración

Mensual y Semestral

Noveno

Dígito

1

,'

3

4

6

7

8

9

0

Fuenle: SRI

Prinrer semestre

10 de julio

12 de julio

14 de julio

l6 de julio

18 de julio

20 de julio

22 de julio

24 de julio

26 de julio

28 de julio

Segundo Semestre

I 0 de enero

12 de enero

14 de enero

l6 de enero

1 8 de enero

20 de enero

22 de enero

24 de enero

26 de enero

28 de enero

[-rchu nrririnr:r dc

dccl¿rr¡rción

(si cs nr r nsu al)

10 del mes siguiente

12 del mes siguiente

14 del mes siguiente

16 del mes siguiente

18 del mes siguiente

20 del mes siguiente

22 del mes siguiente

24 del mes siguiente

26 del mes siguiente

28 del mes siguiente

Fecha máxima de declaración (si es

semestral)

En el caso de importaciones, la liquidación del IVA se efectuará en la declaración

de importación y su pago se realizará previo al despacho de los bienes por parte de la

oficina de aduanas correspondiente. En el caso de importaciones de servicios, el IVA se

liquidará y pagará en la declaración mensual que realice el sujeto pasivo. El adquirente

del servicio importado está obligado a emitir la cortespondiente liquidación de compra
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de autor, de propiedad industrial y derechos conexos; y al valor de los servicios prestados.

Existen b¿ísicamente dos tarifas para este impuesto que son 12% y ta¡ifa 0o/o. (SRI, 2013)

La base imponible, en las importaciones, es el resultado de sumar al valor CIF

los impuestos, aranceles, tasas, derechos, recargos y otros gastos que figuen en la

declaración de importación y en los demás documentos pertinentes. (SRI, 2013)

Este impuesto se declara de forma mensual si los bienes que se transfieren o los

servicios que se presten están gtavados con tarifa 12%; y de manera semestral cuando

exclusivamente se hansfieran bienes o se presten servicios gravados con tarifa cero o no

glavados, así como aquellos que estén sujetos a la retención total del IVA causado, a

menos que sea agente de retención de IVA (cuya declaración será mensual). (SRI, 2013)
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de bienes y prestación de servicios y a efectuar la retención de1 100% del IVA generado.

Se entenderá como importación de servicios a los que se presten por parte de una persona

o sociedad no residente o domiciliada en el Ecuador a favor de una persona o sociedad

residente o domiciliada en e1 Ecuador, cuya utilización o aprovechamiento tenga lugar

íntegramente en el pals, aunque la prestación se realice en el exffanjero. (SRI, 2013)

2.3 ASPECTOS GENERALES DEL MODELO SUSTITACIÓN DE

IMPORTACIONES

El comercio internacional se vio agudizado a causa de la Gran depresión iniciada

en 1929, para aminorar los efectos de la recesión mundial económica los gobiemos

empiezan a buscar opciones para que su economía no se vea afectada,

Una altemativa de varios gobiernos para mantener a salvo la industria local de

la industria extema fue recurrir instrumentos de protección como son aranceles, dichos

impuestos frenaban el ingreso de productos producidos en otro país. La GATT reduce los

aranceles y permite la aplicación de salvaguardias, medidas antidumping, subvenciones

para la regulación del comercio intemacional. (OMC, 2015)

2.3.1 Modelo de Sustitución de Importaciones

A finales de los años 60 surge el modelo de sustitución de importaciones, la

CEPAL elaboró la base teórica del Modelo de Sustitución de Importaciones (ISI), en

primera instancia se aplicó como política gubemamental y su objetivo era incentivar la

producción interna de tal manera se reducirían aranceles para la maquinaria y se

prohibirían las importaciones de ma¡ufactu¡as, a esto se suma las devaluaciones del tipo

de cambio de las monedas. El papel del Estado se basó en el proteccionismo a ia industria

local mediante la fabricación intema para abastecer la demanda existente y en la inversión

nacional. (Rodriguez, 1 980)

La crisis del petróleo de 1973 agudiza considerablemente el valor de las

exportaciones y el de las importaciones lo cual genera un desequilibrio en cuentas

nacionales los gobiemos implementaron el desarrollismo, el cual se enfoca en la

inversión en tecnología lo que permite una mayor producción pero decrece la demanda

del empleo. Se destaca la inversión de empresas transnacionales en especial las

provenientes de Estados Unidos, éstas dirigen el proceso de industrialización y

desarrollan el mercado intemo. (Guillen, 2008)
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Este modelo ISI logró altas tasas de crecimiento dado la tecnologia compleja

para la industrialización en consecuencia ei crecimiento hacia adentro aumentó, también

hubo progreso social y fue empleado por varios países latinos. (Pérez, 1996).

El modelo ISI llega a su fin en los años 75, para dar paso a nuevas ideologías y

maneras de dirigir de los anteriores gobiemos. En la actualidad se ha calificado al modelo

ISI como Modelo de C¡ecimiento liderado por el Estado, ya que es quién pone énfasis en

los procesos de industrialización de acuerdo a los estilos y peculiaridades según el país

que 1o aplique. (Vargas , 2006)

Carbaugh (2009), publica en su libro las ventajas y desventajas de la estrategia

para el crecimiento económico: Sustitución de Importaciones basados en los países en

desarrollo como: Argentina" Brasil, México e India.

A continuación, se mencionará las ventajas del modelo ISI:

o Alto nivel del empleo local.

o Menor dependencia de los mercados extranjeros y de su volatilidad.

. Mejoramiento de los términos de intercambio.

o P¡oducción estatal en sectores considerados clave.

o Ahorro de divisas.

o Financiamiento a sectores industriales nacionales @ymes).

r Tasa de empleo inferior a otros paises,

Entre las desventajas del modelo ISI se menciona:

r Elevados precios de bienes manufactuados.

o Ineficiencia de asignación de recursos.

. Pérdida de oportunidades de exportaciones.

o Endeudamiento extemo.

o Saldos comerciales negativos.

. Desempleo para mujeres yjóvenes.

o Cese de empresas durante este periodo.

. AIta dependencia de la inversión extranjera.

. Exportaciones de bienes primarios.

o Inflación descontrolada.

. Aumento de precios de bienes importados.

clB.ESPOl

ffi\w
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a Desarrollo de industrias enanas que carecen de masa crítica para exportación.

2.3.2 Modelo de Sustitución de Importaciones, estudio en Argentina

La gran depresión de 1929 influyó negativamente en 1a economia argentina

acabando con el modelo agroexportador. El gobierno argentino inició la estrategia de

sustitución de importaciones con el objetivo de autoabastecer alimentos y ploductos

indust¡iales. Argentina en esta época se independizaba de los poderes extemos y de las

fuentes tradicionales de financiamiento y se intentaba conservar los mercados existentes

para la colocación de productos agrarios. En esta primera etapa de la aplicación del

modelo se menciona el crecimiento de las industrias livianas, se realiza el Pacto Roca-

Runciman y se relaciona especialmente con Gran Bretaña. En 1943 Perón empezó a

realizar una serie de politicas sociales tales como jubilaciones y pensiones, aguinaldos,

vacaciones pagas, convenios colectivos de trabajo y se otorga otros beneficios para los

sectores de más bajos ingresos mejorando así la calidad de vida de población. En el primer

peronismo se destaca la nueva estrategia de industrialización: la industria pesada, se

amplía el mercado intemo. Mediante una política crediticia y mecanismos instihrcionales

de manejo del comercio exterior, del sector agrario al industrial acompaña al proceso de

nacionalización de empresas de servicios públicos y de intervención creciente del Estado.

En los años 1945-1948 la economía crece el 9.570 anual mientras que el salario real

aumentó al 4ó% según el Banco Central de la República de Argentina. Este modelo tiene

efectos que beneficiaron a1 precio de las exportaciones argentinas y lograron acumular

$1,7 millones. La innovación, el valor agregado del sector manufacturero superó al

agrícola y se empleó al¡ededor de un millón de personas. (Rapoport, 2005)

En esta segunda etapa del período industrial desarrollista las ramas industriales

que son de base para el país son: petrolera, petroquímica, metalurgia y maquinarias

eléctricas y no eléctricas, la industria automotriz se destaca al ser el único pais de

América Latina que disponía de 400.000 vehículos de motor, esto se debe a que se

establecieron multinacionales tales como la automotriz Citroén y Alcre; De Carlo, A. y

L. Decaroli, Deutz Argentina, Peugeot, Renault y Siam Di Tella Automotores S.A.;

Aparte de las nuevas empresas que se instalaron, hubo algunas fábricas que ampliaron sus

plantas industriales, como Fiat. Ademris de fundarse algunas poderosas empresas

argentinas, como la Siam Di Tella Automotores, Autoar y Goliath Hansa S.A. El país

entre 1955-1960 importó automóviles y logró volver a autoabastecerse. (Feder, 2003)
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Posteriomrente gracias al petróleo encontrado, Argentina creció alrededor del

6% anual durante esta década. En este periodo se agudiza la crisis de 1a balanza de pagos

como consecuencia de problemas internos y extemos del proceso de industrialización y a

la vez se contradice con una Argentina dependiente de las exportaciones agropecuarias.

Este modelo se basa en el desarrollo del mercado intemo y en las industrias básicas, la

necesidad de capital extemo y el proceso redistributivo proveniente del aumento de la

productividad. En la etapa final del modelo se incluye el intento de las exportaciones

manufactureras. (Rapoport, 2005)

2.3.3 Modelo de Sustitución de Importaciones, estudio en Corea del Sur

En 1905 se firmó el acuerdo estadounidense-nipón que define las zonas de

influencia de ambas potencias en el este asiático. Después de la segunda guerra mundial

el imperio nipón fue derrotado y deja unas instalaciones modemas en 1o que respecta a

transporte, textil, armamento, química, meciinica en Corea. La industrialización estaba

enfocada en el norte mientras que en el sur solo era agrícola. El desa¡rollo industrial de

los años cincuenta se organizó esencialmente en tomo a la producción de bienes de

sustitución de importaciones, con el fin de satisfacer las necesidades del mercado intemo,

en particular de los sectores agroalimentario y textil, que entre los dos representaban en

el año 1955 el 55 % de la producción industrial. Ésta estaba centrada en la transformación

del algodón y en la elaboración de azúcar y de harina de arroz. E¡ 1962 Corea realizó su

primer préstamo con el Banco Mundial, y en 1965 se firmó un acuerdo con el Fondo

Monetario Intemacional. Entre 1962 y 1966, las donaciones de los Estados Unidos

constituían atn el 70oA del total de capitales ingresados al país, representando los

préstamos el 287o y las inversiones extranjeras ei 2olo. Dos fuentes principales alimentaron

la economía del Estado coreano: los impuestos y contribuciones (fundamentalmente

provenientes del campesino) y la a¡uda exterior ofrecida por los Estados Unidos. Se

construyó carreteras, puentes y otras obras de infraestructura que se requerían para la

producción industrial. Park Chrmg Hee aplicó una política de industrialización acelerada

bajo la dirección de una planificación autoritaria. (Toussaint, 2014)

Al inicio de la década de los setenta se incentiva a la producción agrícola, tiempo

después el país ya estaba dotado de una industria ligera que satisfacía el mercado intemo

y ganaba cuotas de mercado en el exterior. Básicamente se trataba de una industria que

elaboraba artículos que utilizaba mano de obra de bajo costo, transformaba bienes
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importados, a su vez Corea intenta producir ella misma lo que antes importaba y se dota

de una industria de acero, peüoquímica y bienes de equipamiento. (Gomez, 2013)

Park favoreció el desarrollo de chaebol, estos son amplios conglomerados

creados a partir de un número limitado de sociedades privadas, seleccionadas por el líder

para constituir una nueva industria. Los chaebols tienen una estrecha relación con el

gobiemo coreano y tenían como finalidad la creación de plazas de trabajo para obtener la

estabilidad del país. Estos chaebols son conocidos hoy en el mundo entero, entre ellos se

menciona a Samsung, Hyundai, Daewoo, Kia, Lg etc. Los chaebols se beneficiaron, año

tras año, de aportaciones financieras del Estado, considerables y a menudo gratuitas. En

el primer plan quinquenal del periodo 1962 al 1966 se dio prioridad al desarrollo

energético, los abonos, el textil, el cemento. En el segundo (1967 -1971) se puso el acento

en las fibras sintéticas, la petroquímica, el equipamiento eléctrico. El tercero (1972-1976)

se centró en la siderurgia, el equipamiento del transporte, los electrodomésticos, la

construcción naval. Y las inversiones extranjeras no fueron importantes hasta finales de

los años ochenta, cuando Corea ya había logrado su industrialización. En el año 1983,

Corea del Sur ocupaba el cuarto lugar en la lista de los palses más endeudados en valores

absolutos (43.000 millones de dólares), sólo superada por Brasil (98.000 millones),

México (93.000 millones) y Argentina (45.000 millones), pero una vez más su situación

geoestratégica le valió un trato diferente al de los demás países en desarrollo. La fuerte

intervención del Estado y el apoyo financiero contribuyó a la aplicación del modelo

industrialización por sustitución de importaciones durante 25 años. El Estado Coreano

coadyuvó a la educación y este esfuerzo permitió ofrecer una mano de obra altamente

calificada a las empresfis. Desde los años ochenta hasta mediados de los noventa, Corea

acumuló éxitos en términos de posición en la producción industrial: de la fabricación de

bulldozers al material informático, pasando por la construcción navai (en los años ochenta

era el segundo constructor de barcos en el mundo, superada sólo por Japón). El pais logró

competir con las transnacionales de los Estados Unidos y Europa en diversos campos.

(Toussaint, 20 I 4)

En conclusión ei desar¡ollo de Corea del Sur se debe a la formulación y ejecución

eftcaz de las políticas gubernamentales debidamente bien articuladas, se debe recalca¡ la

condición puesta por el Gobiemo en el cual dichas industrias se debían desarrollar hacia

fuera y no hacia el mercado local. El éxito de este modelo es el resultado de incentivos
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microeconómicos, políticas macroeconómicas que ayudaron a la estabilidad de dicho

país, esta nación apostó por una industria naciente y poco explotada cuando la demanda

intemacional estaba en un contexto desfavorabie.

2,1 ASPECTOS GENERALES DEL MODELO CAMBIO DE LA MATRIZ

PRODUCTIVA

El Gobiemo Nacional plantea transformar el patrón de especialización primario-

exportador a través del ya comentado proceso de "Cambio de la Matriz Productiva" esto

se logra mediante la inserción estratégica. Este cambio estará basado en la utilización de

las capacidades y conocimientos de la población.

En una publicación realizada por la Secretaria Nacional de Planificación y

Desarrollo (SENPLADES) plantea los ejes para la transformación de la matriz productiva

los cuales se mencionan a continuación:

1. Diversificación productiv4 basada en el desanollo de industrias estratégicas.

(Petroquímica, metalwgl4 siderurgi4 biocombustibles, productos forestales de

madera.)

2. Agregación de valor en la producción existente, mediante la incorporación de

tecnología y conocimiento en los actuales procesos productivos de biotecnología

(bioqulmica y biomedicina), servicios ambientales y energías renovables.

3. Sustitución selectiva de importaciones, con bienes y servicios que se producen

actualmente siendo capaces de sustituir en el co¡to plazo: industria farmacéutica,

tecnología (soÍtware, hardware y servicios informáticos) y metalmeciánica.

4. Fomento a las exportaciones de nuevos productos, provenientes de actores

nuevos particularmente de la economía popular y solidariq o que incluyan

mayor valor agregado, alimentos frescos y procesados, confecciones y calzado,

turismo. Con el fomento a las exportaciones se busca también diversifrcar y

ampliar los destinos internacionales de nuestros productos" (SENPLADES,

2013)

El Gobiemo Nacional ha determinado 14 sectores productivos y 5 industrias

estratégicas para la transformación de la matriz productiva del Ecuador.
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Tabla 2.3-Sectores Productivos Priorizados par¡ el Cambio de la M¡triz Productiva

SECTOR INDUSTRIA

BIENES

SERVICIOS

1) Alimentos frescos y procesados

2) Biotecnología (bioquímica y biomedicina)

3) Confecciones y calzado

4) Energías renovables

5) Industria farmac éuti ca

6) Metalmecánica

7) Petroquímica

8) Productos forestales de madera

9) Servicios ambientales

10) Tecnología (software, hardware y servicios informáticos)

I 1) Vehículos, automotores, carrocerías y partes

12) Construcción

13) Transporte y logística

14) Turismo

Fuente: SENPLADES

Tabla 2.4-Industrias Estratégicas para el Cambio de la Matriz Productiva

l) Refinería

2) Astillero

POSIBLES BIENES O SERVICIOS

Metano, butano, propano, gasolina, queroseno, gasoil

Urea, pesticidas herbicidas, fertilizantes, foliares, plásticos,

fibras sintéticas, resinas

3) Petroquímica

4) Metalurgia (cobre) Cables eléctricos, tubos, laminación

Fuenle: SENPLADES

Planos, largos

INDUSTRIA

Construcción y reparación de bancos, servicios
asociados

5) Siderúrgica
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La SENPLADES participa conjuntamente con las instituciones corresponsables

para gatanfizat un proceso articulado y sostenible, de modo que se alcancen metas y

objetivos de corto y mediano plazo que permitan la transformación estructural del

Ecuador en el largo plazo. El papel de la SENPLADES es fundamental, para la

articulación coherente de la política pública y la visión de largo plazo que es

imprescindible en los procesos de desarrollo dirigidos desde el Estado. (SENPLADES,

20t3)
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CAPÍTULO 3

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN

En el capitulo 3 se detalla el método de estudio y tipo de investigación a emplear

en el presente trabajo, el cual se enfoca en un tipo de investigación mixto al realizarse de

manera cuantitativa y cualitativa.

Se detallan las herramientas y las fuentes de información utilizadas dentro del

análisis que permitili¡ obtener un resultado óptimo, contribuyendo a la comprensión del

tema planteado.
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3,1 TIPO DE INWSNGACIÓN

Para llevar a cabo el desar¡ollo del presente documento, se aplicará dos

metodologías de investigación, una teórica-práctica y una investigación descriptiva.

La investigación teórica-práctica a realizat en cuanto a teórico consiste en un

enfoque no empírico de la investigación, esto generalmente implica lectura de obras

publicadas, investigación en archivos, libros y revistas académicas publicadas.

En lo práctico se refiere a un estudio empírico sobre el tema en 1a investigación

y principalmente consta del enfoque de obtener información a Ia mano, es decir por medio

de cuestionarios, encuestas, entrevistas, observaciones y grupos de discusión, nuestra

investigación estará enfocada en obtener información a Íavés de archivos, libros, revistas

y artículos académicos, así como de entrevistas a expertos en el tema a investigar; en esta

metodologla de investigación se realizará r¡:ra recolección de datos, principalmente verbal

en lugar de mediciones. (Malhotr4 2008)

Po¡ último el método de investigación descriptiva a usar consiste en recopilar

datos cuantificables que implican explicaciones numéricas ante algún suceso. Se realizará

larecopilación de datos cuantitativos para analizar el secto¡ a estudiar y verificar mediante

un a¡álisis el impacto de las restricciones arancelarias y no arancelarias en la matriz

productiva.

3.2 FUENTE DE DATOS

El presente análisis es realizado mediante la obtención de fuentes primarias y

secundarias.

3.2.1 Fuentes de datos primarios

Son aquellos datos adquiridos por quién realiza la investigación con el fin de

abarcar el problema que se está estudiando.

Encuentros con diestros sobre comercio exterior y sector cosmético.

Entrevista a Ricardo Escobar, Departamento de Comercio Exterior de

Procosméticos.

Entrevista a un experto en Aduanas y en Matriz P¡oductiva. Eco. Santiago León

a
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3.2.2 Fuentes de datos secundarios

Son aquellos que fueron recolectados para la extacción de la información

concreta para alguna investigación, esta información deber ser flexible para poder

adaptarla a la investigación actual.

Información sobre reportes económicos del sector cosmético y base de datos, los

cuales nos proporcionariln la información en cifras de la industria cosmética con

el fin que puedan ser utilizadas para el análisis del tema propuesto.

CTB.E§POT,
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CAPÍTULO 4

PRINCIPALES INDICADORES DE LA ECONOMÍA

ECUATORIANA Y ANÁLISIS DEL SECTOR

COSMÉTICO

En el presente capítulo se presenta un pequeño análisis de la economía

ecuatoriana dentro del periodo de estudio (2007-2014), el an¿ilisis se basa en dos

indicadores económicos necesario para conocer la evolución del desarrollo local los dos

indicadores son: el Producto Interno Bruto @IB) y la Balanza Comercial, a través de estos

indicadores se podrá conocer la competitividad del mercado ecuatoriano, la evolución de

las exportaciones e importaciones y sus efectos tanto positivos como negativos en la

economía ecuatoriana.

Se muestra un análisis del sector cosmético, el cual se encuentra enfocado este

trabajo de investigación, se analizará la evolución de sus exportaciones e importaciones,

el efecto o beneficio de las medidas arancelarias impuestas a las partidas correspondientes

al sector cosmético; por último se dará a conocer el impacto en la matriz productiva de

las restricciones impuestas al sector cosmético mediante un análisis de las recaudaciones

de impuestos de las importaciones y las ventas locales del sector cosmético.
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4. T ECONOMíA ECUATORANA

La economia ecuatoriana esüí altamente ligada al comercio internacional y al

contexto mundial; es considerada una economía agrícola y minera; su desarrollo ha

dependido de exportaciones commodities como: banano, cacao, petróleo, especialmente

el petróleo desde la década de los 70. A pesar de sus intentos por diversificar sus

productos exportables y de desarrolla¡ indusfiias, aún se mantiene una especialización de

exportaciones en productos primarios.

4.1.1 Evolución del PIB

El Producto Intemo Bruto (PIB) es comúnmente utilizado como un indicador de

la salud económica, es una variable importante para analizar y medir la economia debido

a que incluye todo lo producido por todas las personas y emprcsas que estiín en el país.

En este estudio se ha tomado a consideración el PIB, ya que reflejará la competitividad

de las empresas y determinará si la economía ha obtenido un crecimiento o decrecimiento

de la producción de bienes y servicios en relación a periodos anteriores en términos reales.

De acuerdo a los datos presentados en el gráfrco 4.l,la actividad económica del

Ecuador en ¡elación al PIB ha tenido un crecimiento de 4,34%o en promedio, durante el

periodo de estudio (2007-2013), mostrando fluctuaciones de c¡ecimiento y desaceleración

en su crecimiento en distintos periodos.

En el 2007, el PIB presentó una baja tasa de crecimiento 2.19Vo en relación al

año anterior, este resultado se dio como consecuencia de la disminución en la producción

petrolera, el Valor Agregado Bruto (VAB) petrolero fue de -6,94Yo,1a disminución de la

producción por parte de Petroecuador y las empresas privadas estuvo dada por la poca

inversión en años anteriores, la paralización en la Amazonía, por la sustracción illcita a

ftavés de bypass y por la terminación dei contrato con Occidental Petroleum Corporation

(OXY) el año anterior 2006.

El sector no petrolero tuvo un crecimiento positivo en VAII no petrolero de

3,78% pero inferior al año anterior, esto se dio porque el sector de pesca excepo camarón

tuvo un decrecimiento de -3,9%, mientras que el sector agrario obtuvo un crecimiento del

4,26%:o, especialmente por el incremento en los cultivos de banano, café, cacao y flores;

el secto¡ de actividades de servicios financieras excepto seguridad social, obtuvo un bajo

crecimiento de 2,9Yo, esto fue relativamente menor ai 2006 de 79,9%o, el sector de

suministro de elecnicidad y agua es otro de los sectores que tuvo mayor dinamismo
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contribuyendo con 1,1% al PIB y obteniendo un crecimiento del l'1,LY., esto debido a la

incorporación en Tungurahua-Baños de la central hidroeléctrica "San Francisco".

Gráfico 4.l-Evolución PIB Petrolero y No Petrolero - Tasa Anual de Crecimiento

2007-2013

0.57

2008 2009 zoLT 2012 2013

-2.0?

EtCrecim¡ento del PIB Petrolero (% anual)

!-¡Crec¡m¡ento del PIB No Petrolero (% anual)

+Crec¡m¡ento del Pl8 (% anual)

Faerrle: Banco Central del Ecaddot (BCE)

Se puede observa¡ en el gráfico 4.1 que en el 2008 el PIB tuvo un gran despunte

respecto al año anterior llegando a 6,36Vo, los factores que contribuyeron fue el

ctecimiento del VAB petrolero y VAB no petrolero. El VAB petrolero ueció en 1,18%,

a pesar de una caída en la extracción del pehóleo en -0,50/o esta fue menor a la

experimentada en 2007 de -7,8Yo, por las reinversiones realizadas en el sector, el

crecimiento estuvo dado por la explotación de minas y canteras destac¿índose con un

incremento del 22Vo, pot la industria de refinación de petróleo que most¡ó un incremento

del 8,7% y por el aumento intemacional en el precio del petróleo a USD 82,95 por barril.

El crecimiento del VAB no petrolero fue de 7 ,l7Vo, mayor al obtenido en el

periodo anterior, destaciindose el sector de suministros de electricidad y agua que obtuvo

un crecimiento del 30%, debido a la instalación de la central hidroeléctrica "San

Francisco" el año anterior y a las inversiones realizadas en las centrales ya existentes; el

2
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I
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sector de correo y comunicaciones obtuvo un crecimiento de 20,9Vo, en ese año, se llevó

a cabo el nuevo contrato con las operadoras Movistar y Claro; otro sector con mayor

dinamismo fue el de construcción y obras públicas most¡ando un crecimiento de 8,8%

superior al del2007 de l0á, este resultado fue por las inversiones realizadas por parte del

gobiemo en construcción principalmente de vías y viviendas populares.

El 2009 fue el año en que el PIB obtuvo el crecimiento más bajo llegando a

0,56%, esto fue por causa de la crisis financiera a nivel mundial. Ecuador entró en una

recesión, en VAB el sector petrolero tuvo a penas un crecimiento de 0,31%o, como

consecuencia de un decrecimiento significativo en la extracción de petróleo y en la

explotación de minas y canteras de -0,24Yo y -3,91%, respectivamente; y por la caída en

el precio del petróleo, en promedio anual llegó a USD 61,66 por barril como consecuencia

de 1a crisis.

El sector no petrolero también se vio afectado al tener una desaceleración en su

crecimiento llegando en VAB no petrolero a 0,60% inferior al 2008 de 7,77o/o, como

consecuencia de la crisis se vieron afectados principalmente los sectores de suministros

de electricidad y agta -l0o/o, pesca excepto cama¡ón -11,50%, comercio -3,9% y

manufactu¡a -1,52%o, mienÍ:.as que los sectores relacionados con el sector público

mostraron un gran crecimiento como: el sector de administración pública, defensa y

planes de seguridad social obligato¡ia mostró un crecimiento de 1 1,49% superior al1,97%

obtenido en 2008, esto debido a las importantes inversiones realizadas por parte del

gobiemo central.

El Ecuador en el 2010 empezó a recuperarse de Ia recesión mostrando un

crecimiento del PIB de 3,53oA, a pesar de una disminución en VAB petrolero ert -2,07Yo,

como consecuencia de una contracción en el sector refinación de petróleo en -14,5Yo y

extracción de petróleo en -0,240/0, debido a la reducción de la producción en 8,50lo por

parte de las empresas privadas al no realizar las debidas inversiones ante la incertidumbre

por la renovación de sus conüatos con el estado; otro factor fue el mantenimiento

realizado a la refinería de Esmeraldas para mejorar la producción, la cual estuvo

paralizada aproximadamente dos meses y medio.

En ese periodo se obtuvo un crecimiento en VAB no petrolero de 4,35%o, 1os

sectores que más contribuyeron fueron: manufactura 5 ,72Yo, comercio 3,4% y suministro

de electricidad y agua mostrando un despunte de 35Yo, mientras que el sector de
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agricultura mostró un menor crecimienlo de 0,67T0 menor al 2009 de 2,9Yo, por \a

disminución en el subsector de cultivos de banano, café y cacao en -7,42Vo; otro sectot

que tuvo una disminución significativa fue el de pesca excepto camarón de -3,03%.

En el 2011, la economía ecuatoriana muestra un repunte al terminar el año con

un PIB de 7,87%, siendo la tasa mrás alta luego de ia dolarización y superior al PIB

promedio de América Latt¡a 4,5Y0 y el mundo 4,0%, logrando algo impresionante y

superando el periodo de recesión en menos de dos años; el impulso que obtuvo la

economía en el periodo de recesión fue gracias al ahono realizado durante los periodos

de abundancia 2007 y 2008, en estos periodos las reservas intemacionales en el BCE se

duplicaron, fueron estas reservas las que ayudaron en el periodo de recesión.

El VAB petrolero fue de 3,88%, todos sus sectores explotación de minas y

canteras, extracción de petróleo y refinación de petróleo mostraron un crecimiento de

3,41%, rc% y 4,58% respectivamente, contribuyendo al crecimiento del PIB. Las

empresas públicas mostraron un aumento en su producción del 2l,7Vo, debido a que

tomaron el control de ciertas empresas privadas que abandonaron sus operaciones porque

en noviembre del 2010 se realizó el cambio de sus contratos de participación a contratos

de prestación de servicios; el precio del petróleo se ubicó en USD 96,93 por baril. El

VAB no petrolero obtuvo un crecimiento de 8,42Vo; este mecimiento fue debido en parte

a las actividades económicas que tuvieron mejor desempeño como: agricultura 14,23o/o,

acuicultura y pesca de camarón 16,9V0, pesca excepto camarón 5,92Yo, suministro de

electricidad y agtn29%io, come¡cio 60á y construcci ón 2l,6Yo.

El 2012 mostró un PIB de 5,22Yo inferior al obtenido en el 2011, a pesar de esto

el PIB del Ecuador se ubicó enae el grupo de países que obtuvo un mayor crecimiento de

laregión sur del continente americano; el VAB petrolero fue de 0,73% ei cual obtuvo una

desaceleración en su crecimiento, como consecuencia de una caída en el sector de

refinación de petróleo en -9,9%o, el VAII no petrolero fue de 5,81% menor al del año

anterior, varios sectores tuvieron un crecimiento pero menor en relación al periodo

anterior como: el sector de suministro de electricidady aga4,4o/o mostrando una marcada

diferencia con el periodo anterior 201 1 de 29%, comercio 3o%, la agricultura mostró un

decrecimiento de -0,48%o como consecuencia de r¡n decrecimiento de -5,65% en la

actividad económica cultivo de banano, café y cacao.



En el 2013, el PIB fue de 4,65% mostrando una desaceleración en su crecimiento

desde el año anterior; el VAB peholero creció en 3,67Vo esto se dio por el crecimiento

obtenido en el sector de petróleo y minas en7,82%, el crecimiento de la producción en el

sector petrolero principalmente de las empresas públicas se ha obtenido por las

inversiones que realizó el gobiemo en el 2011 y 2012 en el sector y en la adquisición y

conservación de pozos abandonados por las empresas privadas al darse la transición de

la renovación de sus contratos en el 2010; mientras que la refinación de petróleo mostró

un decrecimiento significativo de -25,67Yo como consecuencia de una reducción de -6,9%

en la producción de derivados y por aumento del 0,2Vo en la utilización de insumos

importados; el VAB no petrolero alcanzó un crecimiento de 4,77Yo, los sectores que

tuvieron una mayor contribución a este crecimiento fueron: la agricultura 5,14%,

acuicultura y pesca de camarón 9,800/o, manufactura 5,15Vo.

El 2014 en el primer semestre mostró un PIB de 4,l9Vo contribuyendo

mayormente el sector petrolero al mostrar en el primer semestre un VAB petrolero de

7.85%, debido a que el sector de petróleo y minas mostró un crecimiento semestral de

9,91%; mientras que el sector de refinación de penóleo mostró un decrecimiento de

15,11%, El VAB no petrolero mostró un crecimiento semestral de 1,7 SVo, teniendo buen

desempeño las actividades económicas de: acuicultura y pesca de camarón teniendo un

crecimiento semestral de 20,66V", construcción 7,90% y alojamiento y servicios de

comida 8,74%o.

4.2 BALANZA COMERCIAL

La balawa de pagos es una declaración que resume las transacciones de una

economia con el resto del mundo durante un período de tiempo especificado. La "balanza

de pagos" no se refiere a los pagos efectivamente realizados y recibidos por una economía,

sino más bien con las transacciones; también conocido como la balanza de pagos

internacionales, abarca todas las transacciones entre los residentes de un país y sus

residentes que involucran bienes, servicios e ingresos; los activos financieros y pasivos

para el resto del mundo; y las transferencias, como los regalos.

La balanza de pagos clasifica estas transacciones en dos sub-balanzas: la cuenta

corriente y la cuenta de capital y financiera; la cuenta corriente incluye las transacciones

de bienes, servicios, ingtesos por inversiones y transferencias corrientes, mientas que la

cuenta de capital y financiera incluye principalmente operaciones en instrumentos

36
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financieros. Dentro de la cuenta corriente se encuentra la balasaa comercial

(exportaciones menos importaciones) y es generalmente, el mayor determinante del

superávit en cuenta corriente o de déficit, el saldo de la cuenta corriente a menudo muestra

una tendencia ciclica. Durante una fuerte expansión económica, los volúmenes de

importación normalmente surgen, si las exportaciones son incapaces de crecer al mismo

ritmo, el déficit por cuenta corriente se ampliará. Por el contrario, durante una recesión,

el déficit por cuenia corriente se reducirá si las importaciones disminuyen y aumentan las

exportaciones a las economias más fuertes.

El estudio se centrará en la balanza comercial porque es el mayor componente

de la balanza de pagos de un país; los débitos incluyen: las importaciones, la a¡rda

exterior, el gasto intemo en el exhanjero y las inversiones nacionales en el extranjero; los

crédito incluyen: las exportaciones, el gasto extranjero en la economía nacional y 1as

inversiones extranjeras en la economía nacional. Un pais mostrará un déficit comercial sí

importa más de 1o que exporta; el escenario opuesto es un superávit comercial.

Los resultados deficitarios y superavitarios en la balanza comercial están

influenciada por numerosos factores como: políticas comerciales, tipos de cambio,

competitividad, las reservas de divisas, las tasas de inflación y otros factores. El tipo de

cambio ejerce una influencia significativa en la balanza comercial y, por extensión, en la

cuenta corriente. Una moneda sobrevaluada hace las importaciones más baratas y las

exportaciones menos competitivas, ampliando asi el déficit de la cuenta corriente. Una

moneda subvaluada, por el contrario, aumenta las exportaciones y encarece las

importaciones, io que aumenta el superávit en cuenta corriente (o reducción del déficit).

Sin embargo el Ecuador ya no maneja el tipo de cambio desde el 2000, año en que pasó

a ser una economía dolarizada, se perdió el manejo de la política monetaria ya no se tiene

control del tipo de cambio ni la tasa de interés; cuando se contaba con moneda local se

procedía a devaluar la moneda con esto los bienes domésticos y las exportaciones eran

m¿ís baratas a los importados, Ias personas preferían el consumo nacional, se impulsaba

las exportaciones y de esta manera se conseguía apoyar a la industria nacional pero a

pesar de aquello se contaba con un sistema de producción ineficiente.

Por io que el Ecuador ha recurrido a otras medidas especialmente la aplicación

de políticas comerciales proteccionistas o restrictivas de manera transitoria para coregir

el déficit mostrado en balanza come¡cial en ciertos periodos de la economía ecuatoriana
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y a la vez para impulsar al desarrollo del aparato productivo del Ecuador. Otro punto

importante a recalcar es, que al no poder generar circulante, la liquidez de la economía

est¿í determinada por los resultados en las cuentas extemas, por lo que es de vital

importancia avizorar el comportamiento de las cuentas extemas, para tomar las medidas

necesarias y oportunas capaces de contraxrestar cualquier comportamiento deficitario.

4.2.1 Evolución de la Balanza Comercial

La balanza comercial del Ecuador está compuesta por los productos producidos

y exportados hacia el mundo asl como los productos importados desde el mundo para

satisfacer la demanda intema del país; el gráfico 4.2 muestra la diferencia enhe el total

de exportaciones e importaciones petrolera y no petrolera, mostra¡do una balanza

comercial con rendimientos deficitarios en los últimos años.

El Ecuador se ha orientado a las exportaciones de bienes primarios,

primordialmente en aquellos productos que poseen ventaja comparativa, especializiiLndose

en la producción de bienes tradicionales y primarios, ocasionando que gran parte de la

producción no obtenga r¡n mayor valor agregado y generando una wlnerabilidad ante

cambios en los precios internacionales.

Ecuador es un país intensivo en importaciones de bienes de capital y alta

tecnología, la marcada diferencia de precios de los bienes primarios exportados sin valor

agregado frente a los precios de bienes importados de alta tecnología y con mayor valor

agregado, pone en evidencia el deterioro en los términos de intercambio.

El Ecuador para hacer frente a este deterioro en las cuentas extemas ha propuesto

una sustitución selectiva de importaciones y políticas restrictivas y proteccionistas,

principalmente en aquellos productos que est¿in afectando a la producción nacional,

buscando incentivar e impulsar al desarrollo de la industria nacional principalmente en

aquellos sectores que generan ñayor valor agregado; se busca corregir el desequilibrio en

la balanza comercial y a su vez en la balanza de pagos.

Dentro del periodo de estudio las exportaciones estuvieron lideradas por la

exportación de: petróleo 52,50%, banano y plátano 10,05%, camarones 5,23% y

derivados de petróleo 4,70% y mientras que los productos mayormente imporlados

fueron: materia prima y productos intermedios para la industria 22,80o/o, combustible

19,66%, bienes de capital para la industria 16,40%, productos farmacéuticos y de tocador



4,88%, materia prima y productos intermedios para la agricultura 3,87o/o y vehículos de

transporte partic,,iar 3,7 60/o.

Grálico 4.2-Evolución Balanz¡ Comercial Ecurtoriana - Miles de Dólares Periodo

2007-2014
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En el gráfico 4.2 se observa que en el 2007,|a balanza comercial mostró un

superávit de $1,426,07 5 miles de dólares a pesar que fue menor en $36,054 miles de

dólares en relación al 2006 que obtuvo un superávit de §1,462,129 miles de dólares, esta

disminución fue resultado de un incremento del déficit en la balanza comercial no

petrolera en 16,82%;o (Ver gráfico 4.3); las expofaciones fueron superiores a las

importaciones, crecieron e¡ l2,52Vo por el incremento en los precios unitarios

internacionales de los bienes exportado en 15,96%o, mas no en los volúmenes de

exportación que disminuyero¡ en -3,06%o en comparación al período anterior 2006; las

importaciones tuvieron un crecimiento de 14,46% inferior al 2006. La desaceleración en

el crecimiento de las importación fue debido a que el 15 de octubre de 2007 se

incrementaron los aranceles de 824 ítems a aquellos altos consumos que no se justificaban

con la realidad del país, principaknente a bienes de consumo suntuario y se redujeron los
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aranceles de unos 2000 productos, principalmente de materias primas y maquinarias, es

así que del total de impofaciones tuvieron mayor peso las compras extemas de bienes de

capital y materia prima que mostraron un crecimiento de 17 ,32% y I 80á, respectivamente.

En el 2008 hubo un superávit en balanza comercial de $1,266,397 miles de

dólares sin embargo este resultado fue menor en -11,20o/o respecto al 2007; esta

disminución en el saldo comercial superavitario se debió a un incremento en délicit de la

balanza comercial no petrolera en 64,17Yo (Ver gráfico 4.3), como consecuencia de un

incremento en las importaciones en 36,11%, principalmente en los rubros de materia

pima en 42,36Vo y bienes de capital e¡ 35,61%o por la reducción de los aranceles a estos

rubros en el2007. Las exportaciones presentaron un crecimiento de 31,40%o superior al

2007, este resultado fue por el aumento del precio ruritario en 28,23% y volumen de

exportación en 0,6802 respectivamente.

En el 2009 el dé{icit en balanza comercial fue de $208,392 miles de dóla¡es, las

exportaciones totales tuvieron r¡na disminución de -26,16Yo, el volumen de exportación

se redujo e¡ -2,51%o y su precio unitario en -23,7 4oA: las importaciones mostraron una

disminución de -19,83% en relación al año 2008, este comportamiento se debe a una

disminución en los precios de los productos en -18,51%, mientras que el volumen de

importación tan solo disminuyó en -O,84Vo; en este periodo se logró una disminución del

déficit en balanza comercial no petrolera en -31,87Vo (Ver gráfico 4.3). El Ecuador para

contrarrestar la crisis mrmdial que trajo consigo desajustes en la balanza comercial y por

ende en balanza de pagos, optó por la aplicación de restricciones a las importaciones, el

23 de enero de 2009 aplicó salvaguardias de balanza de pagos a 630 subpartidas, fue

establecida de manera temporal, por el periodo de un año hasta 2010 y era adicional al

arancel nacional, su aplicación fue autorizada por la Comunidad A¡dina de Naciones

(CAN) mediante resolución 1227; asi mismo el 10 de julio se aplicó salvaguardia

cambiaria a Colombia a 1,346 subpartidas, como medida ante la devaluación del peso

colombiano.

Durante el periodo 2010-2013 la balanza comercial siguió mostrando resultados

deficitarios de -$1,788,776, -§623,453, -$248,172 y -S1,084,00 miles de dóla¡es,

respectivamente debido a resultados deficitarios en balarza comercial no petrolera (Ver

gráfico 4.3). En el 2010 el déficit mostró un incremento de $1,580,384 miles de dólares,

debido a que las importaciones tuvieron un crecimiento de 37,01o/o, en su volumen de
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l4,l2Vo y et el precio unitario en 17,22%, en enero del 2010 las salvaguardias impuestas

en el 2009 llegaron a su fin, las exportaciones tuvieron un crecimiento de 26,16% esto

como consecuencia que el precio r¡nitario aumentó en 29,35Vo, mienffas que el volumen

disminuyó en -2,69Yo; en el 2011 y 2012 el déficit en balanza comercial disminuyó en

§1,165,322 y $375,282 miles de dólares debido a que al crecimiento del volumen de

importación se dio en menor cuantía llegando a 5,50á y disminuyendo ertel2Dl2 en I,4o/o,

a pesar que los precios unitario ar¡mentaron en l2%; y 6%, respectivamente, las

exportaciones en el 201 I y 2012 mostraron un incremento de 27,63%;o y 6,48%,

respectivamente. En el 2011 el crecimiento estuvo dado por el incremento en precio

unitario de 23,3o/o y el volumen en 3,3Vo; en el 2012 las exportaciones tuvieron una

desaceleración en su crecimiento debido al aumento en precio unitario 4,8% y volumen

de exportación 2,2Vo, ambos resultados menores al año anterior. En el 2013 el déficit

aumentó en $835,828 miles de dólares este resultado es consecuencia de un crecimiento

en el déficit de balanza comercial no petrolera en 5,97%o (Ver gráfico 4.3); las

importaciones mostraron un crecimiento de 8,43%o, su volumen creció en 10,404 y el

precio unitario er.7,5Yo; las exportaciones crecieron en 5Yo y el volumen de exportación

mostró nn crecimiento de 5,35%.

El 2014 cerró con un déficit de $ 727,000 miles de dólares en balanza comercial

mostrando una disminución de $357,000 miles de dólares respecto al 2013, el cual cerró

en $1,084,000 miles de dólares, esta disminución esta explicada por una disminución de

$ 1,499,450 miles de dólares en el déficit de balanza comercial no petrolera (Ver gráfico

4.3), debido a que las exportaciones no petroleras mostraron un incremento en porcentaje

de 14,560/o y las importaciones no petroleras tuvieron un crecimiento de 0,40%, el menor

porcentaje de crecimiento dentro del periodo de estudio. La balanza comercial petrolera

mostró al finalizar el 2014, una disminución de -$1,142,450 miles de dólares como

resultado de la caída en el precio del petróleo.

Durante el periodo de estudio 2007-2014, la balanza comercial ha mostrado

resultados desfavorables en los riltimos años excepto 2007 y 2008, este se debe al

constante déficit mostrado en la balanza comercial no petrolera como se observa en el

gráfrco 4.3. El déficit en balanza comercial no petrolera es consecuencia de seguir bajo

tm patrón primario exportador y continuar produciendo productos con menor valor

agregado, mientras se exporta productos con alta tecnología y mayor valor agregado,
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mientras se importa productos con mayor valor agregado; la marcada diferencia de

precios entre los productos importados frente a los exportados con menor valor agregado

han provocado el deterioro en los términos de intercambio y resultados deficitarios en las

cuentas externas especialmente en el sector no petrolefo.

Gráfico 4.3-Evolución de Balanza Comercial Petrolera y No Petrolera - Miles de

Dólares - Periodo 2007-2014
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El Ecuador a partir del2007 empezó a tomar políticas comerciales restrictivas y

proteccionistas para impulsar sus exportaciones, úatar de disminuir la dependencia del

petróleo, dando paso a una sustitución estratégica de importaciones, incentivando a la

industria nacional, para lograr un cambio en la matriz productiva, desarrollando productos

con valor agregado y mej orar los términos de intercambio; a pesar que las exportaciones

no petroleras han mostrado un crecimiento, éstas se han visto superadas por las

importaciones no petroleras especialmente materias prima y bienes de capital para la

industria. La bala¡za comercial petroiera durante el periodo de estudio ha mostrado

resultados superavitarios, pero este comportamiento se debe a alza de los precios del

crudo en los últimos años porque el volumen de exportación petrolero mostró durarite este

periodo un decrecimiento promedio de -0,25Yo.
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4.2,2 Exportaciones

Las exportaciones son un componente importante del comercio intemacional

mediante el cual los bienes producidos en un pais se envían a otro país para la venta o el

comercio futwo, la venta de tales bienes se suma a la producción bruta de la nación

productora, es una de las formas más antiguas de transferencia económica y se producen

a gran escala entre las naciones que tienen un menor número de restricciones al comercio,

como: los aranceles o subsidio; las exportaciones se clasif,rcan en exportaciones petroleras

y no petroleras a su vez las no petroleras en tradicionales y no tradicionales.

En el grrlfico 4.4 se observa que el total de exportaciones sigue la misma

tendencia que las exportaciones petroleras, el Ecuado¡ desde la década de los 70 en que

dio el boom petrolero se ha convertido dependiente de este y los ingresos por

exportaciones han sido lideradas por varios años por el petróleo durante el periodo de

estudio 2007-2014 en promedio este representó el 56,93%o del total de las exportaciones.

Las exportaciones no petroleras hasta la actualidad son lideradas por las

exportaciones de productos tradicionales como: el banano, cacao, camarón, atun y

pescado. Ecuador aún sigue un patrón de especialización primario exportador, no ha

tenido una mayor diversificación en sus productos exportados; la producción nacional se

ha basado en procesos que no requieren de alta tecnología y que generen valor agregado

en sus exportaciones; la carencia de productos especializados ha dado como resultado un

déficit constante en las cuentas extemas del país.

En el 2007, 1as exportaciones petroleras tuvieron un crecimiento de 10,39%

menor al ejercicio económico del 2006, de acuerdo a datos del Banco Central del Ecuador

la reducción en el volumen exportado de petróleo fr¡e de -6,7 5%o, mientras que el precio

mostró un incremento de 18,4%; las exportaciones no petroleras crecieron en 15,61%, el

volumen creció en 5,5% y su precio de venta al exterior en 7,9Yo, cifras menores a las

obtenidas en el 2006.

En el gráfico 4.4 se observa que en ei 2008 el crecimiento del total de

exportaciones estuvo dado mayormente por las exportaciones petroleras al mostrar un

incremento mayor al año anterio¡ de 40,73%o, este crecimiento estuvo acompañado por un

incremento en el precio unitario de 38,02%, el volumen de exportación de petróleo tuvo

una mejora al incrementarse en l,1lVo; las exportaciones no petroleras tuvieron un

c¡ecimiento de 18,44%, es importante recalcar que el incremento en 1as exportaciones no
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petroleras fue como consecuencia de un aumento en los precios de varios productos

vendidos al exterior en 15,22Vo, poryte el volumen de exportación de este rubro registró

nna disminución en -1,27%o.

Gráfico 4.4-Total de Exportaciones Petroleras y No Petrolerzst 2007 -2014

Acumuladas Anuales - USD Miles de Dólares FOB

30,000,000

25,000,000

20,000,000

15,000,000

10,000,000

5,000,000

0 2001 2008

-FPETROIERA 8,328,566 11,720,589

.r.a-NOpETROIERA 5,992.,750 7,O97,73A

.'.,.-TOÍALEXPoRTACIoNES 14,321,315 18,818,327

2009 2010 2011 20!7 2013

6,954,638 9,673,228 72,944,a68 73,791,957 74,rO7,750

6,89&419 7,815,700 g3z/A8s 9,977,6LO 79,e49,90n

13,863,058 17,489,927 22,322,353 23,769,568 14,951,650

2,014

13,302,500

12,429,800

25,732,2ú

Fuente: Bsnco Cental del Ecuador (BCE)

En el 2009, las exportaciones tuvie¡on una reducción de -26,330% ocasionado por

una disminución de -40,58% en las exportaciones petroleras, este resultado fue la

disminución en el volumen de exportación en -7,7lVo y en el precio de los derivados y

barril de petróleo en -35,44Yo,la crisis mundial de ese año provocó la disminución en las

cotizaciones del precio de petróleo. Las exportaciones no petroleras registraron una

menor disminución de -2,81Yo, sin embargo el volumen de dichas exportaciones tuvo un

incremento de 10,35%,la disminución fue como consecuencia de una reducción de ios

precios en valor unitario de -9,91%.

El 2010 mostró un crecimiento de sus expofaciones et 26,26%o, mostrando una

gran mejora en comparación al periodo anterior, las exportaciones petroleras tuvieron

mayor representación cerraron con un crecimiento de 38,89%, su volumen creció en
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2,34% y el precio unitario en 35,83Vo; las exportaciones no petroleras incrementaron en

13,31%, a pesar que su volumen de exportación disminuyó en -13,060/o, el crecimiento de

debe a que el precio unitario tuvo un incremento d e 29,57%. En el 201 1 las exportaciones

crecieron en 27,63Yo, este crecimiento estuvo dado mayormente por las exportaciones

petroleras que mostraron un crecimiento de 33,82% que en comparación al ejercicio

económico del 2010 tuvo una desaceleración en su crecimiento, debido a que e1 volumen

de exportación tuvo una disminución de -0,96%, mientras que el precio unitario creció en

35Yo. Las exportaciones no petroleras cerraron con un crecimiento de 19,97% superior al

año anterio¡ 2010, como consecuencia de un incremento en su volumen de exportación

en 11 ,3Vo, mientras que el precio unitario creció en 4,8Yo menor al periodo 2010.

En el2012 y 2013 las exportaciones cenaron en 6,48Yo y 50lo respectivamente,

mostra¡do una desaceleración en su crecimiento, este resultado estuvo ocasionado por un

crecimiento menor en las exportaciones petroieras de 6,54% y 2,29%; el precio unitario

de las exportaciones de petróleo también crecieron en menor cuantía de l,9Yo en2072 y

de 2,3%o en 2013, el volumen de exportación petrolera creció en 4,6Vo y 5oA arnbos

menores al obtenido en 2011. Las exportaciones no petroleras en el 2012 crecieron en

6,40% la desaceleración en su crecimiento estuvo dado por una disminución en su

volumen exportado de -3,2Yo, su crecimiento en precio unitario fue d,e 11,3Yo mayor al

obtenido en 201 l. En el 2013 las exportaciones no petroleras crecieron en 8,7 AVo mayor

al año 2012 este resultado estuvo dado por un incremento en el volumen exportado de

5,80/o, mientras que el precio unitario tuvo un crecimiento menor al periodo anterior de

8,8%.

Enel20l4,las exportaciones totales mostraron un crecimiento de 3,10% menor

al obtenido en ei 2013, como consecuencia de una disminución en el total de las

exportaciones petroleras en -5,71To por la caída en el precio de petróleo en -ll,7o/o,

mientras que el volumen de exportación petrolera mostró un c¡ecimiento de 7%o mayor al

periodo anterior.

4,2.2.1 Exportaciones por clasificación económica

A continuación se hará un análisis de la clasificación de las exportaciones

petroleras, petróleo crudo y derivados, así como de la clasificación de las exportaciones

no petroleras, tradicionales y no hadicional.
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Exportaciones Petroleras

El rubro de exportaciones petroleras está compuesto por las expofaciones de

petróleo crudo y derivados; en el gráfico 4.5 se observa que las exportaciones de petróleo

crudo son las más representativas de las exportaciones petroleras, éstas explican en su

mayoría el comportamiento del total de exportaciones pefioleras al seguir la misma

tendencia, mientras que el rubro de exportaciones de derivados muestran una mínima

participación en el total de exportaciones petroleras.

Las exportaciones de petróleo dentro del periodo de estudio 2007-2014 son

considerablemente superiores a las exportaciones de derivados; en el 2007 y 2008 las

exportaciones de crudo de petróleo tuvieron un incremento, en el 2007 tuvo un

creiimiento menor al 2006 de 7,13yo, éste hecho se lo concede a la reducción de

producción de barriles de petróleo e¡ -9.2Vo (12,5 millones de barriles), las compañías

privadas redujeron su volumen en -ll,lVo y las compañías estatales representadas por

Petroecuador en -7,5Yo. El total de exportaciones de petróleo crudo estuvo representado

mayormente por Petroecuador 53,7o/o debido a que tomó el control de Ia empresa que

operaba OXY al terminar su contrato en mayo del 2006; y el valor restante 46,3Yo fue de

las empresas privadas, el precio unitario tuvo un crecimiento del l8%, el precio de barril

de petróleo fue de $59.86, superior al 2006 que fue de $50.8; en ei 2008 se da la mayor

variación de 46,25%;. respecto al 2007 debido a que la exportación de crudo mostró un

crecimiento de 2 ,62%o,1as compañias privadas siguieron reduciendo su volumen que pasó

a -13,25%, mientras que Petroecuador mostró un aumento de su volumen de exportación

en 76,32%o teniendo una contribució¡ de 6l,l6Yo en las exportaciones de crudo y las

compañías privadas tuvieron 38,83% restante de participación esta disminución en ia

participación se debe a la incertidumbre en la renegociación de los conúatos al querer

pasarlos a la modalidad de servicios prestados; el precio del barril se ubicó en $82.99

mostrando un incremento de 38,64%o superior al año anterior.

Dentro del periodo de estudio en el gráfico 4.5 se observa que en el 2009 se da

r¡na gran disminución en las exportaciones de crudo e¡ -40,54oA debido a que la crisis a

nivel mundial provocó una disminución en el precio del c¡udo de -36.66% llegando a

$52.56 por banil, perjudicando grandemente a la economía ecuatoriana debido a que las

exportaciones de petróleo son los ingresos más representativos del país, este hecho

también estuvo acompañado por una reducción de -6,12% en la producción total de crudo,
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ocasionado por las compañlas privadas al incrementar la reducción en su volumen de

producción en -27,64Yo, mientras que Petroecuador mostró una desaceleración en su

volumen de 7,73% teniendo una contribución de 70,9'1Vo enlas exportaciones de crudo y

las compañías privadas en 29,03010, obteniendo una menor participación.

En el 2010 hubo un crecimiento de 42,45Vo en las exportaciones de crudo

moshando una pronta recuperación, el precio de petróleo creció en 36,81% llegando a

$92.52 por banil, la producción de Petroecuador creció en 11,70% representando el

75,36Vo del total de exportaciones de crudo, la diferencia 24,64% fix por parte de las

compañlas privadas al reducir su producción en -14,40%, este hecho se dio porque ciertas

empresas abandonaron sus operaciones por el cambio de sus contratos de participación a

contratos de prestación de servicios desde noviembre del 2010.

Gráfico 4.S-Evolución de Exportaciones Petrolerast 200T -2014 Acumuladas Anuales

USD Miles de Dólares FOB
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Desde el 2011 hasta el 2013 las exportaciones de petróleo crudo mostraron una

desaceleración en su ctecimienlo de 31,81%o,7 ,72Yo y 5,57Yo respectivamente; en el 201 I

se dio por una reducción en -2,20%o en la producción total de crudo contribuyendo a este

resultado la reducción de -48,33% en la producción de las empresas privadas, esto se da

porque muchas empresas dejaron de operar por la transición de sus contratos. Del total de

las exportaciones de crudo las empresas privadas representaron el 13,25% y Petroecuador



el 86,75%, mientras que en el 2012 fne como resultado de un menor crecimiento en la

producción de Petroecuador de 6,4%o, el total de exportaciones de crudo estuvo

representada mayormente por Petroecuador con 86,72Vo y por parte de las empresas

privadas de 13,28%; las empresas estatales tomaron control de aquellas empresas que

fueron abandonadas al cambiar la modalidad de los cont¡atos. En el 2013 la

desaceleración en el crecimiento se da por una reducción en el precio de petróleo de 2,6%

al pasar a $95.6 menor al 2012 que fue de $98.1; por la reducción en la producción de

crudo por parte de las empresas privadas en -6,29%0, representando el1l,49%o del total de

exportaciones de crudo, la producción de Petroecuador creció en 10,5%, contribuyendo

con el 88,51% del total de exportaciones de crudo. En el 2014 la disminución de -3o/o e¡

las exportaciones de crudo se da por la reducción en el precio del petróleo en -ll,7o/o, a

pesar que el volumen de exportación tuvo un crecimiento de 10,3%, Petroecuador tuvo

un porcentaje de participación de 89,9% del total de exportaciones de crudo.

En lo refe¡ente a las exportaciones de derivados, éstas muestran un

comportamiento similar a las exportaciones de petróieo crudo, pero en menor cantidad al

no tener mayor representatividad en el total de exportaciones petroleras. En el 2007 y

2008, las expofaciones de derivados mosharon un crecimiento en dólares de 47,45% y

28,04% respectivamente, sin embargo en el 201 I se registró el valor m¿is alto al crecer en

58,73%. En el 2010 mostró un crecimiento menor de 5,99%o; er el 2009 por la crisis ya

antes mencionada produj o una ¡educción de -40,96Yo, al igual que en el2012 y 2013 de

5,60% y 35,60% respectivamente; sólo en el 2007 y 2011 registraron un crecimiento en

su producción de 15,97o/o y 12,95% y en su precio unitario de 26% y 39,61%,

respectivamente. Del 2008 al 2010 su producción se redujo en -5,24%, -20% y -l4,l0o/o

en su orden, el precio unitario para el 2008 y 2010 incrementó en 31,'17%;o y 23,4%

respectivamente. En el 2009 su valor unitario disminuyó en -24,31Vo, el mismo

comportamiento se dio en el 2012 alcanzando una reducción de -12,56% en la producción

y un incremento en valor unitario de 7,91%o; en el 2013 mostró una diminución en su

producción y precio unitario de -31,9% y -5,4%. En el 2014 se registró la mayor reducción

en las exportaciones de derivados dentro del periodo analizado de -59%, como

consecuencia de r¡na reducción en el volumen y pre cio en -56Yo y -7,502 respectivamente.

48
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Exportaciones No Petroleras

GráIico 4.6-Evolución de Exportaciones No Petroleras: 2007-2014 Acumuladas

Anuales - USD Miles de Dólares FOB

14,000,000

12,000,000

10,000,000

8,000,000

5,000,000

4,000,000

2,000,000 Itlt0

- 
TiAolClONAL€S

- 
NO TRAD|CIONAIÉS

-ThEXPORTACIONES NO PETROLERAS

aoot 2008 2009 2010 20!1 2012 20L3 2014

2,447,094 2,956,100 3¡3e025 3,705,706 4,s2a,931 4,391,412 5,187,900 6,341,700

3,545,656 4,131,538 3,452,39s 4,110,994 4,848,554 3,580,198 5,662,000 6,088,100

s,997,750 7,097,73A 5,A9a,479 7,816,700 9,317,4A5 9,977,610 10,849,900 12,429,800

Fuent¿: Banco Cet lral del Ecudtlot (BCE)

10,000,000

9,000,000

8,009000

7,000,000

6,000,000

5,000,000

4,000,000

3,000,000

2,ooo,ooo

1,000,000

0 L
- 

TRADICIONALES

- 
NOTRADICIONALES

+ EXPORIACIONES NO PETROLERAS

2007

5,597,656

7409,187

8,006,843

2008

9,684,704

2,151,744

8,036,449

2009

6,732,427

2,698,867

8,831,294

2010

5,567,825

2,109,993

7,617,A$

2011

6,165,836

2,377,469

8,543,305

2012

5,714,561

2,569,131

8,243,692

2013

5,093,000

2,671,000

8,754,000

2014

6,627,000

2,583,000

9,310,000

Fuente: Banco Centrul del Ecuador (BCE)

En el gráfico 4.6 y gráfico 4.7 se observar el comportamiento de las

exportaciones kadicionales y no tradicionales en miles de dólares y en toneladas, las

exportaciones tradicionales de acuerdo a la clasificación por parte del BCE está

I

GráIico 4.7-Exportaciones No Petroleras en Toneladas: 2007-2014
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compuesta por banano y plátano, café y elaborados, camarón, cacao y elaborados, atun y

pescado. Las exportaciones no tradicionales están compuestas por primarios no

tradicionales e industrializados no tradicionales.

Al realizar un conúaste de los dos grrificos se observa que en miles de dólares

quienes representan una mayor participación de las exportaciones totales no petroleras

son las exportaciones no tradicionales, mientras que en toneladas la mayor representación

está dada por las exportaciones tradicionales; este comportamiento se debe a los altos

precios unitarios que han tenido las exportaciones no tradicionales. Las exportaciones

t¡adicionales y no hadicionales han mostrado una tendencia creciente dentro del periodo

de estudio a excepción del 2009 en el cual las no tradicionales mostraron una disminución;

y 2012 en que 1as tradicionales mosfta¡on una disminución.

Como se observa en el griá.fico 4.6 dentro del periodo de estudio 2007-2014Las

exportaciones hadicionales mostraron un crecimiento desde el 2007 al2010 de 11,22%,

21,21%,15,84%,7,840/o en su orden, en 2011 de 22,22Yo.8n el2012 es el año en que las

exportaciones tradicionales tuvieron una disminución de -2,90%, como consecuencia de

una disminución en su volumen de exportación -7,1%, explicado por una reducción en la

exportación de ba¡ano y plátano de -8,7Yo, cacao y elaborados -4,9Yo, café y elaborados

-7,60á, mientras que el precio unitario mostró un crecimiento de 4,9%. En el 2013 y 2014

también obtuvieron un crecimiento de 17,98%;o y 22,240% respectivamente.

En el 2008 se obtuvo un menor volumen de exportación debido a la disminución

experimentada en las exportaciones de camarón -4,28Vo, café y elaborados de -12,55%,

sin embargo el total exportado no se vio afectado por el incremento en el precio unitario

de 76,46Yo mayor al periodo anterior que fue de 4,30olo; a pesar de la crisis a nivel mundial

en el 2009, el volumen de exportación de las exportaciones tradicionales no se vieron

afectadas, ya que todos los sectores mostaron incremento en sus exportaciones,

especialmente los sectores cacao y elaborados 42,67Yo, atun y pescado 41,07o/o, café y

elaborados 55,10%, estos tuvieron el mayor volumen exportados dentro del periodo de

análisis, el precio unitario tuvo una desaceleración en su incremento al ubicarse en 8,6770

menor al 2008.

En lo referente al total de las exportaciones no tradicionales el gráfico 4.6

muestra una tendencia alcista des de el 2007 -2014, exceptuando el 2009 en donde éstas se

vieron afectadas por el descenso en los precios unitarios en -25,60%o, mientras que su
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volumen de exportación se inc¡em enfó en 15,97/o contribuyendo 9 de los 21 sectores que

componen las exportaciones tradicionales, especialmente los sectores productos mineros

mostrando un crecimiento en su volumen de 258,68%, seguido del sector otros elaborados

de mar 36,38Vo, manufactu¡a de cuero, plástico y ca'¡cho 26,60Vo, químicos y fiírmacos

26,140/o.

En el 2008 y 2010 el volumen de exportación descendió en -6,76Yio y -20,85,

respectivamente; en el 2008 este resultado se debe a que l5 de los 21 sectores mostraron

una reducción en sus exportaciones contribuyendo mayormente el sector elaborados de

banano en -51%, químicos y f¿írmacos -36,64%, pero el descenso en el total de volumen

exportado no fue mayor gracias a la contribución del sector productos mineros que mostró

m repunte en su crecimiento de 1166,28Vo, el precio unitario incrementó en 19,06%; en

e1 2010 la reducción estuvo dada por una mayor reducción en 10 de los 21 sectores en su

volumen expo(ado y en mayor porcentaje el de productos mineros al cerrar con un

descenso en su volumen de exportación de -90,6Y0, fue el único afio dentro del periodo

de estudio que mostró una reducción de tal magnitud, el valor unitario se incrementó en

50,38% en ese año se obtuvo el mayor crecimiento en el precio de las exportaciones no

tradicionales.

En el 2011 y 2013 el precio unitario de las exportaciones no tradicionales

tuvieron una disminución de -0,97% y -5,19%, esto provocó una desaceleración en el

crecimiento de las exportaciones no tradicionales cenando en l7,94Vo y |,47o/o,

respectivamente, en los mismos periodos el volumen de exportación se incrementó en

18,75% y 4% en su orden, en el 2012 y 2014las exportaciones no tradicionales tuvieron

un crecimiento de 15,09Vo y 7,53% en su orden; el volumen de exportación pa¡a ambos

periodos mostró una desaceleración en su crecimiento de 8,06% y 0,45%, el

comportamiento del2014 se explica por la reducción en el volumen exportado en 12 de

los 21 sectores que conforman las exportaciones no tradicionales.

4,2.2,2 Exportaciones por pals de destino

En el gráfico 4.8 se aprecia los cinco países que fueron tomados en consideración

al ser los principales países a donde fueron destinadas las exportaciones de Ecuador

durante el periodo analizado, Estados Unidos es uno de los potenciales compradores con

un 41,30%, en segundo lugar esti Peú con tn 8,32Yo, en tercer lugar está Chile con un

6,76%, seguido de cerca por Colombia con un 6,50% y por último Panamá con un 6,50%.
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En el 2009 las exportaciones hacia los principales socios cayeron como consecuencia de

la crisis financiera a nivel mr¡ndial, hacia Estados Unidos disminuyeron en -45,15%, hacia

Peni y Chile baj aror en -45,73 y -40,27Yo, rcspectivamente luego para Colombia bajaron

a -15,61To.

Estados Unidos es uno de los principales socios de Ecuador, es el pais al cual se

exporta en mayor cantidad, manteniendo un mayor flujo comercial. Con los países

miembros de la CAN (Comunidad A¡dina de Naciones) también se mantiene un gran

flujo comercial siendo los principales socios Colombia y Peni, esto se debe a su cercanía

geogtífica, permitiendo abaratar costos como los de transporte.

Gráfico 4.8-Principales Destinos de Exportación hacia el Mundo: 2007 -2014 en

Porcentaje de Participación
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4.2.3 Importaciones de productos

Las importaciones son los bienes o servicio comercializados en otro pals, junto

con las exportaciones. Las importaciones constituyen la columna vertebral del comercio

intemacional. Cuanto mayor sea el valor de las importaciones que entran en un país, en

comparación con el valor de las exportaciones, la balanza comercial del pais se lrrelve

más negativa. El Ecuador durante varios años especialmente dentro del periodo de estudio

se ha welto más propenso a la importación de bienes que las industrias nacionaies no

pueden producir de fo¡ma más eficiente o barato, sus importaciones se han concentrado

en materia prima y bienes de capital necesarios para el desarrollo industrial nacional.

Fuente: TRADEMAP
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Grálico 4.9-Evolución de las Importaciones 2007-2014 Acumul¡das Anuales - USD

Miles de Dólares FOB
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Faente: BMco Central del Ecutdor (BCE)

En el gráfico 4.9 se puede observar que el comportamiento total de las

importaciones se ve explicado mayormente por las importaciones de materia prima,

seguido de bienes de capital, éstas han mostrado un crecimiento debido a las

reformaciones de diferentes políticas comerciales restrictivas a las importaciones desde

el 2008 por el actuai Gobiemo Nacional, como la reformación mediante Resolución No.

448 del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI) actualmente COMEX,

del A¡exo II del Decreto Ejecutivo 592 del2007, el cual resolvió el diferimiento de 0%

de arancel a las subpanidas de bienes de capital, insumo y materia prima, necesarias para

la industria ecuatorian4 por lo que éstas aumenta¡on provocando déficit en balanza

comercial desde el 2009, Ias restricciones fueron aplicadas a las importaciones de bienes

de consumo, principalmente aquellas que representabrm una amenaza a la industria

doméstica.

Las importaciones han mantenido una tendencia creciente durante el20l7 -2014

excepto el 2009 año en el que mostró un decrecimiento de -19,83Vo en dólares, ésta

disminución fue de $3,480,480 menos que el periodo económico anterior 2008, este hecho

estuvo dado por la crisis a nivel intemacional e1 cual provocó una caída en los precios,

además en ese año el monto de divisas era insuficiente por 1o que el Gobierno adopta
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4.2,3.1 Importaciones por clasifrcación económic¡

A continuación se realizará un a¡álisis de las importaciones por clasificación

económica de acuerdo a la agrupación en los datos del BCE en: bienes de consumo,

materia prima, bienes de capital y combustible.

Bienes de Consumo

En el gráfico 4.10 se observa que el total de bienes de consumo han mostrado

una reducción en su tasa de crecimiento, esto ha sido como consecuencia de las

restricciones a las importaciones impuestas en el Ecuador desde el 2007, sin embargo

éstas no han dejado de crecer, debido a que en Ecuador aún no se encuentra con un

desarrollo eficiente del mercado doméstico que genere productos que ayuden a satisfacer

las necesidades intemas del pals, las necesidades de ios consumidores domésticos durante

varios años se han visto satisfechas en gran parte por productos importados,

especialmente aquellos que poseen alta tecnología en su proceso de manufactura.

Las importaciones de bienes de consumo no duradero poseen mayor

participación representando en promedio dentro del periodo de an¿iLlisis el 58,97% del

total de importaciones de bienes de consumo, este comportamiento se debe a que tres de

sus seis componentes en promedio poseen una mayor participación del total de

importaciones, estos son: productos farmacéuticos y de tocador 4,88%, productos

alimenticios 2,67% y otros bienes de consumo no duradero 2,19%o; las importaciones de

bienes de consumo duradero tienen una menor participación y se debe en parte a que tan

sólo r¡no de sus seis componentes tiene mayor participación del total de importaciones de

bienes de consumo, este rubro es el de vehículos de transporte particular representando el

3,76% en promedio, las importaciones de vehículos han disminuido como consecuencia

de las restricciones impuestas desde 2007; la menor participación también se debe a que

el volumen de impofación en los demás componentes es menor, sin embargo los precios

son mayores, estos muestran una diferencia de precios unitarios de $3,336 en promedio

respecto al precio unitario de bienes de consumo no duradero (BCE, 2013), la diferencia

de precios se da porque este rubro eslí compuesto por bienes con mayor tecnología como

vehículos, máquinas para el hogar, etc.

medidas restrictivas como salvaguardia por balanza de pagos y cambiaria. A partir del

2010 las importaciones presentaron un repunte como consecuencia de una subida en los

precios de los bienes importados.
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Gráfico 4.l0-Evolución de las Importaciones: Bienes de Consumo Acumuladas

Anuales - USD Miles de Dólares FOB
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En el 2009 las importaciones de consumo se redujeron en -20,29Yo, como

consecuencia de las crisis financiera a nivel mundial y por las restricciones impuestas a

las importaciones afectando mayormente a los bienes de consumo, estas medidas

restrictivas fueron justificadas por parte del Gobiemo Nacional al basarse en las cifras del

2007 y 2008;34 pafidas en bienes de consumo duradero en el 2007 representaron $249

millones, en el 2008 éstas fueron de $870 millones incrementando de manera desorbitante

en 249,40%o; similar comportamiento tuvieron los bienes de consumo duradero 59

partidas representaron S777 millones en 2007 y 2008 $1,317 millones, teniendo un

crecimiento de 69,500/o. (El Universo, 2009)

Bienes de Capital

De acuerdo al gráfico 4.1 I se observa que los bienes de capital han mostrado una

tendencia alcista a partir del 2010 esto se debe a la ¡educción de los aranceles a los bienes

de capital ya que estos son necesarios para lograr el desarrollo de la industria local; de los

tres sectores que conforman los bienes de capital, los bienes de capital destinados para

industria poseen la mayor participación representando el 69,15% dentro del periodo de

análisis, este comportamiento se debe a un crecimiento en la inversión en estos recursos

generando mayor capitalización y actualización tecnológica hacia este sector; el segundo

lugar lo ocupa el sector equipos de transporte con un porcentaje de participación de

3.000,000
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29,34oA explicado por el aumento de la compra de maquinaria para ensamblar vehículos

a nivel locat @l Universo, 2010), y por último se tiene el sector de bienes de capital para

Ia agricultura con una participación de 3,91Y. mostrando una diminuta participación y

dando a tonar la poca inversión que se lleva a cabo en este sector, 1o cual es necesario

para lograr el desar¡ollo local del mismo.

Grálico 4.ll-Evolución de las Importaciones: Bienes de Capital Acumuladas

Anuales - USD Miles de Dólares FOB

9,000,000

8,000,000

7,000,000

6,000,000

5,000,000

4,000,000

3,000,000

2,000,000

1,000,000

0 III IIrlI
2007 2008 2009 2010 2011 20t2 2013 2014

. BI€NES DE CAPITAT PARA IA
AG8|CULfUBA 5\'642 S5,s32 9q060 8S.55S 101,233 114,049 119,000 1,257,500

- 
BTENES DE CAPITA| P RALA¡NoSUfRrA 2,036,593 2,846,135 2,626,755 33a7,259 4,036,233 4,444,364 4,874,800 1793,700

r- EQUIPOS DE ]RANSPOSTE 1,231,109 1,568,805 1¿?09,764 1,656,262 1,707,150 1,859,187 1,784,100 1,028,500

-+- TOTAT E|EN ES DE CAPllAt 3,319,31t4 4,501,472 3,926,589 5,129,086 5,844,615 6,417,600 É,777,900 a,O79,7OO

F enle: Banco Centrul del Ecaa.lot (BCE)

En el 2007 hay una reducción en las importaciones de bienes de capital como

consecuencia de la refomra arancelaria mediante Decreto Ejecutivo 592 por el actual

Gobierno, el cual estableció un Arancel Nacional de lmportaciones, que consta de una

escala de |Yo a 5%o para bienes de capital, viéndose afectado la producción nacional en

ese año, para el 2008 las importaciones de este grupo de bienes tienen un crecimiento de

35,61%, explicado por una mayor cantidad de importación destinada al sector de bienes

de capital para la industria con una participación de 63,23%, seguido del sector equipos

de transporte con un porcentaje de participación de 34,85% y por último se tiene al sector

de bienes de capital para la agricultura de 7,92Yo, el incremento de las importaciones de

bienes de capital se debe a la reducción de arancel a 0oZ a ciertas partidas en este sector,

entre las que se menciona la medida tomada mediante Resolución No. 424 del 16 de abril

del 2008 el cual estableció dar tratamiento especial arancelario a las importaciones de

capital que no se producen localmente y de esta manera no perjudicar a la producción

I
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nacional (Ecuador, MCPEC, 2008). En el 2009 hay otra disminución en los bienes de

capital de -12,77% pero menor a la obtenida en el 2007, esto fue como consecuencia de

una disminución en el volumen de importación de -14,96Yo por la crisis financiera a nivel

mr¡ndial en ese periodo.

En el 2014 las importaciones de bienes de capital para la agricultura fueron de

S1,257,500 miles de dólares mostrando tur crecimiento de $1,138,500 miles de dólares

respecto al periodo económico anterior que fue de $119,000 miles de dólares, en

porcentaje representa un crecimiento de 956,72% respecto a1 año anterior, esto es como

consecuencia de los incentivos por parte del Gobierno Nacional de impulsar al desarrollo

de la industria local para lograr el cambio en la maf¡iz productiva, plan del Gobiemo

puesto en marcha en noviembre del 2013. Los bienes de capital para la industria siguieron

en crecimiento, en el 2014 fue de 18,85% superior al obtenido en el 2013 que cerró en

9,68%, el sector equipos de transporte mostró una disminución en sus importaciones en

el20l3 y 2014 de -4,04%y -42,35% en su orden, como consecuencia de las restricciones

impuestas a las importaciones en este sector, como la impuesta el 10 de sepiembre del

2013 en donde se estableció mediante Resolución No. 106 del COMEX la restricción a

la importación de CKD de chasis equipado con su motor y la medida tomada el 21 de

marzo del 2014 mediante Resolución No.011. el cual estableció una restricción

cuantitativa a las importaciones destinadas al ensamble de chasis de vehículos. (Ecuador;

coMEx,20l3)

Materi¡ Prim¡

En el gráfico 4.12 se observa que de los ffes rubros que representan el total de

materia prima quien explica de mejor manera el comportamiento de éstas es el rubro de

materia prima para la industria al representar el 76,14% del total de materia prima

importada, esto se debe a que dos de los cuatro rubros que lo componen poseen una de

las mayores representaciones del total de importaciones estos son: productos químicos y

productos mineros ambos representaron el 7olo en promedio dentro del periodo analizado;

el rubro materia prima para la agricuitura tiene una participación de 13,35%o del total de

importaciones de materia prima mostrando meno¡ dinamismo y por último el sector de

materiales de construcción con el 10,51% de participación.

Las importaciones de materia prima han mantenido un compofamiento alcista

en periodos cortos como enel 2008,2010,2011y 2014 dentro del an¿ilisis enlos demás



58

periodos 2012 y 2013 mostraron una desaceleración en las importaciones; en el 2009 es

el único año en que hubo una diminución de -19,87% al presentarse la crisis a nivel

mundial; sin embargo esta reducción fue menor a la obtenida en el 2007 año en el que el

actual Gobiemo Nacional como ya antes se menciona hace una reforma a las políticas

comerciales de resficciones a las importaciones estableciendo una escala de 0o/o a 5Vo a

bienes de materia prima.

Gráfico 4.121 Evolución de las lrnportaciones: Materia Prima Acumuladas Anuales

USD Miles de Dólares FOB
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En el 2008 las importaciones tuvieron un repunte debido a las reducción del

arancel a lVo a ciertas partidas de materia prima necesarias para el desarrollo del mercado

local, entre estas medidas esta la tomada mediante Resolución No. 459 en noviembre del

2008 aplicado a la materia prima para la fabricación de neumáticos que en ese afo

mostraba una insuficiencia en la producción (COMEX, 2008), en ese año se obtuvo el

mayor incremento en las importaciones de materia prima dentro del periodo de estudio,

llegando a un crecimiento de 42,36% respecto al periodo precedente así como también

sus componentes: materia prima para agricultura 57,83%, para la indushia 4l,98% y

construcción 42,36%o, del fotal de importaciones de materia prima la mayor participación

la obtuvo el rubro de materia prima destinada a la industria con un 78,65%, seguido de

materia prima para agricultura con un participació¡ de l3,43Vo y por último se tiene al

sector de construcción con nn 7 ,92%o de participación. En el 2010 luego de la crisis del

CTB.E§PO[
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2009, las importaciones de materia prima tuvieron un crecimiento de26,66%o,pero aparfir

del 201 t hasfa20l4 éstas han mostrado una desaceleración en su crecimiento.

Combustible y Lubricantes

Grálico 4.13-Evolución de las Importaciones: Combustible y Lubricantes

Acumuladas Anuales - USD Miles de Dólares FOB
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En el gtifico 4.13 se puede observar que las importaciones de combustible y

lubricantes han tenido un crecimiento sin embargo este crecimiento se ha dado en menor

cuantia, en el 2009 fue el único año en el que hubo una disminución. El mayor crecimiento

dentro del periodo de estudio se lo obtuvo en el 2010 al cerrar con un crecimiento de

12,90% explicado por r¡n incremento en el volumen de importación en 15,92% y por un

aumento en el precio unitario en 26,90olo; el menor crecimiento fue de 5,55Vo obtenido en

el 2014 como consecuencia de una caída en el precio unitário en -6,98Yo, el volumen de

importación crecií¡ et 16,20o/o. En el 2009, las imporcaciones de combustible y lubricantes

tuvieron una disminución de -30,36Yo este sector obtuvo la mayor disminución de

importación en comparación a los demás sectores, esto fue como consecuencia de una

calda en el precio unitario de -36,16%, mientras que su volumen de importación creció

en 13,62Yo.
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4,2.3.2 Análisis de exportaciones e importaeiones no petroleras y Balanza Comercial

no petrolera

El défrcit en la balanza comercial ecuatoriana esta explicada por el déficit

constante en balanza comercial no petrolera, las importaciones no petroleras han superado

a las exportaciones no petroleras ecuatoriana durante varios años provocando un déficit

constante en balanza comercial no petrolera, En el gráfico 4.14 se puede observar que el

déficit de balanza comercial no petrolera esta explicado por el incremento de las

importaciones; en el 2009 cuando las importaciones tuvieron una disminución como

consecuencia de la crisis a nivel mr¡ndial se puede observar claramente una disminución

en el déficit de balanza comercial no petrolera.
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Fuente: Banco Cenlrul del Ecuadot (BCE)

Las importaciones no petroleras durante el periodo de an¡iüisis no han mostrado

una disminución luego del 2009 año en que disminuyeron en -30,36%, a pesar de las

diferentes restricciones impuestas a va¡ios sectores por parte del actual gobierno, éstas

tan solo han mostrado una desaceleración en su crecimiento pero han seguido en
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crecimiento aunque en menor cuantía; el menor crecimiento de las importaciones no

petroleras fue de 0,40% en el 2014. La industria nacional para tener mantener r¡n

desarrollo necesita de los insumos y tecnologia adecuada para producir de maneta

eficiente y con los que no se cuenta a nivel local, por tal motivo se observa que el rubro

de materia prima dentro del periodo de anáisis representa el 31,36% en promedio siendo

este rubro el que tiene la mayor representatividad dentro de las clasificaciones

económicas del total de importaciones, seguido de los bienes de capital con una

representación de 26,21% en promedio.

El actual Gobiemo Nacional dentro del Plan Nacional para el Buen Vivir (2013-

2017) específicamente en su objetivo l0 involucra el incentivar un cambio de la matriz

productiva (PNBV, 2013), es a partir del 2013 en que se empieza el cambio de la matriz

productiva en el Ecuador, pero dentro de este contexto se puede obsewar que si no se deja

importar los insumos necesarios para la producción nacional no se podrá impulsar un

desarrollo industrial, sin embargo las importaciones de estos insumos son los principales

en que generar déIicit en balanza comercial petrolera.

4.2.3.3 Importaciones por pals de procedencia

En el gráfico 4.15 se aprecia los cinco países que fueron tomados en

consideración al se¡ los principales países proveedores de 1as diferentes importaciones

realizadas por Ecuador dura¡te el periodo analizado. Estados Unidas es uno de los

potenciales proveedores con :ur;,23,97%, en segundo lugar esta China con un 10,51%, en

tercer lugar esta Colombia con un 9,41%, seguido por Panamá con un 6,50% y por ultimo

Brasil con ttn 4,24Vu En el 2009 las importaciones desde los países como principales

socios cayeron como consecuencia de la crisis financiera a nivel mundial, desde China

disminuyeron en -32,76Vo, desde Brasil y Panamá bajó en -24,70Yo y -16,48%, y desde

Colombia bajaron a -l4,l5Vo.

Estados Unidos es uno de los principales socios de Ecuador, es el país al cual se

exporta y se importa en mayor cantidad, seguido de China que es el segundo socio de

Ecuador en cua[to a importaciones de productos, con estos dos países se ha mantenido

un mayor flujo comercial durante el periodo analizado.
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Gráfico 4.l5-Principales Destinos de Importación desde el Mundo: 2007 -2014 en

Porcentaje de Participación
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43 ANÁLISIS DEL SECTOR COSMÉTICO

El análisis se enfoca al sector cosmético y las diferentes modificaciones a 1as

políticas comerciales po¡ parte del actual Gobierno Nacional desde el 2007, se dan a

conocer los dife¡entes acontecimientos ocurridos luego de la aplicación de políticas

¡estrictivas al sector en el periodo 2007 -20f4. Estas medidas restrictivas a las

importaciones han sido aplicadas porque de acuerdo al Gobierno Nacional el sector

cosmético importa productos suntuarios o inisorios y en su contexto son innecesarias sus

importaciones, por lo que deberia incentivar a la producción local (El Comercio, 2014)

para satisfacer la demanda de estos productos con producción nacional.

En el gráfico 4.16 se observa el comportamiento del porcentaje de participación

de las exportaciones del sector cosméticos del total de las exportaciones ecuatorianas. El

porcentaje de participación de las exportaciones de cosméticos se encuentra entre 0,03Yo

y 0,16o4,y en promedio representa el 0,09% del total de exportaciones dentro del periodo

analizado, el sector muestra una baja participación denho del total de exportaciones

debido a que tienen una baja producción local y ésta es dependiente de materia prima

importada, no cuenta con una diversificación en sus productos y los que se fabrican no

poseen valor agregado, entre los productos exportados estrin: champú, jabón, cremas

corporales, aguas de tocador, desodorantes corporales, etc.
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Gráfico 4,16-Porcentaje de Participación de las Exportaciones del Sector Cosmético

en Exportaciones Totales
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El gráfico 4.17 muestra el porcentaje de participación de las importaciones del

sector cosméticos respecto al total de las importaciones ecuatorianas, los valores

mostrados durante el periodo de estudio evidencian que la participación de las

importaciones del sector cosméticos en las importaciones totales se encuentra entre 0,730%

y 1,28o/o; en promedio éstas representan 1,04% mostrando un valor no tan representativo.

Sin embargo, se considera un sector determinante para el desarrollo de la industria

nacional, debido a que el sector cosméticos no solo engloba productos para la estética o

belleza de la mujer de acuerdo a la comisión de la Comunidad Andina define al termino

cosmético como: "Sustancia o formulación local a ser usada en las diversas partes

superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y

órganos genitales extemos o en los dientes y las mucosas bucales, con el fin de limpiarlos,

perfumarlos, modificar su aspecto y protegerlos o mantenerlos en buen estado y prevenir

o corregir los olo¡es corporales" (PROCOSMETICOS, 2002), de esta manera se puede

inferir que los productos que engloba el sector son necesarios para la población.
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Fuenle: Banco Central del Ecuador (BCE)

4,3.1 Evolución de las exportaciones en el Sector Cosmético

En el gráñco 4.18 se puede observar la evolución de las exportaciones del sector

cosméticos, las cuáles se muestran muy volátiles, en el 2008 las exportaciones de

cosméticos mostraron un gran crecimiento de 93,61% explicado por el rubro perfirmes y

aguas de tocador que tuvieron un crecimiento de 365,61% en sus exportaciones, seguido

del rubro laca (spray) para el cabello con un crecimiento de 224,48Vo, estos fueron los dos

rubros que mostraron el mayor crecimiento respecto al periodo económico anterior. En el

2009 las exportaciones cosméticos mostraron una disminución de -37,80%, debido a la

crisis financiera a nivel mundial, el rubro más afectado fue el de desodorantes corporales

y anti-transpirantes al tener una disminución de 88,550á en sus exportaciones; seguido del

rubro polvos incluidos los compactos en -64,15V0, sin embargo a pesar de la crisis

hubieron dos subpartidas que mostraron un gran crecimiento en sus exportaciones: sales

perfumadas y demás preparaciones de baños y jabones de tocador en 173,19%y 138,54%,

respectivamente .

Gráfico 4.17-Porcentaje de Participación de las Importaciones del Sector Cosmético

en Importaciones Tot¡les
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Grálico 4.18-Exportaciones Sector Cosméticos Acumuladas Anuales - U§D Miles de

Dólares FOB
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Fuente: Banco Cenlral rlel Ecuador (BCE)

Luego de la crisis del 2009 las exportaciones de cosméticos tuvieron un

crecimiento de 94,83% logrando en el 2010 el mayor crecimiento dentro del periodo de

estudio y superando a la cdsis en un lapso corto, este crecimiento lo explica el rubro de

jabón en otras formas con un crecimierto de 311,79Yo y el rubro desodorante corporales

y antitranspirantes en 239,24%o,los demás también tuvieron un crecimiento. Sin embargo

cuatro rubros tuvieron una disminución en sus exportaciones, estos fueron: perfumes y

aguas de tocador -16,18%, preparaciones para el maquillaje de los ojos -24,73%o,

preparaciones para manicuras y pedicuros -49,70% y sales perfumadas y demás

preparaciones para el baño -49,86%; en el 2011 se observa una disminución de -60,28%

en las exportaciones del sector explicado por la reducción en 8 rubros de las partidas

correspondientes a las exportaciones del sector cosméticos, los rubro polvos incluidos los

compactos y jabón en otras fomas fueron ios que mostraron mayor disminución dentro

de los 8 rubros en -82,39o/o y -78,47%:o rcspecttvamente.

En el 2012 las exportaciones del sector cosméticos tuvieron el mayor

crecimiento dentro del periodo de análisis alcanzando el98,l2%o,luego de un descenso
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en el periodo económico anterior éstas mostraron un gran crecimiento debido a que la

fabricación de productos cosméticos a nivel local mostraron un crecimiento reflejado en

sus ventas que crecieron en 26,19Yo, la mayoría de los nrbros correspondientes a las

partidas arancelarias reflejaron altos crecimiento en sus exportaciones como el de jabones

de tocado¡ sus exportaciones crecieron 393,7 6%, seguido del rubro perfumes y aguas de

tocador en 251,02% estos fueron los dos rubros con mayor crecimiento.

En el 2013 y 2014 las exportaciones mostraron disminuciones en sus

exportaciones de -20,16Vo enel20l3 incrementando la disminución a -53,35Vo e¡ el20l4

como consecuencia de las resfficciones impuestas a las importaciones que también afectó

a la materia prima necesaria para la producción local y que provocó grandes pérdidas a

los productores nacionales así como la paralización de ciertas líneas de producción como

Qualipharm y René Chardón. (PROCOSMETICOS, 2014)

4.3.3.1 Principales destinos de exportación de productos cosméticos

Gráfico 4.19-Principales Palses de Destino de las Exportaciones de Cosméticos

2007 -2014 en Porcentaje de Participación
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En el gráfico 4.19 se puede observar que el principal país de destino de las

exportaciones de cosméticos es Perú con w 37%o de participación de las exportaciones

totales de cosméticos durante el periodo 2007-2014, los productos que mayormente se

exportan a Perú son perfumes y aguas de tocador 600/o, desodorantes corporales y anti-

transpiantes 12.§6%, jabfu de tocador 5,76%o y jabón en otras formas 13,61%; seguido

de Colombia con una participación del 30% los productos que más se exportan a este país

son perfumes y agua de tocador 73% y desodorantes corporales y anti-transpirantes 8%;

el tercer lugar lo ocupa Venezuela con un 1770 de participación el producto que más se

exporta a este destino es jabón 96,58%; en penúltimo lugar se encuentra España con el

4%, los perfumes y agua de tocador es lo que más se exporta a este país representando el

43%o de 1as exportaciones totales hacia ese destino; por ultimo tenemos a México con una

participación de 3%, el producto que mayormente se exporta a México es jabón 89%.

4,3.2 Evolución de las importaciones en eI Sector Cosmético

El comportamiento que se obse¡va en el gráfico 4.20 de las importaciones del

sector cosméticos muestra que éstas han mantenido un crecimiento hasta el 2012, a

excepción del 2009, año en que tuvieron una dismi¡ución de -21,43Yo por la crisis

financiera a nivel mundial y por las restricciones a¡ancelarias a las importaciones

mediante salvaguardia por balanza de pagos de manera temporal y por el periodo de un

año se estableció mediante Resolución No. 466 en enero del 2009 se estableció un arancel

especlfico de $12 por Kg adicional al arancel nacional de importaciones, también detalla

que en ese periodo para las partidas arancelarias correspondientes al sector cosméticos

era de 30% ad valorem (Ecuador, COMEX, 2009) se puede observar en el gráfico 4.20

que estas medidas provocaron una disminución en las imporkciones y en la cantidad

exportada en -92,llVo y a su vez una caída en la cantidad de dólares recibidos por las

importaciones.

A pesar de las restricciones impuestas en el 2009 a varias partidas arancelarias

incluidas las del sector cosmético por el déficit en Balanza de Pagos, éstas mostraron un

crecimiento en los siguientes tres años del 2010 al 2012 en 24 ,48%, 18 ,1 l% y 19 ,1 SYo e¡

su orden, a pesar de no presentar una disminución en las importaciones éstas mostraron

una desaceleración en su crecimiento.

67
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Gráfico 4.20-Importaciones Sector Cosméticos Acumuladas Anuales - USD Miles

de Dólares FOB - Porcentaje de Variación

300,000
24.484/"

30%

7A.71.% 19 %
250,000 20%

200,000 10%

150,000 0%
272,629

436

100,000 93, -10%
22

720
8,803

164 5t;1
93,1

1

1

%

1

-10
50,000 -20%

-30%0

2007 2008 2009 2010

TOTAL IMPORTACIONES COSMETICOS

2011 2072 2073 2014

ltsCRECIMlENTO PORCENTUAL

Fuenle: Banco Cental del Ecaadot (BcE)

En el 2010 el crecimiento estuvo explicado porque en ese año empezó la

eliminación las salvaguardias impuestas en el 2009 pero la eliminación se dio de manera

progresiv4 en enero de ese año mediante Resolución No. 533, la cual resolvió disminuir

en 10% todos ios recargos arancelarios impuestos por concepto de salvaguardia de

balanza de pagos impuestos a través de Resolución No. 466,468,487 y 524 del COMEXI;

así mismo se derogó la vigencia de un año establecida en el artículo primero de la

Resolución No. 466, para evitar que la Balanza de Pagos se vea afectada por una apertura

abrupta de las importaciones. (Ecuador, COMEX, 2010) En el 2012 el crecimiento en las

importaciones de cosméticos estuvo dado por la reducción del a¡ancel ad valorem de las

partidas arancelarias del sector cosméticos de 30% a 20% mediante Resolución No. 59

del COMEX derogando al Decreto Ejecutivo No. 592 y reformando los aranceles de

importación (Ecuador. COMEX, 2012)

A partir del 2013 las importaciones de cosméticos muest¡an una disminución de

-10,34% como consecuencia de la Resolución No. 1 16 en el que se manifiesta que se debe

presentar obligatoriamente un documento el cual trata de un certificado de

20.37%
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reconocimiento por e1 Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN),l (Ecuador.

COMEX,2013), esto fue publicado en el mes de noviembre del 2013 provocando en ese

mes una disminución de las importaciones de cosméticos en -15,7904 incrementando en

el mes de diciembre la disminución de las importaciones en -56,78%; en el 2014 las

importaciones tuvieron una mayor disminución de -20,7 4Vo como consecuencia de la

medidas restrictivas impuestas al sector y adicional a esto en enero del 2014 el Ministerio

de Industrias y Productividad2 (MIPRO) y PROCOSMETIC0S firmaron un convenio en

el que el sector cosméticos se comprometió a reducir sus importaciones en 250lo en el

2014 @cuador, MIPRO, 2014), estas medidas impuestas al sector cosméticos buscan

impulsar el desarollo de la industria nacional, incrementar la producción de cosméticos

en el Ecuador y de esta manera contribür al cambio de la matriz productiva ecuatoriana.

4.3.2.1 Principales países de importación de productos cosméticos

El grrífico 4.21 presenta los cinco principales paises de donde se realiza las

importaciones del sector cosmético. E1 país de donde se realiza la mayor importación de

estos productos es Colombia representando el47%o del total de importaciones del sector,

lo que más se importa desde este país es perfumes aguas y tocador 15%, dentifricos 15%

y jabón de tocador l4o/o; el segundo lugar lo ocupa México al representar el 18% del total

de exportaciones de cosméticos, los principales productos importados de este país son

shampoo 47.98% y dentlfricos 15,18%; con un 90% de participación el tercer lugar lo

ocupa Peru desde este país lo que más importa el Ecuador es shampoo 20%, perfumes y

agua de tocador 14%; el cuarto lugar es de Estados Unidos con el 6% de participación de

las importaciones del sector cosmético los productos que mayormente se importan desde

Estados Unidos son desodorantes corporales y anti-transpirantes l7%o, perfumes y agua

de tocador 15%;el último es Panamá con el l4Vo de participación, los productos que más

se importan son shampoo 21%, perfumes y aguas de Íocador 1204.

1 INEN es el organismo competente en la ejecución de los procesos establecidos en el Sistema Ecuatoriano
de la Calidad, satisface la demanda nacional en los campos de la Normalización, Reglamentación y
Metrologfa, lo que contribuye al mejoramiento de Ia competitividad, de la salud y seguridad del
consumidor, Ia conservación del medio ambiente y la promoción de una cultura de la calidad para alcanzar
el buen vivir.

'1 MIPRO es una institución pública referente en la definición y ejecucién de políticas industriales y
artesanales, por Ia aplicación de un modelo exitoso de desarollo productivo integral.
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Gráfico 4.21-Principales Países de Importación de Productos Cosméticos 2007-2014

en Porcentaje de Participación
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4.3.3 Análisis de Balanza Comercial y Balanza del Sector Cosmético

Una vez analizado las importaciones y exportaciones del sector cosmético se

puede observar en el gráfico 4.22 qlue la balanza del sector ha presentado durante todo el

periodo de anáisis 2007-2014 un constante déñcit. A pesar de las diferentes políticas

restrictivas impuestas a las importaciones del sector por el actual gobierno, éstas han

seguido en crecimiento aunque en un menor porcentaje pero superando a las

exportaciones de cosméticos, provocando resultados defi citarios.

En el gráfrco 4.22 se puede observar que en el 2}l2labalatua del sector tuvo

un mayor déficit de $ 250,640 miles de dólares, superando el déficit en balanza comercial

que en el mismo periodo fue de $ 248,172 miles de dólares. En los últimos dos años 2013 -

2014 se observa una disminución en el déficit de la balanza del sector, explicado por las

medidas restrictivas aplicadas por parte del actual Gobiemo Nacional a las importaciones

del sector.

@
ctB-EaPol.
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Gráfico 4,22-8 anza Comercial y Balanza del Sector Cosmético Acumuladas

Anuales - USD Miles de Dólares FOB
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4.3.4 Medidas arancelarias

El comercio ecuatoriano sufre un cambio radicai en el año 2007 , el Gobierno

Nacional reforma el Arancel Nacional de Importaciones mediante Decreto Ejecutivo No.

592, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 191 de 1 5 de octubre del mismo

año, el cual estable un Arancel mixto (especifico y Ad-valorem) para las importaciones

de los productos que se encuentran detalladas en el A¡exo I del Decreto. (Ecuador.

coMEx,2007)

La Crimara de Comercio de Guayaquil (CCG) emitió un boletín señalando que el 2008

debido al boom de la tecnología, las importaciones aumentaron aceleradamente como

consecuencia en enero de 2009 se anunciaron las restricciones de 647 subpartidas

a¡ancelarias afectando a bienes como bombones, muñecas chinas, perfumes, enüe ofros;

en ese año no se logró cubrir el déficit no petrolero y en los dos años siguientes tampoco.

(ccG,2012)

Posteriormente el 17 de mayo del 2012 mediante la Resolución No 59, queda

derogada el decreto del 15 de octub¡e del 2007 y se resuelve reformar íntegramente el

Arancel Nacional de Importaciones en lo posterior este instrumento se denominaría

A¡ancel del Ecuado¡. Estas nuevas tarifas arancelarias fueron aplicadas a varios productos

lt6s,77sl 1277
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divididos de acuerdo al tipo o industria al que pefenecen. En el 2012 el desempeño

económico de la Balanza Comercial logró alcanzar un superávit. (Ecuador. COMEX,

2012)

El 19 de noviembre de 2013 se emite la ResoluciónNo. 116 del COMEX la cual

argumenta que se debe presentar un documento de soporte adicional a las declaraciones

aduaneras de importación, este documento es un certificado de reconocimiento del

Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN)' establecido a 293 subpartidas dentro de

las cuales se encuentran las del sector cosméticos. (Ecuador. COMEX, 2013)

De acuerdo con las decisiones y recomendaciones adoptadas por el Comité de

Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la OMC, La Comisión Andina creó el

"Sistema Andino de Normalizacion, Acreditación, Ensayos, Certificación, Reglamentos

Técnicos en los países Miembros de la Comunidad Andina. En 2013, el Instituto

Ecuatoriano de Normalización (INEN) ha formulado el proyecto de Reglamento Técnico

Ecuatoriano PRTE INEN 093 "Productos cosméticos", el cual establece los requisitos del

producto y rotulado tales como: Seguridad, Calidad Microbiológica, Notificación

Sanitaria Obligatoria y Código de la NSO, Buenas Prácticas de Manufactura. Mediante

las Normas Intemacionales ISO 21148, ISO 21149, ISO 22717,ISO 22718, ISO 21150,

ISO 18416 e ISO 18415 se evaluará la Calidad Microbiológica que estáblece el

Reglamento Técnico. (INEN, 2013)

La Asociación Ebuatoriana de Productos cosméticos de higiene y absorbentes

(PROCOSMETICOS) y el Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO) firmaron

un convenio en el que el sector cosmético se compromete a reducir el 25% de sus

importaciones en el 2014 respecto al promedio mensual importado del2012 y 2013, otra

parte del convenio compromete a que el sector incrementará la producción de cosméticos

en el país, como contribución a la matriz productiva. (Ecuador. Ministerio de Industrias

y Productividad, 2014).

El COMEX en el mes de marzo resolvió la liberación de Ia materia prima y de

insumos, alegando que debería presentar certificados de conformidad en el Servicio

Nacional de Aduanas del Ecuador (SENAE), sin embargo la Industria se ha visto afectada

en el ciclo de producción por la escasez de estos insumos. Agustín Ortiz, Director del

INEN, explica en que se las regulaciones realizadas no buscaban complicar la producción



nacional. El objetivo fue potenciarlas, sin embargo, reconoce que algunas pattidas fueron

incluidas erróneamente. (Ecuavisa, 2014)

El 17 de julio de 2014 es publicada la Resolución 023 más conocida como 4X4

por el COMEX la cual establece el envío de paquetes hasta 4 Kg y USD 400 (Cupo de

5 envios y hasta USD 1200 al año) por colreos rapidos tendrrán una tarifa de $42, esta

restricción arancelaria es positiva para el sector cosmético ya que frena el tráfico de

perfumes, cremas, maquillaje, splash de reconocidas marcas y da paso al aumento de la

producción nacional de una conocida empresa llamada "Las Fragancias". @cuador.

COMEX,2012). Este arancel especlfico de $42 correspondiente a la categoría B, se aplica

por cada importación final que no sobrepase lo estipulado por la categoría, es decir que

el arancel no se pondrá por cada ítem comprado sino por el paquete final que llegue al

pals. (SENAE,2014)

A continuación se muestra el cuadro el cual detalla las resoluciones junto con su

fecha de emisión:

Fecha

Decreto Ejecutivo No 592 2l-ago-07 Reformar el Arancel Nacional de

Importaciones

Salvaguardia Balanza de Pago 30% $ l2 por Kg

Disminución salvaguardia en 10%

Ad Valorem 20%

Certificado de reconocimiento INEN

Reglamento técnico ecuatoriano "Agentes de

tensión superficial"

Reglamento técnico ecuatoriano para

"Productos cosméticos"

Reducir el 25% del cupo de las importaciones

Reforma a resolución 116 @TE INEN)

Liberación de materia prima e insumos

4x4 Pago de tarifa arancelaria USD 42

Resolución 466

Resolución 533

Resolución 59

Resolución 116

RTE IItf,N 088

RTE INEN 093

BP005 Convenio

Resolución 003

Resolución 033

Fuente: COMEX-MIPRO

l9-ene-09

23-ene- 10

17-may-l,7

19-nov- 13

3-dic-2013

3-dic-2013

Cta.E69('L

Tabl¡ 4,l-Resoluciones y Decretos Aplicados al Sector Cosméticos: 2007 - 2014
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Las diferentes medidas arancelarias por parte del actual Gobiemo Nacional

busca fomentar el desarrollo nacional, trata de proteger a la industria local e incentivar al

desarrollo del mercado para que sea más competitivo; otro principal motivo por el cual se

han venido dando contantes reformas a las políticas comerciales ecuatorianas ha sido el

constante déficit en balanza comercial originado por el crecimiento constante en las

importaciones no petroleras provocando una fuga de divisas al exterior por io que se busca

frenar este patrón y mantener un equilibro, pero es importante mencionar que estas

medidas deben de ir acompañadas de medidas gubemamentales que ayuden a los

productores nacionales debido a que estos no cuentan con capacidades productivas

eficientes y dependen de materia prima proveniente del extranjero para su producción

local.

4.3.5 Principales Productores e Importadores del Sector Cosmético

Actualmente, los importadores asociados a Procosméticos corresponden al 87%

y el restante corresponde al l3% los cuales se convertirían en los potenciales productores,

en el gráfrco 4.23 se observa las principales empresas importadoras que están en procesos

de producción nacional. Cabe destacar que de acuerdo a información proporcionada por

Procosméticos la empresa Swissjust Ecuador cesó sus actividades después de la

aplicación de barreras arancelarias.

Gráfico 4.23-Principales Importadores del Sector Cosmético
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Gráñco 4.24-Principales Productores del Sector Cosmético

INDUSTRIAT

E PRODUCTORES I PRINCIPALES PRODUCTORES

Faerrle: Pmcosméticos

4.4 ANÁLISB DEL IMPACTO EN I,A MATRIZ PRODACTIYA EN EL SECTOR

COSMÉTICOS

4.4.1 M.att'r¿ Productiva Ecuatoriana

En el gráfico 4.25 se puede observar que actualmente en el Eeuador su matriz

productiva está compuesta por 71% de productos agrícolas primarios y mayormente por

el petróleo, 2l%o de productos industrializados y sólo el 80% restante corresponde a

servicios. El Gobiemo Nacional a partir del 2013 puso en marcha el Cambio de la Matriz

Productiva el cual implica modificar la estructura productiva no dejando de producir sino

más bien buscar a producir nuevos productos, obtener un crecimiento económico que no

solo dependa de productos primarios sino que existan más y con un mayor valor agregado.

En el siguiente gráñco 4.24 se observa que los principales productores locales

corresponden al 29% y dentro de los cuales sólo 6 empresas poseen planta de producción

los demás productores 1o realizan a través de maquilas.
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Gráfico 4.2S-Actual Matriz Productiva Ecuatoriana

Fuenle: Plan Nacional del Buen Vlvir

El actual gobiemo busca mediante, ei talento humano, la industrialización e

innovación tecnológica la t¡ansformación del aparato productivo, incentivando a la

producción, consumo intemo y exportación de productos que compitan en el exterior; en

el gráfico 4.26 se observa un esquema de la transformación de la matriz productiva, el

cual implica cambiar el patrón de especialización primario exportador que ha mantenido

la economía ecuatoriana por una producción diversificada con mayor valof agregado.

Gráfico 4.26-Esquema del Cambio de Matriz Productiva Ecuatoriána

Fuente: Plan Nacional del Buen Vivir

roductós
ustrialirados

atx

ndustrialización
Tecnología



77

Para esto se propone cuatro políticas básicas para el cambio de la matriz

productiva:

. Diversificación productiva, implica innovar en la producción de nuevos

productos.

o Generar valor agregado a la producción actual, introducir en la producción ya

existente procesos de alta tecnología.

. Selección sustitutiva de importaciones, se busca reducir la importación de

productos que se producen localmente y aquellos que bien podrían desar¡ollarse

localmente

r Mejora de la oferta exportable de nuevos productos, consiste en incrementar la

producción nacional de productos con mayor valor agregado, diversificar los

lugares de destino de los productos nacionales.

Dentro de este contexto se empieza Ia aplicación de ciertas restricciones para

frenar las importaciones y que los productores locales busquen el desarroilo de sus

industrias bajo las politicas mencionadas para el cambio en el aparato productivo

nacional. El sector cosmético se ha visto afectado por estas medidas restrictivas aplicadas

a las importaciones, sobre todo aqueilas restricciones no arancelarias, como reglamentos

técnicos.

De acuerdo al actual Gobierno Nacional y desde el punto de vista

macroeconómico estas medidas ayudarán a la economía del país, debido a que ai buscar

producir localmente esto generará empleo y se disminuirá la necesidad de contar con

dólares dado que somos un pais dolarizado y el respaldo de la moneda debe estar dada en

la producción del país, por lo que se busca disminuir la salida de dólares e incentivar a

las exportaciones y mantener un equilibrio en el circulante de la economía.

Sin embargo eslas medidas implementadas por parte del Gobiemo Nacional para

incentivar a un cambio en la makiz productiva, han afectado a la producción nacional de

cosméticos de manera negativa durante los primeros dos años de la implementación de

estas decisiones gubemamentales, reduciendo su producción local esto como

consecuencia de que el sector no cuenta con Ia materia prima e insumos necesarios a nivel

local para un desarrollo de sus actividades productivas.
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4,4.2 Análisis de Ia Incidencia del Sector Cosmético en la Matriz Productiva

El siguiente análisis se lo realizará con base en la tasa de variación del IVA

intemo y extemo para conocer si las medidas adoptadas por el Gobiemo han fomentado

el crecimiento de la industria doméstica. La recaudación de impuesto será de gran utilidad

dado que se verificará la existencia de un traspaso del IVA causado de los bienes

importados en el IVA causado en las ventas producidas localmente.

El período a analizar corresponde desde el 2007 al 2014, sin embargo el SRI

indica que años anteriores al 2009 muestra inconsistencia en la base de datos, por tal

motivo el ente regulador nos proporcionó los datos mensuales de la producción local

desde el año 2009 hasta el 2014. En la Tabla 4.2 se muestran las actividades económicas

relacionadas al sector cosmético proporcionadas por el SRI, estos códigos de actividad

económica fueron los que se utilizaron para realizar el an¿ilisis.

Tabla 4.2-Actividades CIIU Relacionadas al Sector Cosméticos

Descripción Actividad Económica

Código

Actividad

Económica

D24242t

D242429

En el gtilico 4.27 se realizó la comparación de las recaudaciones de impuesto

tanto intemo como extemo del sector cosmético en miles de dólares y en crecimiento

porcentual. Se puede observar que desde el 2010 hasta el 2012 hubo r¡n crecimiento en

IVA interno de 52%, 33%, y 26% en su orden, el M extemo ha mostrado similar

comportamiento y mantuvo r¡n crecimiento desde el 2010 hasta e|2012 de 24%, l$Voy

I 9 
o/o, respectivamente.

Fabricación De Preparados Aromáticos De Uso Personal: Perfumes,

Aguas De Colonia, Aguas De Tocador, Etc.

Fabricación De Cosméticos, Preparados De Belleza O De Maquillaje,

Incluso Manicure Y Pedicure.

Fabricación De Otros Perfumes, Preparados De Tocador Y Cosméticos

N.C.P. , Tales Como Desodorantes, Sales De Baño, Productos

Antisudorales, Etc.

Fuenle: SRI

D242420



Gráfico 4.27-Comp*ación Crecimiento IVA Interno y Externo: 2009-2014
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Luego de establecer las barreras arancelarias durante el periodo 2009-2012 se

puede observar que la industria local presentó una mejora al incrementar sus ventas y se

obtuvo mayor recaudación de impuestos (IVA intemo), sin embargo las importaciones

durante este periodo no mostraron disminuciones y el IVA exte¡no también mostró un

crecimiento, desde el 2010 hasta el 2012 el crecimiento de la industria local de cosméticos

mostró un crecimiento mayor en sus ventas en comparación al de las importaciones, en el

2010 se observa que las recaudaciones de IVA intemo crecie¡on en 52oá obteniendo el

mayor porcenfaje de crecimiento dentro del periodo de análisis, mientras que la

recaudación por [VA extemo ueció er 24Vu En el 2011 se mostró igual patrón el IVA

intemo fue mayor al IVA extemo estos fueron de 33% y l8% en su orden. En el 2012 el

fVA interno fi¡e de 26Vo y el IVA extemo de 19%, estos resultados estarían explicados
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porque desde el 2010 empezó el desgravamen de la salvaguardias por balanza de pagos

impuesta en el 2009 (Ecuador, COMEX, 2010), así mismo en el 2012 se dio la nueva

reforma al arancel nacional de importación obteniendo una ¡educción de 30Yo a 20Yo e¡

las partidas arancelarias correspondientes al sector cosméticos (Ecuador. COMEX, 2012),

estas medidas provocaron un incremento en las importaciones de productos cosméticos y

materia prima necesaria para la producción local lo cual aumentó ias ventas intemas de

cosméticos, sin embargo es importante recalcar que el crecimiento se ha dado etr menor

cuantla mostrando una desaceleración en su crecimiento tanto en el IVA intemo como en

el IVA extemo.

Para el 2013 y 2014 el panorama es distinto se muestra una reducción tanto en

IVA intemo como en el extemo, en el 20 I 3 el IVA intemo tuvo una disminució n de -23%o

y esta reducción fue mayor al IVA externo que obtuvo una reducción de -10%, estos

resultados son el reflejo de la Resolución No 116 aplicada en el 2013 el cu¿i'l estableció

presentar un documento adicional para las importaciones de cosméticos denominado

Certificado de Reconocimiento INEN (Ecuador. COMEX, 2013), esta resolución afectó

a 293 subpartidas incluidas las del sector cosmético provocando la disminución de las

importaciones de productos y materia prim4 afectando a la producción local de

cosméticos.

Parael20l4la disminución del IVA intemo es de -13%o menor a la obtenida en

el2013, mientras que la recaudación de IVA extemo tuvo una mayor reducción respecto

ai periodo económico anterior llegando a -2lo/o, explicado por el acuerdo firmado entre

el MIPRO y PROCOSMETICOS en donde este último se compromete a reducir sus

importaciones de ese año en 25% @cuador, MIPRO, 201$, y la reducción del IVA

intemo fue de menor cuantia debido a que se dio la liberación de materia prima e insumos

mediante Resolución No. 003 del COMEX lo cual era de beneficio para la producción

local de cosmético, sin embargo a pesar de la liberación de estas partidas existe la

tendencia a una reducción en ia recaudación de IVA intemo.

Se puede observar que hasta el 2012 la producción local mostrabaun incremento,

es decir sin la aplicación de restricción a las importaciones y mtis bien una disminución

de éstas incentivó a un desarrollo en el sectot cosmético, por lo que se puede inferir que

este sector hasta el2012 iba en desarrollo contribuyendo a la producción nacional, pero

en el 2013 año en que se incrementó la ¡estricción a las importaciones, si bien es cierto
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las importaciones del sector disminuyeron pero esto también estuvo acompañado de una

reducción en la producción local de cosméticos y en mayor cuantía que las importaciones,

debido a que estas medidas no solo afectaron a la importación del producto terminado

también afectó a la importación de materia prima necesarias para la producción iocal.



CONCLUSIONES

Analizando la evolución de las importaciones del sector cosméticos dentro del periodo

a¡alizado se muestm que durante los periodos en que se presentaron reducción en las

restricciones arancelarias éstas aumentaron y en los periodos en que hubo mayor

restricciones arancelarias y no arancelarias éstas mostraron tma disminución, las políticas

arancelarias aplicadas en el Ecuador buscan una reducción en las importaciones para

disminuir ia salida de dólares en la economía a su vez impulsar el desarrollo local y

mantener un equilibrio en el circulante de la economía. Sin embargo no se ha obtenido el

resultado esperado por parte del Gobierno Nacionai, ias importaciones a finales del 2014

presentaron una disminución de -20,74%, el acuerdo entre PROCOSMETICOS y MIPRO

era lograr una disminución de 25% en el total de las importaciones del sector sin embargo

no se pudo lograr lo acordado, esto se atribuye a la liberación de ciertas partidas del sector

correspondientes a materia prima e insumos, petición llevada a cabo por parte de los

productores nacionales de cosméticos y aprobada mediante Resolución No. 003 en el

2014.

Las restricciones a las importaciones tiene sus pro y contra entre los beneficios se busca

conegir el déficit en balanza comercial, frenar la salida de divisas, incentivar al

consumidor nacional a consumir producción local e incentivar a un desarrollo locai para

el sector cosmético. En conclusión en el sector cosmético las políticas arancelarias

adoptadas por el Gobiemo Nacional a ia industria cosmética no ha tenido el impacto

esperado en la producción local ya que decreció después de estas politicas, sin embargo

se obtuvo una reducción en las importaciones pero estas medidas buscaban a más de

reducir importaciones lo que se buscaba era fortalecer a la industria nacional y obtener un

crecimiento en la producción doméstica para el contribución del cambio en la matl"iz

productiv4 lo cual no se dio durante los dos primeros años de implementación de estas

políticas arancelarias.

La industria local del sector cosmético de acuerdo al análisis de recaudación de impuestos

del IVA intemo (ventas de producción nacional de cosmético) e IVA extemo

(importaciones de cosmético) se puede concluir que dentro del periodo analizado 2009-

2014, del 2010 hasta el 2012 hubo un desarollo local dei sector cosmético las ventas del

sector mostraron un crecimiento generando una mayor recaudación de IVA intemo mayor

82



83

al IVA extemo. Luego de las fuertes medidas arancelarias y no arancelarias por parte del

Gobiemo Nacional en el 2013, se puede concluir que el sector cosmético se vio afectado

debido a que las recaudaciones tributarias del IVA interno mostraron disminuciones para

el 2013 y 2014. Las restricciones a las importaciones no incentivaron a la producción

local de cosméticos como lo esperaba el Gobiemo; de querer mantener un desarrollo local

se debería producir la materia prima o importar los insumos requeridos.

CIl-EAPOL
@



84

RECOMENDACIONES

Un cambio de matriz productiva involucra una modificación en la estruchra productiva

de un pafs; el constante déficit en balanza comercial está explicado por el déficit en

balanza comercial no petrolera, debido a las grandes importaciones de materia prima y

bienes de capital. Se recomienda que la estructura del aparato productivo debería de

comenz¿u por incentivar a la producción de materia prima necesaria para el desarrolio

local y no tener que recurrir a grandes importaciones de insumos. Las ¡estricciones a las

importaciones podrían incentivar ciertos sectores (manufactura, textil, automotriz), pero

perjudica a otros; como por ejemplo el sector cosmético.

Las ¡estricciones a las importaciones tomadas por parte del Gobierno referente a las

barreras arancelarias y no arancelarias, deberían estar acompañadas de medidas que

apoyen a los sectores que no se verán beneficiados; ya que el efecto no favorable se da de

manera directa e indirecta. Por ejemplo al sector cosmético, las medidas afectan a aquellos

que impofan materia prima necesaria para la producción doméstica y aquellos que se

dedican a la venta de cosméticos importados dentro del me¡cado local. Se recomienda la

formulación y ejecución eficaz de las políticas gubemamentales debidamente bien

articuladas y elaboración de proyectos que faciliten el acceso al capital, lo cual es lo

principal y necesario para adquirir la tecnología adecuada, capacitar al personal, etc., y

generar productos con valor agregado que puedan competir en mercados intemacionales

e incrementar la producción para cubrir la demanda doméstica.
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TRADICIONATES

NO TRADICIONATES

EXPORTACIONES NO PETROTERAS

PETRóLEO CRUDO

DERIVADOS

B(PORTACIONES PETROTERAS

TOTAI- EXPORTACIONES

EXPORTACION ES DEL ECUADOR 2OO7.2OL4
2007 2008 2009 2010 2077

),44t-,C9a 2,966,10C 1,435,C25 3,7C5,7C6 4,528,93i

3.545.656 4.131,638 3.462,395 ,,1.110,99¿ 4.848.554

s,992,7s0 7,O91,738 6,898,419 7,8L6,700 9,377 ,485
7,4?8,356 14,55i,947 6,284,131 8,951.94i 11.799,913

9C0,210 1."-5).¿12 680,507 721,28i 1,1¿,1,E95

8,328,556 t1,720,589 6,964.538 9,673,228 12,944,868

t4,321,375 78,878,327 13,853,0s8 L7,489,927 22,322,3s3

2072

4.397 ,412
5,s80,198

9,977,670

12,7n,229
1,480,7 29

73,79L,957

23,769,568

2013

5,187,900

5,662,000

10,849,900

13,411,800

6 96,0 00

74,707,800

24,957,700

20L4

6,347,7CC

6,088,100

12,429,800

13,016,000

286,500

13,302,500

25,732,300

IM PORTACIONES DEL ECUADOR 2OO7.2OT4
2007 2008 2009 2010 2011

2,901.330 3,8s2,039 3,074,317 4,106,840 4,742,91,7

4 ,093 ,484 5 ,827 ,57 L 4 ,669 ,844 5 ,9L4 ,7 6 t- 7 ,231. ,A1L

3,3L9,344 4,5AL,412 3,926,s89 5,129,486 5,844,615

2,15-q 13,017 5€,437 E5,187 4A,775

10,316,917 74,794,70 Lt,733,74r 15,235,880 77,8s9,268

),5 /-E,124 l.l5r,33C 2,338.309 4,A42,82a 3,C85,539

2,s78,324 3.357,830 2,338,309 4,042,823 5,086,539

L2,895,247 17,s51,930 74,O7L,450 19,278,703 22,945,807
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4 ,825,7 34

7,290,631

6,41-7 ,6AA

42,2L9

18,s75,18

5,441,,556

5,441,5s6

24,077,740
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5,2 30,400

7 ,829,300
6,777,904

723,850
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6,080,200

6,080,200

26,041,650

20L4

5,232,300

8,079 ,7 00

6,648,100

81,800

20,811,900

6,411 ,404
6,417,4ñ

26.459,300

BIENES DE CONSUMO

MATERIA PRIMA

BIENES DE CAPITAL

DIVERSOS

IMPORTACIONES f{O PETROTERAS

COMBUSTIBLE Y TUBRICANTES

IMPORTACIONES PETROTERAS

TOTAT IMPORTACIONES



BATANZA COMERCIAT PETROLERA 2OO7 -2OT4

8,328,566

2,s74324

5,750,242

L1-,720,589

3,3s7,830

4362,760

6,964,638

2,338,309

4,626,329

20ro

9,67 3,228

4,042,823

5,630,404

5,086,539

7,A58,329

5,44L,556

8,350,402

2073

1-4,L07 ,7 50

6,080,200

8,027 ,55O

20't4

13,302,s00

6,417 ,400

6,885.100

zooT 2008 2009 2011 2012

L2,944,868 1,3,791,957EXPORTACIONES PETROIERAS

IMPORTACIONES PETROTERAS

BALANZA COMERCIAL PETROLERA

BALANZA COMERCIAT NO PETROLERA 2007.2014
2007 2008 2009 2010 201-1 2012 2 013 2014

EXPORTACINES NO PETROI.ERAS 5,992,750 7,O97,738 6,898,4!9 7,816,7ú 9,377,485 9,977,6LO 10,849,900 t2,429,800

IMPORTACIONES NO PETROTERAS

BAIANZA COMERCIAL NO

PETROTERA

10,3L6,9L7

14,324,t671

t4,!94,tOO

(7,096,362)

71,733,L41 15,235,880 17,a59,268 18,576,L84 19,961,450 20,04L,900

14,8?4,72L1 l7,4L9,Leq f8,481,7831 (8,59&s74) (e,111,sso) (7,612,100)

BATANZA COMERCIAT DEL ECUADOR 2OO7 -2OL4
zooT 2008 2009 2010 20tt 2012 2013 20t4

TOTAT EXPORTACIONES 14,321,3t5 18,818,327 13,863,058 17,489,927 22,322,353 23,769,56a 24,9s7,650 25,732,300

TOTAT IMPORTACIONES L2,895,24L t 7,551,930 14,O77,450

1 ,426,075 t,266,397 (208,392)

79,278,7A3 22,945,807 24,OL7,740 26,041,650 26,459,300

1727,OOOIBATANZA COMERCIAT 1L,788,7761 (623,4s3) 1248,7721 (1,084,000)
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IMPORTACIONES SECTOR COSMÉTICO

2008 2009 2010 20rL 2072 2013

30734,31 17119.88 76295.27 18250.04 32209.66 47365.7 4

6090.48 4811.11 6066.07 567I.24 7057.95 6887.76

9287.65 6795.52 10491.95 11113_41 74494.22 1s884.85

2906.48 1980 3095.78 4047.47 5548.88 7913.3

4126.54 3518.55 4819.46 5699.32 7770,22 8690.43

34249.59 28595.52 36726.88 43476.53 52494.05 497.67

?7201-.37 229s8.05 32534.02 4275!.5t 45398.45 46071.79

302.58 1-62.93 790.7L 210.41 482.L3 228.85

314.03 244.86 379.71 310.73 s11.66 519,92

21864.59 18429.65 25111.19 3L176.t5 322L2.7s 39591.82

20069.14 L6779.1L 17173.33 20996.46 24479.38 24725.04

3655.67 2883.14 3648.L2 3320.91 4649.42 49s4.33

1392.83 ]042.56 10L8.72 2057 .47 L484.97 t329.26
74098.74 12389.89 15530.05 18182.54 19366.68 ZOt9t.76

L8L.67 153.86 744.42 774.4t 6s8.72 441-.27

2675.7 3007.87 3881".93 3744.85 4576.7 50s3.32

1802s.63 14089.08 15989.27 !7432.93 18s57.8s 19243.s5

905.34 662.56 683.18 791.94 1335.63 894.98

198082.34 L55624.L4 193720.06 228803.32 272629.32 244435.58
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3304100000
3304200000
3304300000
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3305100000
3305200000

3305300000

3s05900000
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3307100000

3307200000
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3401 110000

3401200000

TOTAT DE IMPORTACIONES
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20824.2L

4603.54

6700.22

L829.O7

3 23 3.65

26403.13

25018.52

150.32

277 .36

L9?O3.2?

21062.84

zt42.8t
1373.56

13660.38

45.64

2340.57

15404.19

893.76

164567.03

2014

L647 5.4L
6593.32

14621.78

5528.8

8616.7 4

48.83

3 9759.96

264.93

405.06

31998.62

23898.47

399 3.17

1309.7 4

19273.77

3 56.55

5684.4

13896.97

1016.28

L91747.74
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3,043.1s

LO7 .O7

96.18

L 5.69

6 6.88

2,952.06

138.93

9.01

10.62

373.31

0

24.97

28.88

139.12

4.53

14.58

0

1,995.36

0

2,889.s9

11909.93

2008

14,169.2t

142.62

242.23

40.36

150.37

1,552.15

237 .84

2.28

34.46

553.42

0

12.6

13.53

250.31

10.52

6.42

0

63.08

0

5,537.45

23058.85

cosMETrco
2012

12,353.81

287.85

259.45

41.97

2t.97
1,200.5 8

295.45
n

o.78

2,067.95

0

65.7L

2s.7

1,664.6t

4.49

9.13

0

831.4

0

2,859.L7

27989.42

EXPORTACIONES SECTOR
2009 2010 2011

7,860.22 6,588.45 3,519.31

Lr2.7r 154.43 2?3.95

2L5.2 163.28 95.45

14.9L 7.5 24.32

53.91 57.47 70.72

819.71 947.L7 703.09

L26.28 212.18 220.L4

000
53.39 89.08 66.01

376.05 753.31 1,569.36

000
19.75 24.64 77 .9?

10.06 0 82.46

28.67 97.26 203.96

24.74 74.47 11.16

7.83 33.13 t64.2r
000

150.47 413.48 168.38

000
4,465.76 7A389.44 3,959.03

14343.66 27945.23 11098.87

3303000000

3304100000
3304200000
s304300000
3304910000
3304990000

3305100000
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3305300000

3305900000
3306100001
3306900000
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3307200000

3307300000

3307490000

3307900000
34011 10000
3401190000

3401200000

TOTAL DE EXPORTACIONES

2013

9,953.81

52.t3
87 .23

3t.37
1-1-.71-

0.00

452.68

29.18

0

1661.36

0

752.7

0

3,051.48

15.65

32.49

0

394.76

0

1,630.85

!75s6.9

2014

5,118.07

6.62

19.16

L.52

7 .24

0.00

245.48

U

0

1-,773.1,4

0

41.67

4.08

155.75

3.2

37.57

0

L45.79

0

1,220.3s

8189.64
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cóDrGo
ACTIVIDAD

ECONÓMICA
D242420

16,669,439

8,985,740

4,726,590

10,003,540

4,802,204

5,026,824

5,425,011

4,833,880

5,990,447

12,061,796

6,s29,887

21,381,306

2009
D242421
26,38s,077

25,928,998

76,777,489

13,249,772

t7,301,473

74,653,475

77 ,252,607

74,587 ,707

16,493,459

19,456,380

17,260,897

20,284,90!

D242429
260,000

L42,223

r"55,691

279,036

t23,797

2r2,708

L47 ,029
120,030

242,891-

786,282

188,883

88,056

D242420
5,163,515

5,275,164

7,511,307

6,L!O,425

73,30t,42L

L6,590,524

15,004,763

77,980,363

79,240,09t

18,854,495

18,482,518

10,538,956

2010
D24242L

13,97 6,170

17,688,s05

L6,224,300

33,772,3L9

29,279,895

35,956,037

L7,950,461

16,315,634

34,572,659

45,685,774

34,958,836

60,367,165

D242429
93,543

83,482

725,t42

rz2,L99

108,1s2

1t9,146

231,613

100,330

89,!49

93,71-7

77,871

106,872

D242420
9,366,167

8,404,747

9,465,921

10,356,160

9,954,36L

10,899,115

9,158,M8

10,563,503

11,101,508

10,908,448

9,4?4,8U

10,779,3Ls

2011
D24242L
35,581,200

35,847 ,708
54,296,066

52,510,307

40,491,620

66,438,597

33,6s5,287

67,077 ,OZ4

42,O21,657

40,858,713

45,905,069

46,606,320

D242429
10r.,069

109,955

85,517

76,570

59,054

9 8,638

87 ,917

768,?77

150,582

135,13 8

122,6?0

1-12,477

VENTAS SECTOR COSMÉTICO 2009-2011

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCfUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE



VENTAS SECTOR COSMÉTICO 2012-2014cÓDtGo
ACTIVIDAD

ECONóMICA

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

D242420
8,820,616

LO,254,946

2?.,225,655

ro,626,254

11,38s,011

34,161,338

20,111,388

24,855,054

11,634,313

16,240,237

!3,523,964

t2,704,080

20L2
D242421
55,027,7L5

70,732,264

s8,4L4,547

38,238,752

45,906,776

31,234,066

38.453,113

101,234,810

49,983,969

65,851,531

59,690,787

40,804,370

D242429
187 ,804
205,535

134,507

119,640

223,595

720,857

87 ,669
L29,609

77 ,479
Ltg,23Z

118,919

98,369

D242420
13,0/n,601

\2,689,341

11,993.529

15,831,529

16,051,295

72,964,3L8

26,877 ,378
14,265,892

12.,483,328

74,L5t,92L

14,153,323

15,155,654

2013
D24242t
47,824,462

27,056,422

38,931,099

47,080,645

29,490,M6

59,538,097

69,302,334

41,352,341

22,795,270

29,969,541

27,395,986

46,654,7t6

D242429
798,674

r78,67 4

LL2,936

182,277

84,795

5s,931

208,628

s9,o76

174,964

85,227

94,856

206,80L

20L4
D242421

36,877 ,999

40,573,412

40,072,185

53,38s,215

45,988,399

42,9L7 ,6rt
26,418,680

24,925,368

28,L90,474

27,553,312

25,425,214

28,548,474

D242429
212,562

72L,976

372,257

1-25,327

138,801

277 ,800

133,68 6

130,594

L37 ,495
464,983

LO7 ,322
77,974

D242420
13,447,364

tt,L58,778
8,731,815

t't,705,874

12396,209

72,266,486

10,453,603

L2,640,L20

Ll,454,573

13,465,224

L2,OA73L6

16,349,959



I
)
3

4

5

6

7

I
9

10

11

12

13

t4
l5
l6
t7
18

t9
20
2t
22

23

24
25

26
11

28

29
30
31

32
33

CATEGORÍA: IMPORTADOR

EMPRESAS
4LIFE
ALMACENES JUANELruRI CIA. LTDA.
AVON
BAYER
BEIERSDORF S.A
BELCORP
BELLEMART S.A.
BFS ECUADOR S.A. IMPORTADORA BUSTAMANTE
BIODERMA
BIOMAK
CASA MOELLER MARTINEZ C.A.
CYZONE
DERMALOGICA
DIPASO S.A.
DOUSDEBES EDUARDO CIA.LTDA
DYPENKO S.A.

ESIKA
EVEREADY ECUADOR C.A.
GAMMATRADE S.A.

GENOMMALAB ECUADOR S.A.
HENKELECUATORIANA
HERBALIFE
IMPORMASS
IMPORTADORA CAMPUZANO S.A,
INDUSTRIAS ALES C.A
JOHNSON&JOHNSON
L'BEL
LANSEY-RECAMIER
LAS FRAGANCIAS CIA. LTDA.
MERCAQUIMICOS
NATURES'S GARDEN
NIKKEN
NITAL
OMNIFLIFE
ORIFLAME DEL ECUADOR S.A,
PANIJU S.A,

PRODUBEL COSMETICA COMERCIAL CIA. LTDA.
PRODUCTOS AVON ECUADOR S.A.

34

35
36

37

38



39

40
4t
42

43

SWISSruST ECUADOR
TARSIS
TIENS
UNILEVER
ViCTORIA IMPORTS CIA LTA.

I

I
I

i
!

44

45

46
47

ZAPHIREDELCOR CIA. LTDA.
ZERMAT
ZONATRADE
Total general

EMPRESAS IMPORTADORAS
AVON

Importadores en
proceso de producción

nacional

Importador cese de
actividades

BELCORP

LAS FRAGANCIAS CIA.
I,TDA.

LTNILEVERANDINA

LANSEY.RECAMIER

VICTORIA IMPORTS CIA
LTA.

SWISSJUST ECUADOR



CATEGORÍA: PRODUCTOR

I
)
3
4

5
6
7
I
9

10
l1
t2
13
l4

15

r6
t7
l8
19
20

EMPRESAS
BLENASTOR
DIDELSA
DROCARAS S.A.
ENVAPRESS
INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN CIA LTDA
JABONERIA WILSON
KIMBERLY.CLARK ECUADOR S.A.
LA FABRIL S.A.
LABORATORIOS RENÉ CHARDON
LABORATORIOS WINDSOR S,A.
LAMOSAN
MERCANTIL GARZOZI & GARBU S.A.
OPERFEL S.A.
OTELO&FABELL S.A.
PRODUCTORA INTERNACIONAL DE COSMETICOS S.A.
,'PRODUCOSMETICOS"

QUALA ECUADOR S.A.

QUALIFARM
QUÍMICA COMERCIAL CIA.LTDA
YANBAL S.A.
ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A.

PRINCIPALES PRODUCTORES
INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN CIA
LTDA

2 JABONERIA WILSON
3 KIMBERLY.CLARK ECUADOR S.A.
4 LA FABzuL S.A.
5 YANBAL S.A.

1
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ANEXO I

ECUADOR

ARANCEL NACIONAL DE IMPORTACIONES

INDICE DE MATERIAS

. ABREVIATURAS Y SIMBOLOS

. UNIDADES FISICAS (U.F.), ABBEVIATURAS UTILIZADAS

. TABLA DE CONVERSION DE LAS PHINCIPALES UNIDADES FISICAS DE MEDIDA

. BEGLAS GENERALES PARA LA INTERPBETACION DE LA NOMENCLATURA
ABANCELABIA COMUN. NANDINA

Sección I

ANIMALES VTVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL

Notas de Sección
1 Animales vivos
2 Carne y despojos comest¡bles
3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás ¡nvertebrados acuálicos
4 Leche y produclos lácteos; huevos de ave; miel natural: productos comestibles de

origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
5 Los demás productos de or¡gen animal no expresados ni comprendidos en otra parte

Sección ll

PRODUCTOS DI]L REINO VEGETAI-

Nota de Secc¡ón
Plantas vivas y productos de la flor¡cultura
Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios
Frutas y frulos comest¡bles; cortezas de agrios (cÍtricos), melones o sandías
Café, té, yerba mate y especias
Cereales
Productos de la mol¡nería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo
Semillas y frutos oleaginosos: sem¡¡las y frutos diversos; plantas industriales o
medicinales; paia y lorraje
Gomas, res¡nas y demás jugos y extractos vegetales
Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni
comprendidos en otra parte
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Sécc¡ón lll

GBASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS DE SU DESDOBLAMIENTO;
GFASAS ALIMENTIC¡AS ELABORADAS; CEBAS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL

15 Grasas y ace¡tes animales o vegetales; productos de su desdoblam¡ento; grasas
al¡menticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 40

Sección lV
PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; BEBIDAS, LIQUIDOS ALCOHOLICOS Y VINAGRE;

TABACO Y SUCEDANEOS DEL TABACO ELABORADOS

Nola de Secc¡ón
Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos
Azúcares y artículos de confitería
Cacao y sus preparaciones
Preparac¡ones a base de cereales, har¡na, almidón, fécula o leche; productos de pastelería
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44
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20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás pañes de plantas
2'l Preparacionesalimenticiasd¡versas
22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre
23 Res¡duos y desperd¡cios de las ¡nduskias alimentarias; alimentos preparados para animales
24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados

25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
26 Minerales metalfferos, escorias y cen¡zas
27 Combust¡bles m¡nerales, ace¡les mlnerales y productos de su destilación; mater¡as

bituminosas; ceras minerales

Secc¡ón Vl

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS AUMGAS O DE LAS INDUSTRIAS CONEXAS

28
Notas de Secc¡ón
Productos quím¡cos ¡norgán¡cos; compuestos inorgán¡cos u orgán¡cos de metal prec¡oso,
de elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de ¡sótopos
Productos químicos orgán¡cos
Productos f armacéuticos
Abonos
Extractos curtienles o tintóreos; taninos y sus der¡vadosi pigmentos y demás materias
colorantes; pinturas y barn¡ces; mástiques; t¡ntas
Aceiles esenciales y res¡noides; preparac¡ones de perfumería, de tocador o de cosmética
Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones
lubricanles, ceras art¡ficiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y
anÍculos s¡m¡lares, pastas para modelar, "ceras para odonto¡ogía" y preparaciones
para odontología a base de yeso fraguable
Materias album¡no¡deas; productos a base de alm¡dón o de fécula modificados; colas; enz¡mas
Pólvora y explos¡vos: anículos de p¡rotecnia; fósforos (cerillas): aleaciones pirofór¡cas;
mater¡as ¡nflamables
Productos fotográf ícos o c¡nematográf¡cos
Productos diversos de las industrias quím¡cas
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Sección Vll

PLASTTCO Y SUS MANUFACTURAS; CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS

Notas de Sección
39 Plást¡co y sus manufacluras
40 Caucho y sus manulacluras

Sección vlll
PIELES, CUEROS, PELETERIA Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; ABTICULOS DE

TALABAFTERIA O GUARNICIONERIA; ARTIGULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO (CABTERAS)
Y CONTINENTES SIMILABES; MANUFACTURAS DE TBIPA

Pieles (exceplo la peletería) y cueros
Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnic¡onería; artículos de v¡aje,
bolsos de mano (carteras) y conl¡nenles s¡milares; manufacturas de lr¡pa
Peletería y confecc¡ones de peletería; peletería facticia o a(ific¡al

Sección lX

MADERA, CARBON VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; COBCHO Y SUS MANUFACTURAS;
MANUFACTURAS DE ESPARTERIA O CESTERIA

44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
45 Corcho y sus manufacturas
46 Manufacturas de esparterfa o cestería
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Secc¡ón X

PASTA DE MADERA O DE LAS DEMAS MATERIAS FIBROSAS CELULOSICAS; PAPEL O CARTON
PARA FECICLAR (DESPERDICIOS Y DESECHOS); PAPEL O CARTON Y SUS APLICACIONES

47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulós¡cas; papel o cartón para
rec¡clar (desperdic¡os y desechos),A Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón

49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás ¡ndustrias gráficas; textos
manuscr¡tos o mecanografiados y planos

Sección Xl

MATEBIAS TEXrILES Y SUS MANUFACTUEAS
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Notas de Sección
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Lana y pelo fino u ordinar¡o; hilados y te¡¡dos de cr¡n
Algodón
Las demás f¡bras textiles vegetales; h¡lados de papel y tejidos de h¡lados de papel
Filamentos s¡ntéticos o art¡ficiales; t¡ras y formas similares de materia text¡l sintética o
art¡fic¡al
F¡bras sintéticas o artiliciales discontinuas
Guata, fieltro y tela s¡n tejer; hi¡ados espec¡ales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos
de cordelería
Alfombras y demás reveslimientos para el suelo, de mater¡a text¡l
Tei¡dos especiales; superficies text¡les con mechón ¡nsertado; encajes; tapicería;
pasamanería; bordados
Telas impregnadas, recubiertas, revestldas o estrat¡ficadas; artfculos técnicos de materia ten¡l
Tei¡dos de punto
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto
Los demás artfculos textiles confeccionados: juegos; prenderÍa y trapos

64 Calzado, polalnas y artículos análogos; partes de estos artículos
65 Sombreros, demás tocados y sus partes
66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones as¡ento, látigos, fuslas, y sus partes
67 Plumas y plumón preparados y articulos de plumas o plumón; flores art¡fic¡ales;

manutacturas de cabello

68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), m¡ca o mater¡as
análogas

69 Produclos cerámicos
70 Vidr¡o y sus manufacturas
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FUSTAS, Y SUS PARTES; PLUMAS PBEPARADAS Y ABTICULOS DE PLUMAS; FLOBES

ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE CABELLO

Sección Xlll

MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, CEMENTO, AMIANTO (ASBESTO), MICA O
MATERIAS ANALOGAS; PRODUCTOS CERAMICOS; VIDRIO Y SUS MANUFACTURAS

220
223
226

Secc¡ón XIV
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Notas de Sección
72 Fundic¡ón, hierro y acero
73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
74 Cobre y sus manufacturas
75 Níquel y sus manufacturas
76 Alum¡nio y sus manufacturas
T7 (ReseMado para una Íutura utilización en el Sistema Armon¡zado)
78 Plomo y sus manufacturas
79 Cinc y sus manufacluras
80 Estaño y sus manufacturas
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partes de estos artículos, de metal común
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Notas de Sección
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Capítulo 33

Aceites esenc¡ales y resino¡des; preparaciones de perlumería, de tocador o de cosmét¡ca
Notas.

1. Este Capítulo no comprende:

a) las oleorres¡nas naturales o extractos vegetales de las part¡das 13.0'1 ó 13.02;

b) el iabón y demás productos de la part¡da 34.01 ;

c) las esencias de lremenlina, de madera de p¡no o de pasta celu¡ósica al sulfato y demás productos de la
partida 38.05.

2. En la partida 33.02, se ent¡ende por susfánc,as odoríleras únicamente las sustancias de la partida 33.01 ,

los ingred¡entes odoríferos extraídos de eslas sustancias y los productos aromáticos sintélicos.

3. Las parlidas 33.03 a 33.07 se apl¡can, entre otros, a los produclos, ¡ncluso sin mezclar (excepto los
destilados acuosos aromát¡cos y las disoluciones acuosas de acs¡tes esenciales), aptos para ser ut¡l¡zados

como productos de dichas partidas y acondicionados para la venta al por menor para tales usos.

4. En la pañida 33,07, se consideran preparac¡ones de peiumería, de tocador o de cosmética, entre otros,
los siguientes productos: las bolsitas con partes de plantas aromáticas; las preparaciones odoriferas que

actúan por combust¡ón; los papeles perlumados y los papeles impregnados o recub¡ertos de cosméticos;
las d¡so¡uciones para lentes de contaclo o para ojos art¡ficiales; la guata, fieltro y tela sin tejer,
impregnados, recubiertos o revestidos de perfume o de cosmét¡cos; las preparac¡ones de tocador para
animales.

Códlgo
NANDINA

Subp.
ABIAN

Des¡gnación de la Mercancía
Un.
Fis.

Adv

"/"

33.01 Aceites eseñc¡ales (desterpenados o no), ¡ncluidos los «concretos» o
«absolutos»i resinoides; oleorresinas de extracción; disoluciones
concentradas de ace¡les esenc¡ales en grasas, ace¡tes fi¡os, ceras o
materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración; subproduclos
terpénicos res¡duales de la desterpenaclón dé los aceiles esenciales;
destilados acuosos aromátlcos y d¡soluciones acuosas de ace¡tes
esenciales.
- Aceiles esenciales de agrios (cítr¡cos):

3301,12.00 .00

3301,13.00 .00
3301 .19

3301.19.10.00
3301.19.90 .00

- - De naranja .. kg

kg

kg

kg

kg

kq

't0

10

10

10

3301.24.00.00
3301.25.00.00
3301.29
3301.29.10 .00
3301.29.20.00
3301.29.30.00
3301.29.90.00
3301.30.00.00
3301.90
3301.90.10 .00

10

10

10
'10

10

10

10

10

---Delima
- - - Los demás .....
- Ace¡tes esenciales, excepto los de agrios (cítr¡cos):
- - De menta p¡perila (Mentha piper¡ta) . .........................
- - De las demás mentas.....................
- - Los demás:
- - - Dé anís.........-.............
- - - De eucal¡pto................
- - - De lavanda (espl¡ego) o de lavandín
---Losdemás
- Res¡noides...,
- Los demás:
- - Destilados acuosos aromát¡cos y d¡soluciones acuosas de ace¡tes

10

5

kg

kg
kg
kg
kg

3301.90.20
3301.90.90

.00

,00

kg
kg

kg

't 17



3302.10
3302.10.10
3302.'10.90
3302.90.00

3303.00.00

33.04

.00

.00

.00

.00

33.02

3304.91.00
3304.99.00

33.05

3305.10.00
3305.20.00
330s.30.00

3305.90.00

33.06

3306,10.00
3306,20.00

3306.90.00

33.07

3304.10.00 .00

3304.20.00 .00

3304.30.00 .00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

...........k9 20

...........k9 20

...........k9 20

...........k9 20

Mezclas de sústanc¡as odorfferas y mezclas (¡ncluidas las d¡soluciones
alcohóllcas) a base de una o varias de estas sustanc¡as, de los tipos
util¡zados como materias básicas para la induslria; las demás
preparac¡ones a base de sustancias odoríferas, de los t¡pos ut¡lizados
para la elaborac¡ón de bebidas.

- De los tipos utilizados en las industrias alimentarias o de bebidas:
- - Cuyo grado alcohólico volumétr¡co séa super¡or al 0,5% vo|.........................
- - Las demás
- Las demás

Perfumes y aguas de tocador...........

Preparaciones de belleza, maquilla¡e y para el cuidado de la p¡el, excepto
los med¡camentos, incluidas las preparaclones ant¡solares y las
bronceadoras; preparac¡ones para manicuras o pedicuros.

- Preparaciones para el maquillaie de los lab¡os ....................
- Preparaciones para el maqu¡llaje de los ojos .......
- Preparaciones para manicuras o pedicuros....
- Las demás:
- - Polvos, ¡nclu¡dos los compactos
- - Las demás .......

Preparac¡ones capilares.
- Champúes..........
- Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes...............
- Lacas para el cabello........................
- Las demás

kg

kg

kg

kg

10

10

5

20

kg

kg
kg

20
20
20

20
20

kg

kg

.00

.00

.00

Preparaciones para hig¡ene bucal o dental, inclu¡dos los polvos y cremas
para la adherencia de las dentaduras; h¡lo ut¡lizado para l¡mp¡eza de los
espacios lnterdentales (h¡lo dental), en envases individuales para la
venta al por menor.

- Denlífr¡cos....,.....
- Hilo ut¡l¡zado para limp¡eza de los espacios interdentales (hilo dental) ..........
- Los demás ...,....

Preparaciones para afe¡tar o para antes o después del afeilado,
desodorantes corporales, preparaciones para el baño, depilatorios y
demás preparaciones de pelumería, de tocador o de cosmét¡ca, no
expresadas ni comprendidas en otra parte; preparaciones desodorantes
de loeales, incluso sin perlumar, aunque lengan prop¡edades
des¡nfectantes.
- Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado.....................
- Desodorantes corporales y ant¡traspirantes.........,
- Sales perfumadas y demás preparac¡ones para e¡ baño
- Preparaciones para perfumar o desodor¡zar locales, incluidas las
preparaciones odoríferas para ceremonias relig¡osas:
- - "Agarbatti" y demás preparac¡ones odoríferas que actúan por combustión.
- - Las demás .......

- Los demás:
- - Preparaciones para lentes de contacto o para ojos artific¡a|es......................
- - Los demás .......

......... kg

......... kg

......... kg

20

15

20

kg
kg
kg

20
20
20

20
20

20

kg
kg

kg

kg

118

3307.'10.00 .00

3307.20.00 .00

3307.30.00 .00

3307.41.00.00
3307.49.00 .00

3307.90
3307.90.10 .00

3307.90.90 .00



Capítulo 34

Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubr¡cantes,
ceras artif¡ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas

para modelar, «ceras para odontología" y preparac¡ones para odontología a base de yeso
fraguable

Notas.

1. Esle Capítulo no comprende:

a) ¡as mezclas o preparaciones alimentic¡as de grasas o de aceites, animales o vegetales, de los t¡pos

utilizados como preparac¡ones de desmoldeo (partida 15.17);

b) los compuestos aislados de const¡tución quím¡ca defin¡da;

c) los champúes, dentíÍrlcos, cremas y espumas de afeilar y las preparaciones para ef baño, que

contengan jabón u otros agentes de superficie orgán¡cos (part¡das 33,05,33.06 ó 33.07).

2. En la partida 34.0'1, el térm¡no /abón sólo se aplica al soluble en agua. El jabón y demás productos de esta
partida pueden ¡levar añad¡das otras sustancias (por ejemplo: desinfectantes, polvos abrasivos, cargas,
productos med¡camentosos). Sin embargo, los que contengan abrasivos sólo se clasif¡can en esta part¡da

s¡ se presentan en barras, panes, trozos o piezas troqueladas o moldeadas. Si se presentan en otras
formas, se clas¡fican en la part¡da 34-05 como pastas y polvos de fregar y preparaciones sim¡lares.

3. En la partida 34.02, los agenfes de superfic¡e orgánicos son produclos que, al mezclarlos con agua a una

concentrac¡ón del 0,5% a 20t y dejarlos en reposo durante una hora a la misma temperatura:

a) producen un lÍqu¡do trasparente o traslúcido o una smuls¡ón estable s¡n separación de la materia

insoluble; y

b) reducen la tensión superfic¡al del aguaaunvalor infer¡or o igual a4,5 x 1O-2 N/m (45 dinagcm).
4. La expresión aceites de petróleo o de m¡neral bitum¡noso empleada en el texto de la partida 34.03 se

ref¡ere a los productos defin¡dos en la Nota 2 del Capftulo 27.

5. Salvo las exclusiones ¡nd¡cadas más adelante, la expres¡ón ceras art¡fic¡ales y ceta6 preparadas eñpleada
en la part¡da 34.04 solo se apl¡ca:

a) a los productos que presenten las caracterfslicas de ceras obten¡dos por procedimiento quÍm¡co, ¡ncluso

los solubles en agua;

b) a los productos obten¡dos mezclando diferentes ceras entre sí;

c) a los productos a base de ceras o paralinas que presenten las característ¡cas de ceras y conlengan,

adémás, grasas, resinas, minerales u otras materias.

Por e¡ contrario, la partida 34.04, no comprende:

a) los productos de las partidas 15.16,34.02 ó 38.23, incluso s¡ presentan las caracterist¡cas de ceras;

b) las ceras an¡males sin mezclar y las ceras vegetales sin mezclar, incluso refinadas o coloreadas, de la
partida 15.21;

c) las ceras minerales y productos similares de la part¡da 27.12, incluso mezclados entre sÍ o simp¡emente

coloreados;

d) las ceras mezcladas, dispersas o disueltas en un medio liquido (partidas 34.05,38.09, elc.).

Código
NANDINA

Subp.
ARIAN

Des¡gnación de la Mercancía
Un.
Fis.

Adv.

34.01

"t19

Jabón; productos y preparaciones orgán¡cos tensoacl¡vos usados como

¡abón, en barras, panes, trozos o p¡ezas troqueladas o moldeadas,
aunque contengan iabón; productos y preparac¡ones orgán¡cos
tensoactivos para el lavado de la piel, líquidos o en crema,
acond¡c¡onados para la venta al por menor, aunque contengan labón;
papel, guata, fieltro y te¡a sin te¡er, ¡mpregnados, recub¡ertos o
revest¡dos de ¡abón o de detergentes.



3401

3401

3401

3401

3401

3401

11.00
19

19.10

19.90

20.00

30.00

.00

,00

,00

.00

.00

.00

.00

- Jabón, productos y preparaciones orgánicos tensoactivos, en barras, panes,

trozos o p¡ezas lroqueladas o moldeadas, y papel, guata, fieltro y tela s¡n tejer,
impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o de detergentes:
- - De tocador (incluso los med¡cinales)...........................
- - Los demás:
- - - En barras, panes, trozos o piezas troqueladas o moldeadas -........
- - - Los demás.....
- Jabón en otras formas.........
- Productos y preparaciones orgánicos tensoactivos para el lavado de la piel,

¡íquidos o en crema, acondicionados para la venta al por menor, aunque
contengan jabón...

Agentes de superficle orgánlcos (excepto el labón); preparaciones
tensoactivas, preparaclones para lavar (incluidas las preparaciones
auxiliares de lavado) y preparaciones de I¡mpieza, aunque contengan

labón, excepto las de la partlda 34.01.

- Agentes de superfic¡e orgán¡cos, incluso acondicionados para la venta al por

menor:
- - Aniónicos:
- - - Sulfatos o sulfonatos de alcoholes grasos................
- - - Los demás .....

- - Catiónicos:
- - - Sales de aminas grasas..............

kg 20

0

0

0

2
2
2

kg
kg
kg

kg tc

34.02

3402.11

3402.11.10
3402.11.90
3402.12
340?.12.10

3402.12.90
3402.13
3402.13.'10

00
00

3402.13.90

3402.19
3402.19.10
3402.19.90

3402.20.00
3402.90
3402.90.10

.00

.00 - - - Obtenidos por condensac¡ón del óxido de et¡leno con mezclas de
alcoholes lineales de once carbones o más
- - - Los demás, no iónicos......................
- - Los demás:
- - - Proteínas alqu¡lbetaínicas o sulfobetaínicas...
---Losdemás
- Preparaciones acondicionadas para la venta al por menor .......................
- Las demás:
- - Detergentes para la industr¡a textil....
- - Los demás:
- - - Preparac¡ones tensoactivas a base de nonyl ox¡b€nceno sulfonato de
sod¡o ..,.................
---Losdemás

Preparaciones lubr¡cantes (incluidos los ace¡tes de corte, las
prepafaciones para aflo¡ar tuercas, las prepafac¡ones anliherrumbfe o
anlicorrosión y las preparaclones para el desmoldeo, a base de
lubricantes) y preparaclones de los tlpos utillzados para el ens¡mado de
materias text¡les o el ace¡tado o engrasado de cueros y p¡eles, pelétería

u olras materias, éxceplo las que contengan como componente básico
una proporción de ace¡tes de petróleo o de mineral bitum¡noso super¡or
o igual al 70% en peso.

- Que contengan aceites de petróleo o de mineral b¡tum¡noso:
- - Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y pieles,
peleterÍa u otras materias ......

- - - Los demás.....
- - No ión¡cos:

- - Las demás .

- Las demás:

l5

10
'10

kg

kg

kg

15

15

15

kg

kg

kg
kg

kg

kg

1(
15

15

15

.00

.00

.00

3402.90.99 .00

34.03

00

3402.90.91 .00

kg 15

kg
kg

3403.1'1.00 .00

kg
kg

l5

3403.91 .00 .00 - - Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y pieles,
peletería u otras mater¡as .. kg '15

120

3403.19.00 .00
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ECGoAexDOR
EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecuador dispone en su Art. 243 que serán objetivos permanentes

de la economia 'la conservación de los equilibrios macroeconómicos, y un crecimiento suficiente y
sostenido"; en tanto que, al amparo del Art. 254, el Gobierno Nacional ha establecido los obietivos
nacionales en materia económica y social, fijando metas de desarcllo de corto, mediano y largo plazo,

que requ¡eren manlenerse dentro de la gestión gubemamental para beneficio de la población nac¡onal;

Que al ser la República del Ecuador miembro de la Comunidad Andina (CAN), de conformidad con las

disposiciones del Acuerdo de Cartagena de 1969 y sus posteriores Protocolos modificatorios, as¡ como

de la Asociación Latinoamerícana de lntegración, de conformidad con las disposiciones del Tratado de

Montevideo de 1980, enhe otros acuerdos y tratados de integración y comercio, de los cuales es parte

s¡gnataria, debe cumplir con las obligaciones de Ia nomativa establecida en dichos acuerdos;

Que al ser la República del Ecuador parte contratante de la organización Mundial del Comercio (0MC)

desde el año f996, organ¡smo multilateral basado en el Acuerdo General de Aranceles y Comercio
(GATfl de 1947, y sus posteriores modificac¡ones, en particular el Acuerdo de Manakech del año 1994,

mediante el cual se creó la organ¡zación Mundial de Comercio, debe cumplir mn las obligaciones de la
normativa antes mencionada;

Que elAcuerdo Generalde Aranceles y Comercio (GATT)de '1947, contempla en el Art. XVlll, Sección B,

la posibilidad de que una Parte Contratante del antes mencionado Acuedo, cuando experimente

diñcultades para equ¡librar su balanza de pagos y requiera mantener la ejecuc¡ón de su programa de

desar¡ollo económico, pueda lim¡tar el volumen o el valor de las mercancias de importación, a condició¡
de que las restricciones establecidas no excedan de los limites necesarios para oponerse a la amenaza

de una d¡sminuc¡ón importante de sus reservas monetar¡as o detener dicha disminución;

Que el "Entendimiento relativo a las d¡spos¡ciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio de 1994 en maleria de Balanza de Pagos', de la Organización Mundial del Comercio (OMC),

aclara las disposiciones aplicables para el establecimiento de salvaguardias por balanza de pagos,

procedimientol para la celebración de consultas, notificación, documenlación y conclusiones de las

consu¡tas;

Que la Decisión 563 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publ¡cada en la Gaceta Oficial No. 940 de

25 de junio de 2003, que conliene la Codificación del Acuerdo de Cartagena, en el Capitulo Xl, 'Cláusulas

de Salvaguardia', dispone en su Artículo 95 la facultad para que los Paises Miembros puedan adoptar

medidas para conegir el desequilibrio de su balanza de pagos, inclus¡ve, con el carácter de medida

emergente;

Oue med¡ante Decisión 389 de la Comisión delAcuerdo de Carlagena, publicada en la Gaceta Oficial No.

\ 211.de '17 de julio de 1996, se establece el Reglamento para la aplicación de la Cláusula de Salvaguardia

\ por Balanza de Pagos, que permite a los Paises Miembros de la Comunidad And¡na exceptuarse
y'\ temporalmenle de los compromisos asumidos en el Programa de Liberación y establece los

\\rocedimientos para su aplicación al comercio intrasubregional;

*
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Que la Resolución 70, afticulo primero, literal a), del Comité de Representantes de la ALADI, ampara la
aplicación del Régimen Regional de Salvaguardia para corregir desequilibdos en la balanza de pagos de

sus miembros;

Que el Decreto Ejecutivo No. 592, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 191 del 15 de
octubre del 2007, incluye tanto un Anexo I como un Anexo ll, anexo este último que contiene la "Nómina

de Subparlidas sujetas a Diferimiento Arancelario" y que ha sido mod¡ficado a través de varios Decreto

Ejecutivos del Gobiemo Nacional, instrumentos que se constituyen en el arancel nacional aplicado

vigente para las importaciones en el Ecuador;

Que el Articulo No. 11, literal j), de la Ley de Comercio Exterior e lnversiones (LEXI), publicada en el

Reoistro Ofcial No, 82, de I de junio de 1997, faculta al COlt/EXl a aplicar temporalmente medidas de

salvaguardia para conegir situaciones anómalas de las importaciones, en observancia de las normas y
procedimientos de la Organización Mundial de Comerc¡o (OMC);

Que el 16 de Enero del 2009 en la sala de sesiones del Consejo de Comercio Exterior e lnversiones
(COMEXD, se suscríb¡ó un Acuerdo Voluntario entre el Gobierno Nacional de la Repúbl¡ca del Ecuador y

varios grupos de importadores representativos a nivel nacional, a f¡n de Salvaguardar la Balanza de

Pagos. En este documento las Partes reconocen la necesidad de restringir las importaciones para aplacar

las secuelas de la cr¡s¡s mundlal, y sus efectos nocivos para la economía nacional;

Que el Pleno del Consejo de Comercio Exterior e lnversiones (COMEXI) conoció el informe del Banco

Central del Ecuador (BCE), que establece la existencia de un déficit severo en la Balanza de Pagos del

Ecuador para el año 2009, sifuación que requiere una inmediata reducción de las importaciones por un

monto de Dos Mil Ciento Sesenta y Nueve Millones 00i100 Dólares Americanos (US$ 2.169'000.000,00),
para equilibrar el sector externo y conservar el equilibrio macmeconómico necesario para mantener un

crecimiento suliciente y sustentable de la economía ecuatoriana;

Que de conformidad con el Arliculo l3 de la Ley de Comercio Exter¡or e lnversiones, el Pleno del Consejo

de Comercio Exterior e lnversiones (CoMEX|), conoció y aprobó por unanimidad los informes lécnicos de

¡os M¡nisterios de lndustrias y Competitividad (MIC) y de Relaciones Exteriores, Comercio e lntegración
(MRECI), que recomiendan la adopción de una Salvaguardia de Balanza de Pagos en los términos
establecidos por los acuerdos y conve¡ios lntemacionales en materia de comercio, de los cuales Ecuador

forma parte;

En eiercicio de las facultades que le confiere la Ley de Comercio Exterior e lnve¡siones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Establecer una Salvaguardia por Balanza de Pagos, de aplicación general y no

d¡scriminatoria a las ¡mportaciones provenientes de todos los paises, incluyendo aquellos con los que

Ecuador tiene acuerdos comerciales vigentes que reconocen preferencias arancelarias, con el carácter de

temporal y por el periodo de un (1) añ0, en los siguientes términos:

Aplicar un Recargo Aó-Valorem, adicional al arancel nacional para las ¡mportac¡ones de

mercancias que constan en elAnexo I de la presente Resolución;

.b) Aplicar un Recargo Específico, adicional al arancel nacional pana las importaciones de

mercancías que constan en el Anexo ll de la presente Resolución; y

a)

ry
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c) Establecer cuotas, limitando el valor de las importaciones de mercancías, en los términos

gue constan en el Anexo lll de la presente Resolución.

La aplicación de esta salvaguardia por balanza de pagos incluye el esfablecim¡ento de una excepción de
la aplicación del programa de liberación vigente en el marco de la Comunidad Andina, asi como de las
preferencias arancelarias acordadas en el marco de Ia Asociación Latinoamericana de lntegración
(ALADI) y en los Acuerdos de Complementación Económica y de A¡cance Parcial, suscritos por el
Ecuador. Por lo tanto, a estas importaciones se aplicará no só10 esta salvaguardia, sino también el
arancel nacional vigente.

Artículo Segundo.. Le conesponde a la C,orporación Aduanera Ecuatoriana incorporar esta
salvaguardia al §istema lntegrado de Comersio Exterior (SICE),

Para la aplicación de los lileráles a) y b) delArticulo Primero de la presente Resolución, esta salvaguard¡a
se aplicaÉ exclusivamente a las imporlaciones a consumo! en tanto que en el caso del l¡teral c), esta
salvaguardia se apl¡cará a las importaciones realizadas a cualquier régimen aduanero, con excepción de
los trámites de nacionalización con regimenes aduaneros precedentes, y la impolación al régimen de

Maquila y Deposito lndustrial,

Artfculo Tercero.- Para la aplicación de la restricción cuant¡tat¡va de las importaciones establecida en el
Anexo lll de la presente Resolución, se encomienda a la Comisión Ejecutiva del COMEXI la distribución

de los cupos corespondienles, de conformidad con las d¡sposiciones del Art. XIll del Acuerdo General de
Aranceles y Comercio (GATT) de 1947, asi como la adopción de toda disposición complemenlaria que

requiera la aplicación de esta salvaguardia.

Artículo Cuarto.- Se excluye de la aplicación de esta salvaguardia a las importaciones realizadas por

concepto de envíos de socono, donaciones provenientes del exterior a entidades autorizadas para rec¡bir

dichas donaciones, menaje de casa, bienes para uso de discapac¡tados, muestras s¡n valor comercial,

categorias A y B del régimen Courier, equipaje de pasajeros y las realizadas por todas aquellas entidades

amparadas en ¡a Ley sobre lnmunidades, Privilegios y Franquicias Diplomáticas.

No obstante, esla excepción no será aplicable a las importaciones que realicen los diplomáücos

nac¡onales, asi como las amparadas en la categoria C, D, y F del régimen Courier (con excepc¡ón de los

libros didácticos y educativos) y los bienes tributables que ingresen por sala internacional de pasajeros.

Artículo Quinto,. Se encomienda al M¡n¡sterio de lndustrias y Compet¡tividad (MlC) para que, realice el

seguimiento y evaluación permanente de la aplicación de esta salvaguard¡a y sus efectos en el sector

extemo de la economia ecuatoriana, debiendo presentar el informe técnico conespondiente para

conocimiento del Pleno del COMEXI cada lrimestre, o en un tiempo menor, cuando lo estime pertinente.

En el caso de que, por efecto de la aplicación de esta salvaguard¡a, no se produzca la contramión del

comercio necesaria para equilibrar el sector extemo de la economia, o se presenten distoBiones que

perjudiquen en forma excesiva el desanollo de alguna actividad económica o sector p¡oductivo, e¡

M¡nister¡o de lndustrias y Competitividad podÉ poner a considerac¡ón de la Comisión Ejecutiva del

CoMEXI el caso y p¡anteará la propuesta de reformas al Anexo respeclivo, med¡ante la adopción de la
resolución corespondiente,

Artículo Sexto.' Se encomienda al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e lntegrac¡ón, con el

.apoyo del asesoramiento jurídico extemo que estime necesario contratar, la realización de las

notificaciones de esta salvaguardia, asi como la preparación y desarrollo de las consultas y mecanismos

ry
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similares, conforme los procedimientos y plazos establecidos en los diferentes Acuerdos y Convenios
lntemacionales en materia de comerc¡o, de los cuales el Ecuador sea parte signataria.

Artículo Séptlmo.- A efectos de apoyar el desanollo de las actividades descritas en los articulos tercero,
quinto y sexto de esta resolución, se conforma un Grupo Ad-Hoc permanente, adscrito al COMEXI,

integrado por delegados del Banco Central de¡ Ecuador (BCE), Ministerio de Finanzas (MF), Corporación

Aduanera Ecuatoriana (CAE), Ministerio Coordinador de ¡a Polit¡ca Económica y el M¡nisterio de

Relaciones Exteriores, Comercio e lntegración (MRECI), el que será coordinado por el M¡nisterio de

lndustrias y Competiüvidad (MlC), y que deberá presentar periódicamente informes al Pleno del Conse¡o

de Comercio Exterior e lnversiones (COMEXI), sobre la evolución de esta medida y sus efectos.

El Servicio de Rentas lntemas, el Ministerio de Turismo, el Min¡ster¡o de Agricultura, Ganaderia,

Acuacultura y Pesca y cualquier otra entidad gubemamental que se considere pertinente, serán

convocados a participar del grupo permanente cuando sea necesario.

La presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de Comercio Exterior e lnversiones
(CoMEX|), en sesión extraordinaria llevada a cabo el 19 de Enero del 2009 y entrará en v¡gencia a partir

de su publicación en el Registro Oficial.

CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E /NYERS/ONES
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RESOLUCION No. 59

COMITE DE COMERCIO EXTERIOR

CONSIDERANDO:

e de conform¡dad con el artículo 305 de la Const¡tución de la República, "La creación de aranceles y la fijación de

us niveles son competenc¡a exclusiva de la Función Ejecutiva.";

ue el Convenio lnternac¡onal sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

rmonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, cuenta con un Anexo que comprende una nomenclatura
est¡nada, entre otras finalidades, a constituir la nomenclatura de los Aranceles y de Estadísticas de Comercio
xter¡or;

e mediante Decreto Ejecutivo No.592, publ¡cado en el Suplemento del Registro Of¡c¡al N" 191 de 15 de octubre
2007, se publicó elArancel Nacional de lmportaciones;

e el Arancel Nacional de lmportaciones constituye un instrumento de política económica, que debe promover el
esarrollo de las actividades product¡vas en el país, de conformidad con la política gubernamental de ¡ncremento de

a compet¡tiv¡dad de los sectores product¡vos en el país;

ue de conformidad con el artículo 16 del Conven¡o lnternac¡onal sobre el Sistema Armonizado de Designación y
odificación de Mercancías, el Consejo de Cooperación Aduanera aprobó la Qu¡nta Recomendación de Enmienda al

istema Armonizado del 26 de junio de 2009, que entra rá en vigencia el 1 de enero de 207?;

e es necesario incorporar a la legislación nacional la Decisión 766 de la Comisión de la Comun¡dad Andina,
ublicada en la Gaceta Of¡c¡al No. 1998 de 25 de noviembre de 2011, que aprobó la Nomenclatura Común de
es¡gnación y Codificac¡ón de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina denominada "NANDINA"
contiene la Quinta Recomendación de Enmienda al Sistema Armonizado;

e con Decis¡ón Ne 771 del 7 de diciembre de 2011, publicada en la Gaceta N'2003 de 9 de diciembre de 2011, la
omunidad And¡na extiende hasta el 31 de diciembre de 2014, los plazos previstos en los artículos 1, 2 y 3 de la

ec¡s¡ón 695 del 14 de octubre de 2008;

e el Código Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones, publicado en el Suplemento del Registro Of¡cial

o. 351 de 29 de d¡ciembre de 2010, creó el Comité de Comerc¡o Exterior (COMEX) como el órgano encargado de
probar las políticas públicas nacionales en mater¡a de política comercial;

ue de acuerdo al artículo 72, literales c) y q), del Código Orgánico de la Producción, Comerc¡o e lnversiones, es

cultad del Com¡té de Comercio Exterior (COMEX), "Crear, modificar o suprimir las tar¡fas arancelarias"; y "Diferir,
e manera temporal, la apl¡cac¡ón de las tarifas arancelarias generales, o por sectores específicos de la economÍa,
gún convenga a la producción nacional o las necesidades económ¡cas del Estado;

e el Comité de Comerc¡o Exter¡or, en sesión de 10 de mayo de 2012, conoció y aprobó el lnforme Técn¡co que

ugiere aprobar el Nuevo Arancel Nacional de lmportac¡ones, de conformidad con la Decisión 766 de la Comunidad
dina que incluye la Quinta Enmienda del Sistema Armon¡zado de Designación y Codificación de las Mercancías y la

ctual¡zac¡ón de la nomenclatura ARIAN;

En ejercicio de las facultades que le confiere la ley,

I



RESUELVE:

lo 1.- Reformar íntegramente el Arancel Nacional de lmportaciones de conformidad con el Anexo 1 de la

resente Resolución. En lo posterior, este instrumento se denom¡nará Arancel del Ecuador.

lo 2.- Con la v¡gencia del Arancel del Ecuador se aplicará también los diferimientos y disposiciones que

nstan en la columna "observaciones"

Disposición General

disposiciones referentes a diferimientos y/o reformas arancelarias, establecidas en Decretos Ejecutivos y/o
esoluciones del CoMEX, se mantendrán vigentes por el plazo establecidas en dichas normas.

Dispos¡ciones Derogatorias

IMERA,- Salvo lo dispuesto en la Disposición General anterior, quedan derogadas todas las normas de igual o
enor jerarquía que se opongan a las disposiciones de esta Resoluc¡ón

UNDA,- Queda derogado el Decreto Ejecutivo 592, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 191, de
5 de octubre de 7007 , así como sus posteriores reformas, excepto las Resoluciones 18 y 30 del COMEX, publicadas

n los Registros Oficiales Nros. 525 y 567 de 1 de septiembre de 2011 y 31 de octubre de 2011, respectivamente.

a resolución fue adoptada en sesión llevada a cabo el 17 de mayo de 2012 y entrará en vigencia a partir del 1de
ctubre del 2012 sin perju¡c¡o de su publicación en e¡ Registro Oficial

Dr. Rubén Morán Castro
SECRETARIO

2

Econ, Santiago León Abad
PRESIDENTE



ANEXO 1

CONSIDERACIONES GENERATES

ABREVIATURAS Y SIMBOTOS

REGTAS GENERATES PARA TA INTERPRETACION DE TA NOMENCLATURA
ARANCETARIA COMUN - NANDINA

Secc¡ón I

ANIMATES VIVOS Y PRODUCTOS DEt REINO ANIMAT

Notas de sección
1 An¡males vivos
2 Carne y despojos comest¡bles
3 Pescados y crustác€os, moluscos y demás ¡nvertebrados acuát¡cos
4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de origen animal, no expresados ni

comprendidos en otra parte
5 Los demás productos de origen animal no expresados n¡ comprendidos en otra parte

Sección ll

Nota de Sección
6 Plantas v¡vas y productos de la flor¡cultura
7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos al¡mentic¡os
8 Frutas y frutos comest¡bles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías
9 Café, té, yerba mate y especias

l0 cereales
11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inul¡na; gluten de tr¡go
12 5emillas y frutos oleaginosos; sem¡llas y frutos diversos; plantas industriales o med¡cinales; paja y forraje
13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales
14 Mater¡as trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni

comprend¡dos en otra parte

sección lll

GRASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS DE SU DESDOBTAMIENTO;
GRASAS AtIMENTICIAS EIABORADAS; CERAS DE ORIGEN ANIMAt O VEGETAT

15 Grasas y ace¡tes an¡males o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas al¡ment¡cias elaboradas; ceras de origen
anima¡ o vegetal

Sección lV

PRODUCTOS DE tAS INDUSTRIAS AtIMENTARIAS; BEBIDAS, IIQUIDOS ALCOHOLICOS Y VINAGRE; TABACO Y SUCEDANEOS DEt
TABACO ETABORADOS

Nota de Sección
16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás ¡nvertebrados acuáticos
Ll Azúcares y artÍculos de confitería
18 Cacao y sus preparac¡ones
19 Preparaciones a base de cereales, har¡na, alm¡dón, fécula o leche; productos de pastelería
20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas
2l Preparac¡onesaliment¡ciasdiversas
22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre
2l Res¡duos y desperd¡cios de las industrias al¡mentarias; alimentos preparados para animales
24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados

INDICE DE MATERIAS

PRODUCTOS DET REINO VEGETAL

Lá(
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Sección v
PRODUCTOS MINERALES

Notas de Secc¡ón
zs sal; azufre; t¡erras y p¡edras; yesos, cales y cementos
26 M¡nerales metalíferos, escorias y cen¡zas
27 Combustibles m¡nerales, ace¡tes m¡nerales y productos de su dest¡lación; materias

bitum¡nosas; ceras minerales

Sección vl
pRoDucTos DE rAs rNDusTRrAs QUtMtcAs o DE rAs TNDUSTRTAS CONO(AS

28
Notas de sección
Productos quÍmicos inorgán¡cos; compuestos inorgánicos u orgán¡cos de metal prec¡oso, de elementos rad¡activos, de
metales de las tierras raras o de ¡sótopos
Productos químicos orgánicos
Productos farmacéut¡cos
Abonos
Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás mater¡as colorantes; p¡nturas y barn¡ces;
mást¡ques; tintas
Ace¡tes esenc¡ales y resino¡des; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmét¡ca
Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras art¡f¡ciales, ceras
preparadas, productos de limpieza, velasy artículos s¡milares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y
preparac¡ones para odontologÍa a base de yeso fraguable
Mater¡as a¡buminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; enz¡mas
Pólvora y explosivos; artículos de pirotecn¡a; fósforos (cer¡llas); aleaciones p¡rofór¡cas; mater¡as inflamables
Productos fotográficos o c¡nematográficos
Productos d¡versos de las ¡ndustrias quimicas

29
30
31
32

33
34

35
36
37
38

Notas de Secc¡ón
39 Plástico y sus manufacturas
40 Caucho y sus manufacturas

Secc¡ón Vlll

PIELES, CUEROT PELETERIA Y MANUFACTURAS DE ESÍAS MAÍERIAS; ARTICULOS DE TAIABARfERIA O GUARNICIONERIA;
ART|CUtOS DE V|AJE, BOt5O5 DE MANO (CARTERAS)

Y CONTINENTES SIMILARES; MANUFACTURAS DE TRIPA

4L
42

Notas de Sección
P¡eles (excepto la peletería) y cueros
Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artícu¡os de viaje, bolsos de
cont¡nentes similares; manufacturas de tr¡pa
Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artif¡cial

mano (carteras) y

43

Secc¡ón lX

MADERA, CARBON VEGETAT Y MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO Y SUS MANUFACTURAS; MANUFACTURAS DE

ESPARTERIA O CESTERIA

Notas de Secc¡ón
44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
45 Corcho y sus manufacturas
46 Manufacturas de espartería o cestería

Sección X

PASTA DE MADERA O DE tAS DEMAS MATERIAS FIBROSAS CETUTOSICAS; PAPET O CARTON PARA RECICTAR (DESPERDICIOS Y

DESECHOS); PAPEL O CARTON Y SUS APLICACIONES

Notas de Secc¡ón
P¿sta de madera o de las demás mater¡as fibrosas celulósicas; papel o cartón para rec¡c¡ar (desperdicios y desechos)
Papely cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papelo cartón
Productos editor¡ales, de la prensa y de las demás industr¡as gráf¡cas; textos manuscr¡tos o mecanografiados y planos

4

47
48
49

Secc¡ón Vll

PIASTICO Y 5US MANUFACTURAS; CAUCHO Y SUS MANUFACÍURAS



Sección Xl

MATERIAS fEXTItES Y SUS MANUFACTURAS

Notas de Sección
50 Seda
51 Lana y pelo fino u ordinario; h¡lados y tejidos de crin
52 Algodón
53 Las demás fibras text¡les vegetales; h¡lados de papel y tejidos de hilados de papel
54 Filamentos sintéticos o art¡fic¡ales; tiras y formas s¡milares de mater¡a text¡l s¡ntética o artific¡al
55 Fibras sintét¡cas o artificiales discontinuas
56 Guata, f¡eltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería
57 Alfombras y demás revest¡mientos para el suelo, de materia textil
58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón ¡nsertado; encajes; tapicería; pasamanería; bordados
59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técn¡cos de mater¡a textil
60 Tejidos de punto
6L Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto
62 Prendas y complementos (accesor¡os), de vest¡r, excepto los de punto
63 Los demás artÍculos text¡les confeccionados; juegos; prendería y trapos

Secc¡ón Xll

CATZADo, SOMBREROS Y DEMAS TOCADOS, PARAGUAS, qU[ASotES, BASTONE LATIGOS, FUSTAT Y SUS PARTES; PTUMAS
PREPARADAS Y ARÍICUtOS DE PTUMAS; FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE CABETLO

64
65
66
67

68
59
70

Notas de sección
Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Sombreros, demás tocados y sus partes
Páraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes
Plumas y plumón preparados y artícu¡os de plumas o plumón; flores artificiales; manufacturas de cabello

Sección Xlll

MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABTE, CEMENTO, AMIANTO (ASBESTOI, MICA O MATERIAS ANAIOGAS;
PRODUCTOS CERAMICOS; VIDRIO Y SUS MANUFACIURAS

Notas de Secc¡ón
Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas
Productos cerám¡cos
V¡drio y sus manufacturas

Sección XIV

PERTAS FtNAS (NATURAIESI O CUtftVADAt PTEDRAS pREC|OSAS O SEM|PREC|OSAS, METALES PREC|OSOS, CHAPADOS DE
METAT PRECIOSO (PLAQUE) Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; BISUTERIA; MONEDAS

Notas de Secc¡ón
Perlas finas (naturales) o cult¡vadas, piedras preciosas o sem¡preciosas, metales preciosos,
chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisuterÍa; monedas

7t

Sección XV

METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES

Notas de Secc¡ón
72 Fund¡ción, h¡erro y acero
7l Manufacturas de fund¡ción, hierro o acero
,4 Cobre y sus manufacturas
75 Níquel y sus manufacturas
76 Alum¡nio y sus manufacturas
77 (Reservodo pdra uno futuro ut¡lización en elSistemo Armonizodo)
7a Plomo y sus manufacturas
79 C¡nc y sus manufacturas
80 Estaño y sus manufacturas
81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas mater¡as
82 Herram¡entas y út¡les, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común;

partes de estos artículos, de metal común
83 Manufacturas diversas de metalcomún

5



sección xvl

MAQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELECTRICO Y SUS PARTES; APARATOS DE GRABACION O REPRODUCCION DE SONIDO,

APARATOS DE GRABACION O REPRODUCCION DE IMAGEN Y SONIDO EN TETEVISION, Y I.A5 PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS

APARATOS

Notas de sección
84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos
85 Máqu¡nas, aparatos y material elédrico,ysus partes; aparatos de grabación o reproducc¡ón de son¡do, aparatos de

grabación o reproducción de imagen y son¡do en telev¡s¡ón, y las partes y accesorios de estos aparatos

Sección xvll

MATERIAT DE TRANSPORTE

Notas de Sección
86 Vehículos y material para vías férreas o s¡m¡lares, y sus partes; aparatos mecán¡cos (incluso electromecán¡cos)

señalización para vías de comunicación
87 Vehículos automóviles, tractoret velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes y accesor¡os
88 Aeronaves, vehícu¡os espaciales, y sus partes
89 Barcos y demás artefactos flotantes

Sección XVlll

INSTRUMENTOS Y APARATOS DE OPTICA, FOTOGRAFIA O CINEMATOGRAFIA, DE MEDIDA, CONTROT O PRECISION;
INÍRUMENTOS Y APARATOS MEDICOQUIRURGICOS; APARATOS DE REI.OJERIA; INSTRUMENTOS MUSICAI.ES; PARTES Y

ACCESORIOS DE ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS

Notas de sección
90 lnstrumentos y aparatos de ópt¡ca, fotografía o cinematografía, de medida, control o prec¡s¡ón; instrumentos y aparatos

medicoquirúrg¡cos; partes y accesor¡os de estos ¡nstrumentos o aparatos
91 Aparatos de re¡ojería y sus partes
92 lnstrumentos musicales; sus partes y accesorios

sección XIX

ARMAS, MUNtCtONES, Y SUs PARTES Y ACCESORTOS

93
Notas de Sección
Armas, munic¡ones, y sus partes y accesorios

secc¡ón xx

MERCANCIAS Y PRODUCTOS DIVERSOS

94
Notas de Secc¡ón
Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y sim¡¡ares; aparatos de alumbrado
comprendidos en otra parte; anuncios, letrerosy placas ind¡cadoras luminosos y artículos
prefabricadas
Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesor¡os
Manufacturas diversas

Secc¡ón xxl

OBJETOS DE ARTE O COLECCION Y ANTIGüEDADES

no expresados ni
s¡m¡lares; construcciones

95
96

Notas de Sección
97 Objetos de arte o colección y ant¡güedades
98 Mercancías con tratam¡ento especial

de

6



CONSIDERACIONES GENERALES

La NANDINA constituye la Nomenclatura Arancelar¡a Común de la Comun¡dad And¡na y está basada en el S¡stema

Armonizado de Designac¡ón y Codificación de Mercancías. Comprende las partidas, subpartidas correspondientes,
Notas de Secc¡ón, de Capítulo y de Subpartidas, Notas Complementarias, así como las Reglas Generales para su

interpretación.

2. El código numérico de la NANDINA está compuesto de ocho (8)dí,g¡tos

Los dos primeros ¡dent¡fican el capítulo; al tener cuatro dígitos se denomina Partida; con seis dígitos subpart¡da
de¡ Sistema Armon¡zado y los ocho dígitos conforman la subpart¡da NANDINA.

Las mercancías se ident¡ficarán en la NANDINA hac¡endo referencia a ¡os ocho (8) dÍgitos del código numérico que
corresponda. S¡ una subpart¡da del S¡stema Armon¡zado no se ha subd¡vid¡do por necesidades comunitar¡as, los

díg¡tos séptimo (7) y octavo (8) serán c€ros (00).

La clasif¡cac¡ón de las mercancías en una subpartida, se ajustará en un todo a¡ ordenam¡ento previsto en la
NANDINA.

De conformidad con la Decis¡ón 657 sobre Actual¡zacion del Arance¡ lntegrado And¡no (ARIAN), los Países

Miembros podrán crear subpanidas nacionales para la clasificación de mercancías a un n¡vel más detallado que el
de la NANDINA, siempre que tales subpartidas se ¡ncorporen y codifiquen a un n¡vel superior al de¡ cód¡go
numérico de ocho (8) dGitos de la NANDINA.
Podrán, además, introducir Notas Compfementarias Nac¡onales ind¡spensables para la clasificación de mercancías
a que se refiere el párrafo anterior.

Los Países Miembros no podrán ¡ntroduc¡r en sus aranceles nacionales d¡sposiciones que modif¡quen el alcance
de las Notas legales de Sección, CapÍtulo o Subpart¡das, de las Notas subregional€s Complementarias, de los

textos de part¡da o subpart¡da, ni de las Reglas Generales de ¡nterpretación.

6. La SUBPARTIDA NACIONAL presenta la s¡gu¡ente estructura:

Por ejemplo se da la s¡gu¡ente subpartida

4

DIGITOS DENOMINACIÓN
1e 2e 3e 4e 5e

6e

7e 8e 9e 10e

1s 2e Capítulo

Part¡da del s¡stema Armon¡zado
1s 2e 4e

6e
Subpart¡da del S¡stema Armonizado

le 29 3e 4e
Subpartida NANDINA

6s
Subpart¡da Nac¡onal

7

1.

5e

6e

I rr¡lr.¡ olr',¡a I I
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presentados en formas o en envases para la venta al por
menor.

3212.10.00 - Hojas para el marcado a fuego kg 0

3212.90 - Los demás:

3212.90.L0 " - Pigmentos (incluidos el polvo y escam¡llas metál¡cos)

dispersos en medios no acuosos, líqu¡dos o en pasta, de los

tipos ut¡l¡zados para la fabr¡cación de pinturas

kg 0

3272.90.20 - - T¡ntes y demás mater¡as colorantes presentados en formas
o en envases para la venta al por menor

kC 15

32.13 colores para la p¡ntura artfstlca, la enseñanza, la pintura de
carteles, para mat¡uar o para entreten¡miento y colores
simllares, en pastlllas, tubos, botes, frascos o en formas o
envases similares.

1213.10 - Co¡ores en surtidos:

kg 153213.10.10 - - Pinturas al agua (témpera, acuarela)

3213.10.90 - - Los demás kg 15

t213.90.00 - Los demás kg 15

32.14 Masilla, cementos de resina y demás mástiques; plastes
(enduidos) utilizados en pintura; plastes (enduldosl no
refractar¡os de los t¡pos ut¡lizados en albañilerÍa.

3274.70 - Masilla, cementos de res¡na y demás mást¡ques; plastes
(endu¡dos) ut¡lizados en pintura:

1214.10.10 - - Masilla, cementos de resina y demás mástiques kg 15

)274.70.20 - - Plastes (endu¡dos) ut¡lizados en pintura kg

3214.90.00 - Los demás kg 15

32.15 Tintas de ¡mpr¡m¡r, tlntas de escr¡b¡r o dibujar y demás
tintas, lncluso concentradas o sól¡das.

- Tintas de impr¡mir:

3215.11.00 - - Negras kcl 0

3215.19.00 - - Las demás kc 5 0% solamente para Tintas
fl exográficas sin solventes
de curado a la exposición
de la luz ultravioleta, para

imprim¡r sobre sustratos
plást¡cos.

3215.90 - Las demás:

3215.90.10 - - Para copiadoras hectográficas y mimeógrafos kg 0

3215.90.20 - - Para bol(grafos kg 0

3215.90.90 kg 5- - Las demás

capítulo 33

Aceites esenc¡ales y res¡noides; preparac¡ones de perfumería,
de tocador o de cosmética

Este Capítulo no comprende:

a) las oleorresinas naturales o extractos vegetales de las partidas 13.01 ó 13.02;
149
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cód¡go De3¡tnación de la Mercancía UF OBSERVACIONES

| - De naran¡a ln,3301.12.00 0

| - ou ti,.nón Ire I
1301.13.00

301.19 - Los demás:

fktl
0kg

0

301.19,10

301.19.90

- - De l¡ma loitrus ourantifol¡a, Citrus lotifolia)

Ace¡tes esenc¡ales, excepto los de agr¡os (cítricos):

- - Los demás

| - De menta pipei¡ta (Mentho piper¡to)3301.24.00

F3301.25.00

3301.2S

- Oe las demás mentas

- Los demás:

0

0

kg

¡- - - De anís3301.29.10 kg

f--Deeucalipto3301.29,20 kg 5

- - De lavanda (espliego) o de lavandín301.29.30 0

L
I n, | 5 lozsofamente deseranio,
I I lde jazmin, o de

I I lespicanardo.

3301.29.90 - - Los demás

3301.30.00 I Resinoldes kg

301.90

t
- Dest¡lados acuosos aromáticos y disoluciones acuosas de
celtes esenciales

3301.90.10 kg 0

15

b) eljabón y demás productos de la part¡da 34,01;

c) las esencias de trementina, de madera de p¡no o de pasta celulósica al sulfato y demás productos de la
partida 38.05.

En la partida 33.02, se entiende pot sustoncias odorfferas únicamente las sustancias de la partida 33.01, los

ingred¡entes odoríferos extraídos de estas sustancias y los productos aromáticos sintét¡cos.

En la partida 33.07, se consideran preporociones de peüumerÍo, de tocodor o de cosmético, entre otros. los

¡guientes productos: las bolsitas con partes de plantas aromáticas; las preparaciones odoríferas que actúan por
mbustión; los papeles perfumados y los papeles impregnados o recubiertos de cosméticos; las disoluciones para

entes de contacto o para ojos artificiales; la guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de
erfume o de cosmét¡cos; las preparaciones de tocador para animales

01 esenclales (desterpenados o no), incluidos los
concretosr) o «absolutos», resinoides; oleorreslnas de

racc¡ón; dlsoluciones concentradas d€ ace¡tes esenc¡ales
grasas, aceites filos, ceras o mater¡as análogas,

bten¡das por enflorado o maceraclón; subproductos
énlcos residuales de la desterp€naclón de los ace¡tes

nc¡ales; destllados acuosos aromáticos y disoluclones
cuosas de ace¡tes esenclales,

I a."itÁ 
"rÁá.r"ia" +rior rcitr¡á0,

- Oleorresinas de extracción

- Los demás 0

ct8.E§Fll,I.

Las partidas 33.03 a 33.07 se aplican, entre otros, a los productos, incluso sin mezclar (excepto los destilados
acuosos aromáticos y las disoluciones acuosas de aceites esenciales), aptos para ser uti¡iza-dos como productos
de dichas partidas y acondicionados para la venta al por menor para tales usos.

@

I tarifa
lArancelaria

0

kg

0

ke

0

' Los demás:

3301.90.20 kg

3301.90.90 kg

150



Tarifa
Arancelaria

oBSERVACTOf{ESDes¡gnaclón dé la MercancÍa
¡

UFCódigo

3.02

302.10

ezclas de sulanc¡as odoríferas y mezclas (incluidas las
¡soluclones alcohólicas) a base de una o varlas de estas
ustancias, de los tipos utilizados como mater¡as báslcas
ara la ¡ndustria; las demás preparaclones a base de

oración de bebidas,

De los tipos utilizados en las ¡ndustrias alimentarias o de
eb¡das:

ustanc¡as odorfferas, de los t¡pos utll¡¿ados para la

t302.10.10 - - cuyo grado alcohólico volumétrico sea superior al 0,5% vol I kg 
I

10

t302.10.90 - - Las demás lkl 10

t302.90.00

t303.00.00

lo% solamente mezclas de

lsustancias odoríferas y

lmezclas

- Las demás

Perfumes y aguas de tocador. Irc I

5

20

t3.04 Preparaclones de belleza, maquillaje y para el culdado de la
piel, excepto los medlcamentos, lncluidas las preparaclones
antlsolares y las bronceadoras; preparaclones para

manlcuras o ped¡curos.

20

20

Preparaciones para el maqu¡llaie de los labios kB

kg

kg

304.10.00

304.30.00

304,20.00

Preparaciones para man¡curas o ped¡curos

Preparaciones para el maquillaje de los ojos

kg

Las demás:

- Polvos, incluidos los compactos304.91.00

304.99.00

I
lq

- - Preparac¡ones de belleza presentadas en gel inyectable,
ue contengan ácido hialurónico.

t304,99.00.10 kg 20

1304.99.00.90 l- - - Los demás lkc
[e*paraaá"ei áfrr"rer.13.05

305.10.00 Champúes 20

305.30.00 Lacas para el cabello 20kB

Las demás30s.90.00 20

Preparac¡ones para hlgiene bucal o dental, incluidos los
olvos y cremas para la adherencla de las dentaduras; h¡lo

utilirado para limpieza de los espacios lnterdentales (h¡lo
ental), en envases individuales para la venta al por menor,

306.10.00 DentÍfricos 20

3306.20.00

3306.90.00 l- Los demás Ire I 20

Preparaclones para afeitar o para antes o después del
afeitado, desodorantes cofporales, preparaciones para el
baño, depllatorios y demás preparac¡ones d€ perfumería,
de tocador o de cosmética, no expresadas nl comprendidas

En otra parte; preparaciones desodorantes de locales,
incluso sin perfumar, aunque tengan prop¡edades
des¡nfectantes.

33.07

t;

Preparaciones para afeitar o para antes o después del
fe¡tado

3307.10.00 kB 20

305.20.00 20

H¡lo utilizado para limp¡eza de los espac¡os ¡nterdentales kg 25
(h¡lo dental)

kg307.20.00 Desodorantes corporales y antitraspirantes

151

20

kg

20

20

- - Las demás:

20

kg

- Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes kg

kg

t3.06

kg



kg 203307.30.00 I Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño

J- iieparac¡ones para perfumar o desodor¡zar locales,

lincluidas las preparaciones odoríferas para ceremonias

lrellgiosas:
20| - «ngarbatti» y demás preparaciones odoríferas que actúan

lpor combustión
1307.41.00 kB

1307.49.00 l- - Las demás kg

]307.90 l- Los demás:

kg 20

l"

- Preparaciones para lentes de contacto o para ojos
rtific¡ales

3307.90.10

1307.90.90 l- 
- Los demás kg 20

Capítulo 34

Jabón, agentes de superficie orgán¡cos, preparaciones para lavar,
preparac¡ones lubr¡cantes, ceras art¡f¡ciales, ceras preparadas, productos de limpieza,

velas y artículos similares, pastas para modelar, «ceras para odontología» y
preparaciones para odontología a base de yeso fraguable

otas

Este CapÍtulo no comprende:

a) las mezclas o preparaciones al¡menticias de grasas o de aceites, an¡males o vegetales, de los tipos utilizados
como preparac¡ones de desmoldeo (partida 15.17);

b) los compuestos aislados de constitución química definida;

c) los champúes, dentífr¡cos, cremas y espumas de afeitar y las preparaciones para el baño, que contengan
jabón u otros agentes de superfic¡e orgánicos (partidas 33.05,33.06 ó 33.07).

En la partida 34.01, el término jobón sólo se aplica al soluble en agua. El jabón y demás productos de esta
partida pueden llevar añadidas otras sustancias (por ejemplo: desinfectantes, polvos abrasivos, cargas,
productos medicamentosos). Sin embar8o, los que contenBan abrasivos sólo se clasifican en esta part¡da s¡ se
presentan en barras, panes, trozos o piezas troqueladas o moldeadas. Si se presentan en otras formas, se

clasifican en la partida 34.05 como pastas y polvos de fregar y preparaciones similares.

En la part¡da 34.02, los agentes de superficie orgánicos son productos que, al mezclarlos con agua a una
concentrac¡ón del 0,5% a 20'C y dejarlos en reposo durante una hora a la misma temperatura:

a) producen un líquido trasparente o traslúcido o una emulsión estable sin separación de la materia insoluble;

b) reducen la tensión superficial del agua a un valor inferior o igual a 4,5 x 10-2 N/m (45 dinas/cm).

La expresión oceites de petróleo o de mineral bituminoso empleada en el texto de la partida 34.03 se refiere a

los productos definidos en la Nota 2 del Capftulo 27.
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Salvo las exclusiones indicadas más adelante, la expresión ceros ort¡f¡c¡oles y ceros preporodas empleada en la
partida 34.04 solo se aplica:

a) a los productos que presenten las caracterlsticas de ceras obtenidos por proced¡miento químico, incluso los

solubles en agua;

b) a los productos obtenidos mezclando diferentes ceras entre sÍ;

c) a los productos a base de ceras o parafinas que presenten las característ¡cas de ceras y contenBan, además,

Brasas, resinas, minerales u otras materias.

Por el contrario, la partida 34.04, no comprende:

a) los productos de las partidas 15.16, 34.02 ó 38.23, incluso si presentan las características de ceras;

b) las ceras animales sin mezclar y las ceras vegetales sin mezclar, incluso refinadas o coloreadas, de la part¡da

L5.2L;

c) las ceras minerales y productos s¡mi¡ares de la partida 27.12, incluso mezclados entre sí o simplemente
coloreados;

d) las ceras mezcladas, dispersas o disueltas en un medio líquido (partidas 34.05, 38.09, etc.).

¡4.01 labón; productos y preparaciones orgánicos tensoact¡vos
usados como jabón, en barras, panes, trozos o p¡e¡as
troqueladas o moldeadas, aunque contengan labón;
productos y preparac¡ones orgánicos tensoact¡vos para el
lavado de la piel, líquidos o en crema, acondic¡onados para

la venta al por menor, aunque contengan ¡abón; papel,
guata, fieltro y tela s¡n tejer, ¡mpretnados, recub¡ertos o
revest¡dos de ¡abón o de deter8entes.

- Jabón, productos y preparaciones orgánicos tensoact¡vos,
en barras, panes, trozos o piezas troqueladas o moldeadas, y
papel, guata, fieltro y tela s¡n tejer, impregnados, recub¡ertos
o revestidos dejabón o de detergentes:

3401.11.00 - - De tocador (¡ncluso los medicinales) ke 20

3401.19 - - Los demás:

3401.19.10 - - - En barras, panes, trozos o p¡ezas troqueladas o
moldeadas

kg 20

3401.19.90 ---Losdemás kg 20

3401.20.00 - Jabón en otras formas kB 20

3401.30.00 - Productos y preparac¡ones orgán¡cos tensoactivos para el
lavado de la piel, líquidos o en crema, acondicionados para la

venta al por menor, aunque contenSan jabón

20

t4.o2 Agentes de superf¡cie orgánicos (excepto elJabón);
preparaciones tensoact¡vas, preparaclones para lavar
(incluidas las preparaciones auxiliares de lavado) y
preparaciones de ¡lmpiera, aunque cont€ngan ¡abón,
excepto las de la part¡da 34.01,

- Agentes de superf¡cie orgánicos, ¡ncluso acondicionados
para la venta al por menor:

3402.11 - - An¡ón¡cos:

3402.11.10 - - - Sulfatos o sulfonatos de alcoholes Erasos kg -15 0% solamente para Laur¡l
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TEX
Com¡lé cle Comercio Exl€rior

RESOLIrclo l{o.llC

COTÍTÉ DE OOTENC|O ¡XTEN|oR

COI¡IDERA OOT

Or¡. (b conlonn¡üd con .l num.rd 5 d.l ]tlcr¡o 261 d. L Cordit¡¡dóo d. h R€plblc. .,.l
EdJador. b polflc.r: aoonórnlcr, lrü.Lrlr, adurl.m, a¡rm.lrrL, dc comcrcio c)d.rba, mtrr
o|f¡!, ron compaiarrch¡ lxduülvrr d.l E¡ffi C.ntrd;

AtI h Crüli¡dóo d. h Brp.¡blicr aí su Saoalón Norrar¡ 'Prrtoo¡t t üryb. y
Cqn¡r doart', an al Al. 5q aa$Lca al daodto $¡. ha pa,tofiaa r d.pct€r ó bbrs ó
ófüm cü4 r¡ dno a una hloñndlr prt¡¡ tobrt ¡u ooniÍbo y clfrcLrLl¡É,
dbf,oriando .l ..r¡¡¡chlcno rl¡ rpcertmoc d. cúrürol ú c.lired y 1o3 pmc.*r{.nioa dt
fi.rrr & ba odrrnttrü;
Ol¡. .l Prdocdo d. A¡ll dón & h F.giHics d.l Ect¡rrbr d Atr¡.do por el qu. t. .ot bLo.
b Ollsrf¡¡cÉn Mr¡nd.l &l Com.rdo - Ol¡lC, ¡. publiú .n .l &d.m.rlo dd tu!¡oto Oñdll
¡b. 459 d.l 2 d. .fl.ro & I e0o;

ol¡r d ¡nl¡ro XX 'Erc+clooür Genrnh¡'dal Acuanb O€nar¡l rcbra Arrncalcr Adumarc3
y Comorsb (G Í), pcrmito r@Aciona. Cor¡r.Lt qu. $ffldc.n h rJr¡d y vit & hE
p€rlonú y h prac.rv*ión d.l m.db ambiñ a. roúr, olrs madid.a gi¡bGr¡8ñrfltrl6;

Oú. d f.r¡.«b dc Obctao¡los TacrÍcú rl Com.lt o - AOTC ó h OatC, .n lu Anhrb 2
Blrbboc hr d¡B9G¡*xt66 sobro h chMn, .epdón y .dic.clón & B.Clm.nbs
Tacnlcoa po. hadtr¡ciors &l gpbLfr|o c.nd y su ndfcrdón r 106 drBt¡¡ fhrüo.;
Oi¡a l. dab.o lorur ¡¡ cuarür b! fH¡olr y Rédnarxrrcbfiar rópt|d¡! por C Comlta ú
Ob.l.cl¡b. Tacr{cor d Colrrllio &hotrc;
q¡. al Anam t d.l A.r¡.do OTC,.d!bLc. d Códgo ó &rn Conductl prIr h.hDor.dóo,
.dedón y Tfic.ción da rEmr!;

Or¡. .l ]tldro 73, h.rrl O ó 5 D.d¡ón 5aE! qu. co ic¡ .l Ádr.rúo & lffil
SúrrC(Itd Andno (Aor.llb d. Carrrgcm) dtport. qt m l. omrE r¿l I. nbcbrl.. d
corn rdo h adopdón d. m.ddr. drsfh«r.s, i*r onr., r L Fobcal¡n & b vldr, b rard y
h !.ourl.lc
q¡ n¡.d.nb 1,., dd Sü{.mr Eür.b.úro & h G.t¡d.d, puuiú cn .¡ Sr.pht¡.rft d.l
n geo Oñdrl lb.26 (n 22 d.,.brrr! d.2007, rlonñ.d. Í h Not Érl¡ D¡poc¡ciárt
R¡lormüoriE d3l Cddlp Or!únbo ú h Producdón, Co.nüdo . trv.ftbns¡, ptü c& .n .l
B.ghiro Ofidd Supbmmto 1ü.351 rb 20 d! dld.rnbr. d. 2010, aoñstiürya d Sbbmr
Ec¡.ralorlino da h C.X&d, qua liafr como oqadvo aa¡DLcar al mlrDo ¡uddco daaüná& r: 1)
Raguh¡ loa prhcu6, poffücer y anü*,.. r€l¡donr&c c hr acüt irrdas yhcr¡dat cofl ll
sv.fudóo & h oorlormhr¡d, qua hc L al clrnp.friblrb atr b3 snprombor hirl.donaLc
m .aia rÍlrls; 0 G¡Entiz¡r .l crr¡p*ñbnio fi ha (hacio. c*xh(broa rtl¡domdor coo h
sagurldad,hproLcdón&bvffrylssak¡dlrrnnr,¡r*ttlyrrgra¡I,hprllsvrcfándel
m€do únt*mb, h prot€cdón d consmldor conte praadcú Ígafro0¡s y h coí€cdón y
.¡ncbn & dr. práoli8; y, ¡0 Promortr . lHrtly.r h o¡hÍr ó h c*ad y .l
mclo.ünLnb & h cornpGühde !n b sochlrd cqrdoda';

Or¡. de coñfomit¡d con h L.y ül SbüIna Ea.ftd.m d. h Crlrhd y tu R.!hm.r$o
Gcn.rd, .l Mnbbdo rb lndltüirs y Proú¡clhdd.d, ¡ h h!üü¡dón r*io.a d.l SLEna
Eculforla¡o da b C¡U(H:

. Ar- h t y Orlr¡dcr ó Húnaa &l Corrurn¡&r, pltradr m d Ar.Íaañf,lb dd R.efro
\1 . olkH rb. 116ó t0ótr o ó 200, ¡¡bLc..ñ ru 

^¡t 
4t,.mlo &l Corn¡n{üf,

.\[\qlr n*rycn e alrrao ¡ b proalcclóo ó b ü&, ta¡Id y a.li¡rldart m.l co utrod. bLn .,

\\
\\
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TEX
Comite de Comercb Extericr

a¡f cdlro a Sr b. prot t.&rta oh]hn bLña coíl9.üir6, fb ó0ún cdl(H, cdr rn üüo
rryüa. .f.c¡.h!arfa Í lo d.rtdo r h. oordclorll óFahtaa dc cfr4 c¡úd¡d,
pr.do, po y Írdü
Or¡. h L¡y Orf&¡o. d. Oaa.n . ól CorEuíddor. dlgqx Í f,,l Ar1. ü,t !obr. b €Lm. y
8ürido. Corfrdd qr b oontlponó al hñio E(¡.loridlo & f¡omrd2,dón 0flEN)
da¡mt¡r h b ú b¡n- y aj\rbha, lrn¡o mdon-a cqno lmporda, ql! .. dabaar

rúr.¡r d con¡ol ó c.I& y .l o,¡m9Xm¡rrb (b nor¡n8 l&ri6, códeo. Ó prÚ.üca,
fr0uhdotra. u¡arfa, kllri¡cdt oa o flaoludorB:

Oi. l¡ R..ol¡dóo ¿tso &l @trE(, puut .h .n Ef¡c¡ón Erp.dC d.l R.gEüo Ofiahl N' 4e2
& l0 ó dd.rnbc d.2008, cor áfli rn üJ Ancxo I h t{óflñr do preduciB tq.io. r
corfroha ,.tvba r L lÍsorfadóo;

ot. íl.d.nb Ad¡.«b M¡irbrH t'lo. il ¡l¡l8 del 25 ó noviom¡r€ d. 2011, plntcú an.l
R.gbto Ofdd No.6ee dd le dr *i€lnbrt do 20lf,.l ],InLto de hdu.tLs y Prodrdivkhd
dlhgr f h §ú..cfrt tl¡ d. h Cddrd h frldtld & rprob.r y of,drrr lo¡ pro]ücld dc
mrmÚ o ltghrflb. Lcri@ y p.Ecdml€rl.q¡ de .v¡].¡rttn dr b corfoonk¡d p.opuafoa
por .f INEN ri .l ¡nrb¡lo .b ru corllp*rde d. codofln¡üd con lc pGvbto .n h l,.y &l
6¡rlín. Es.¡¡iorhno d. b C*rd y.n u ñ¡elhí o Gcll.frt

Or¡. aa naaa.lrb aa$Lcar coÍro docr,mrnto d6 control a lra lnporilcioñat, loú Cülif¡cerb8
& Oodoúnk.d, (INEN-!) .p€d&. por.l lrEüUb Eq¡rtorhno & t{olm!¡aión {INEN) p.rE
l¡ d.modn ú h cofllormia con RTE INEN .n b lmportafrón da b¡m* müuldfadoa,
s.datoe r Rtglrn!¡ioa Tacr¡¡cor Ecurlorhnoc, como mrdü dr proiacdón dal conrum¡dor
ao¡rbri{to;

Oü d CódCo Orlanlco ú h P¡od.¡cdón, Coñl.rcto . lriwreixr.r (@PCl), Frulc¡do tn .l
Sl.?lltrr o d.l R.gúo Ofrhl t{o. «il & 29 dc dd.mbre & 2010, anó .l Co.nM d.
Com.¡do E firhr (COf€n aqno cl órgsm.ncrrg.do & rprobar h! polftilar pl¡bllc.s
riadoí-a f,r malaria ó poltlca conraddi

Or¡. m.dido O.cr.io q.qdvo No. 25 d. 12 & ¡rr$ & m13, publ¡6r,o.n.l R.g¡to
Olidd No. 19 & 20 ó lun¡o (b 2013, .. cr.r.l Minhrb & Cdn.r[b Eú.dor y r tr vao &
ar dúpo¡i;lón rElo.matorb t¡rc€r¡ ra dáqi¡na r dirlo MriEL.io p.,r qur prt{Éd. d Comló &
Coítotsb EÉaíor y conlom. al rlcllo ¡+, nurfrf¡l 2, lo flcult¡ a €¡arcar h flpfrcmtrctln y
d.lsr¡r dc lo3 hor¡c.. y €l rinüdo dqro de lo. drr€ciroo ól Estádo cn m.tErir d€ coarcrcb
ui.rbr, üi. orgmbmoa lnt.macioml!3 do coÍrorcio;

Or¡a ó Glolrb d ardclrlo 72, [a€r¡l 0, dol Códgo Ogrin¡co do la Producdlrn, Cqr.rdo .
lrw.don ¡, .. taü¡tad dal Corniú & Corñ.rdo ExllrbI (COMEX): .g)esdr h6 mfm.s éobrE
rlg¡úoa, ruaorizrdomo, docuÍrfltoC da oonüol prtyb, ¡ccnd.r y proc.rf¡boba do
irporlfii¡ y oQorladón. daüol6 ¡ loq ldudlgl€,grÉrsl y sectorLl, con hclrlt n úe 106

ftqr6lto¡ qua r. dib6¡ ci¡mplir, drlintoc a 106 trámite¡ Íftrar¡aroa';

oi¡ l| Vigadmr Dapoa¡dón Tnñlod. dal COPCI !.tr¡l€co qur: 'todaa laa r€6o¡¡drrE8 qi¡o
h.yr rrtopl¡do d COfrEXl mrnlcndí¡n r¡ vlganoh y turMl bs rfrc-to3 bgabs rüp.cltvoc
harh qir t.an arg.¡.r o t¡ac¡hmanb órogrd¡¡':

Or¡c d Ítfdrlo 73 lcrd d) rlcl Rcglamglb d Tfrio (b h Faclilrdón A{ljaner¡ para d
Conr.lcb, axpad& mcdant! D€crBio qcq¡tir/o N758 pi¡bl¡¡do .n al S[plsrsüo &l
H.gbho o.ldd N"¡152 d6l lg do mrto dál 2Ot I, dd¡rio corno docum€r o do soporls, aquolo§
qua al orFrtamo Égd¡dof d€l com€mb crteftr, corBidár€ rrcs€üio3 plIa d colllrol d! h
ogardón y Erficadóñ dd cumplnLr& da h ño ¡rtira coGspond¡enta;

orr d Cordú tl¡ Cor¡¡rcb E ü.lor (COUÉq. .n a¡¡ón dd f0 da no\,Lmbr. ú 2of3,
conoaf, y rgmbó cl llÍormr Tacr*o .ld INEN Nro. OñE-(x)l-ml3 r¡f corno lo. Ofida
55-¿,6.17, d¡8 y 8lE d. h Dl'.ccSn E¡.cui¡y¡ dd INEN y .l Oñdo NTo.SE PLADES§GPAV-

\ 2Of llSOlOF. mff lo. q¡.h. .. .ol¡ctL h hcf¡rlón & v!Jh. !rtp.rütú3 .rr¡E LrL¡
\\ - como bbn.. ¡drto8 d Corülcarb & R6noc{r{.nio INEN-í, de oorlo.mk rd con lD
§iJ\
\\
\\
\\
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TEX
.', ' ,- (',' -'ler t:1., Fxterior

dryu..5 .n lo. RIE-ll{Et'l m7,006,014.O16,@2, Cz1, @165,0¿26/1, G¡7,@, Gl, 04¿1,

ü4, 06r, 057, ü r, 065,(f,6, ür2,07r,07e,0t, 0ro, É0, 004, 0«¡, (na, 096, E, f q,;

Orr m.dhn¡ Ad,nrúo N" ¡t .l.l i/frlhilro d. Cdller{¡o Eterio. aa dCaoó ¡l th. Grñ¡ro
B&ón, como Pn¡ld.flt # Cornla & Corrf,tb Ext¡lq - @i¡lEX on r¡lafij¡ d! l|, lit !f;

En {.lcicio d. h¡ 
'.cri!d.. 

q¡. b cor are b Ly,

NESUELVE:

Arllculo 1¡ B.brnsr cl Arwo I do h RGolt¡ción ¿ltn dd COMExl, ql¡ coolhrlc b |.1órnina
dr prod¡cros s¡¡6los r conüoloe prwbc a la knpoñEdó.!, hc¡i}lrxb h pG.ntrdón dcl
'Ceriflcado de RGconodmhnto", conlorm. rl An*o I d! L pEs.rúr Rcloft¡dóo.

Artlcub 2.- El Cdtrc¡do & Feoonoctniefllo será 6xi¡lr€ corno doq.monio ü toPortr r h
Oclar*ióo Aduanarr porr tod¡r h! mcrc.rElaa embarcadas a parl¡r de la rotrsd! ..1
vlgárE¡a & h pra.nb ñecduorón y dal oontcpood.r*r Fegbmstb Tóctfco EcN¡lbrilno
(RTE-INEH) y d. ru3 poEtarioG6 r€lorm§! o mod¡firdonG.

E i. R.§oltrdón tJ. r&pt¡d. co s€dón dsl l9 d€ notd.mbl! d. 2013 y.¡rüa m üg.nda ¡
pirür dal ahr¡lania dh da ¡u noüñc.clón rl Sanddo l|ldonrl do A¡tff. dal Ed¡aór, ah
per¡¡clo d. ru p¡blk)¡dfu ql cl Rrgbtlp Olcid.

G.nafo Brld!ór
PnE$DE]{TE (q AD HOC

Brllán



MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARiA DE LA CALIDAD

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con lo señalado en la Constitución de la República del Ecuador, capítulo segundo
Derechos del buen vivir Secc¡ón primera Agua y alimentac¡ón, Art. 12.- "El derecho humano al agua es
fundamental e ¡rrenunciable. El agua constituye patimon¡o nac¡onal estratégico de uso ptJblico,
¡nalienable, impresciptible, inembargable y esenc¡al para la v¡da.'

Que de conformidad con lo señalado en la Constitución de la República del Ecuador, Secc¡ón sépt¡ma
Salud Art. 32.- "La salud es un derecho gue garantiza el Estado, cuya realizac¡ón se vincula al ejercicio
de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura fís¡ca, el
trabajo, la seguridad social /os ambientes sanos y ofros que sustentan el buen viv¡r. El Estado
garantizará este derecho mediante polilicas económrcas, socla/es, culturales, educativas y
ambiental$..."

Que de acuerdo a como lo declara la Const¡tución de la Repúb¡¡ca del Ecuador en su Art. 73, ¡nciso
primero: "el Estado apl¡cará med¡das de precaución y restr¡cción para las actividades que puedan
conducir a ¡a extinción de espec¡es, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los
ciclos nalurales..,"

Que el art. 262 numeral 1 de la Constitución dice que "el Estado será responsable de... fomentar
prácticas saludables en los ámbitos familiar, laboral y comun¡tario...";

Que de conformidad con el art.397 numeral 2 de la Const¡tución de la República del Ecuador, "el Estado
se compromete a establecer mecan¡smos efectivos de prevención y control de la contaminación
ambiental...";

Que de conformidad con lo señalado en el ArtÍculo 25 de la Declarac¡ón Universal de los Derechos
Humanos expresa que "Toda persona tiene derecho a un n¡vel de vida adecuado que le asegure, asl
como a su familia, la salud y el bienestar..." artículo relacionado d¡rectamente con el derecho al buen
vivir señalado en nuestra constitución.

Que de conform¡dad con lo señalado en la Constituc¡ón de la República del Ecuador, sección segunda
Ambiente sano en su Art. 14: "Se reconoce el derecho de la población a viv¡r en un amb¡ente sano y
ecológicamente equ¡l¡brado, que garant¡ce la sostenib¡l¡dad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de
interés ptlblico la presevación del amb¡ente, la conseNación de /os ecoslstemas, la biodiversidad y la
¡ntegr¡dad del patrimon¡o genét¡co del pais, la prevención del daño ambiental...."

Que el Pacto Derechos Económ¡cos, Soc¡ales, Culturales, C¡viles Polít¡cos publ¡cado en el Registro
Oficial 10'1, Decreto Ejecutivo 37 publicada en 24-ene-1969, estáblece que "l. Los Estados Pa¡tes en el
presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nível de vida adecuado para s¡ y su fam¡lia,
incluso al¡mentac¡ón, vest¡do y v¡v¡enda adecuados, y a una mejora continua de las cond¡c¡ones de
ex¡stenc¡a... Los Esfados Paftes tomarán mec!¡das apropiadas para asegurar la efect¡vidad de este
derecho, reconoc¡endo a este electo la ¡mpoñancia esenc¡al de la cooperac¡ón internac¡onal fundada en
el l¡bre consentimiento. "

Que e¡ Pacto Derechos Económ¡cos, Soclales, Culturales, C¡viles Políticos publ¡cado en el Registro
Oficial 101, Decreto Ejecut¡vo 37 publicada en 24-ene-1969, establece en su Art. 12: "1. Los Estados
Pa,íes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto n¡vel posible
de salud física y mental.2. Entre las medidas que deberán adoptar los Esfados Pañes en el Pacto a f¡n
de asegurar la plena efectiv¡dad de este derecho, f¡gurarán las necesaias para:...b) El mejoramiento en
todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del med¡o ambiente;..."

Que el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador af Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio - OMC, se publ¡có en el Suplemento del Registro Oficial No. 853 del
2 de enero de 1996;

No.

Que uno de los princ¡pios fundamentales del Acuerdo OTC es la armonizac¡ón, pr¡ncipio que se
establece en el Art. 3 numeral 3 del Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo de la
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Que el Pacto Derechos Económ¡cos, Sociales, Culturales, C¡viles PolÍticos publicado en el Reg¡stro
Of¡cial 101, Decreto Ejecut¡vo 37 publicada en 24-ene-1969, establece en su numeral I que "Los Esfados
Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y
su famil¡a, ¡ncluso alimentación, vest¡do y viv¡enda adecuados, y a una mejora continua de las
condic¡ones de existencia... 2. Los Eslados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho
fundamental de toda persona a estar proteg¡da contra el hambre, adoptarán, ind¡v¡dualmente y med¡ante
la cooperación ¡ntemacional, las med¡das, ¡ncluidos los programas concretos, que se necesitan para: a)
Mejorar los métodos de producc¡ón, conseNac¡ón y d¡str¡bución de al¡mentos mediante la plena
ut¡l¡zación de los conoc¡m¡enfos fécnicos y c¡entlficos, la divulgac¡ón de principios sobre nutr¡c¡ón y el
peieccionamiento o la reforma de los regimenes agraios de modo que se logren la explotación y la
ut¡l¡zac¡ón más ef¡caces de las riquezas naturales:..."

Que los Acuerdos de la OMC no son a.ienos a las cuestiones sanitarias, es más, Ias preocupaciones que
afectan a la salud tienen prioridad sobre las que atañen al comercio, por lo tanto, el Protocolo de
Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la Organizac¡ón Mundial del
Comercio - OMC, publicado en el Suplemento del Reg¡stro Of¡cial No. 853 del 2 de enero de 1996: en
su Art. 2, numeral 1 respecto a los derechos y obligaciones básicas de los Miembros d¡ce: "Los
Miembros tienen derecho a adoptar las medidas san¡taias y f¡tosanitar¡as necesar¡as para proteger la
salud y la vida de las personas y de los animales o para preseNar los vegetales..."

Que el Protocolo de Adhes¡ón de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio, - OMC, se publicó en el Suplemento del Reg¡stro Ofic¡al No. 977 del
28 de junio de 1996, señalando que la medida sanitaria o fitosanitaria es: "Ioda med¡da apl¡cada:...b)
para proteger la v¡da y la salud de /as personas y de los animales en el terr¡tot¡o del M¡embro de los
r¡esgos resultantes de la presencia de adit¡vos, contam¡nantes, tox¡nas u organ¡smos patógenos en /os
productos al¡ment¡cios, las bebidas o los plensos;..."

Que a través de Ley Orgánica de la Salud del Ecuador publicado en el Registro OficiaF Suplemento #
423 del ?2 de diciembre del 2006, en su Art 7 l¡teral c, el Estado oto[ga a toda persona, sin
discr¡minación por motivo alguno el derecho a: "vivir en un amb¡ente sano, ecológ¡camente equilibrado y
libre de contaminación..." i

Que conforme lo establece el inciso segundo del Art. 95 de la Ley Orgánica de la Salud del Ecuador: "E/
Estado a través de los organ¡smos competentes y el sector privado está obl¡gado a proporc¡onar a la
poblac¡ón, ¡nformación adecuada y veraz respecto del ¡mpacto amb¡ental y sus consecuenc,a s para la
salud indiv¡dual y colectiva."',

Que de acuerdo con el numeral I y 2 respectivamente del Art. 4 de la Ley Orgánicá de Defensa del
Consumidor §on derechos fundamentales del consumidot, a más de /os esfab/ecdos en la Const¡tución
Política de la República, tntados o convenios ¡nternacionales, leg¡slac¡ón ¡nterna, pr¡ncipios generales
del derecho y costumbre mercant¡|..." el "Derecho a la protecc¡ón de la v¡da, salud y seguridad en el
consumo de b¡enes y ser/ic¡os, as/ como a /a sat¡sfacc¡ón de las neces¡dades fundamantales y el acceso
a /os serv,cios bás¡cos...". "Derecho a que proveedores públ,cos y pivados ofeften bienes y sery,bios
competitivos de óptima cal¡dad, y elegirlos con libeñad..."i

Del mismo modo que en el numeral 7 del Art. 4 de la Ley citada en el párrafo anter¡or menciona que son
derechos fundamentales del consumidor: el "derecho a la educac¡ón del consumidor, orientada al
fomento del consumo responsable y a la difus¡ón adecuada dé sus dérechos- ",'

Que de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador,
"Las personas t¡enen derecho a disponer de bienes y serv¡c¡os de óptima calidad y a elegirlos con
l¡bertad, asi como a una informac¡ón precisa y no engañosa sobre su conlenido y características':
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Organ¡zación Mundial del Comercio, - OMC, que d¡ce: " Los Miembros podrán establecer o mantener
med¡das sanitarias o Ilfosan¡fa¿as que representen un nivel de protecc¡ón san¡tar¡a o fitosan¡tar¡a más
elevado que el que se lograr¡a mediante med¡das basadas en las normas, directr¡ces o recomendaciones
intemac¡onalas peñ¡nentes, s¡ ex¡ste una justit¡cación científica o sl e//o es consecuenc¡a del n¡vel de
protecc¡ón sanitaria o f¡tosan¡taria que el M¡embro de que se trate determine adecuado de conformidad
co, /as dispos,cionos peí¡nentes...Los Miembros no t¡enen que utilizar una norma internac¡onal s¡ la
cons¡denn inefectiva o ¡nadecuada para lograr su objet¡vo. Son /óres de establecer normas al n¡vel que
cons¡deren adecuado, pero deben poder just¡f¡car sus decis¡ones siotro Miembro les pide que lo haga.".



Oue la contaminación hÍdrica o contaminación del agua es una mod¡f¡cación generalmente, provocada
por el hombre, haciéndola impropia o pel¡grosa para el consumo humano, la industria, la agr¡cultura, la
pesca y las activ¡dades recreativas, así como para los anima¡es y Ia v¡da natural.

Que es necesario proteger a los consumidores, ¡nformándoles de ¡as sustancias perfumantes y los
agentes conservantes que están presentes en los detergentes y pueden provocar alergias. Así como se
introduce un etiquetaje específico para informar a los consum¡dores sobre la presencia de este tipo de
sustancias en los detergentes.

Que de conformidad con lo señalado por la Organizac¡ón Mundial de la Salud (OMS) el agua está
contaminada cuando su composición se haya alterado de modo que no reúna las condiciones necesarias
para ser utilizada beneficiosamente en el consumo del hombre y de los animales.

Que las aguas superficiales son en general más vulnerables a la contam¡nación de origen antropogénico
que las aguas subterráneas, por su exposición d¡recta a la actividad humana.

Que los princ¡pales contam¡nantes del agua son, entre otros, los productos químicos, incluyendo los
pesticidas, diversos productos industr¡ales, son las sustancias tensoactivas contenidas en los
detergentes, y los productos de la descomposic¡ón de otros compuestos orgánicos.

Que el PIan Nac¡onal del Buen Vivir del Ecuador año 2013-2017 en su presentación señala lo s¡gu¡ente:
"Para alcanzar el Buen V¡vir, el Gob¡erno asumió desde su ¡nicio el compromiso de defender el derecho
de la poblac¡ón a v¡v¡r en un amb¡ente sano y el respeto a los derechos de la naturaleza. Estos derecños
fueron consagrados en nuestra Const¡tución de 2008 que, además, convhtió al Ecuador en un referente,
por ser el primer pais en el planeta que reconoce /os derechos de la naturaleza en su marco
const¡tuc¡onal.".

Que es necesario que se p[ohíba la comercial¡zación de los detergentes contengan compuestos
químicos que dañen el medio ambiente, a los seres humanoa, o que sean de baja biodegradabil¡dad;

Que la decis¡ón 562 de la Comun¡dad Andina de Nac¡ones del 25-26 de junio del 2003 que cont¡ene las
"Directrices para la elaboración de Reglamentos Técnicos en los Paises Miembros de la Comun¡dad
Andina y a Nivel Comunitario", define el Reglamento Técn¡co de Emergencia como el "Documento
adoptado para hacer frente a problemas o amenazas de problemas que pud¡eran afectar la seguridad,
sanidad, protección del medio ambiente o seguridad nacional."

Que el lnst¡tuto Ecuatoriano de Normalización - INEN, de acuerdo a las funciones determinadas en el
Artículo 15, literal b) de la Ley No. 2007-76 del S¡stema Ecuator¡ano de la Ca¡idad, reformada en la
Novena D¡sposición Reformatoria del Código Orgánico de la Producción, Comercio e lnvers¡ones
publicado en el Registro Ofic¡al Suplemento No. 351 de 29 de diciembre de 2010, y siguiendo el trámite
reglamentario establecido en el Articulo 29 de la misma Ley, ha formulado el proyecto de Reglamento
Técn¡co Ecuator¡ano PRTE INEN 088 "Agentes de tensión superficial".

Que en función de los argumenlos anteriormente mencionados y, en conformidad con el Articulo 2,
numeral 2.10 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC y el Artículo 16 de la Decisión
502 de la Comisión de la Comun¡dad Andina, CAN, se debe proceder a la OF|CLAL\ZACIÓN con el
carácter de obligatorio-emergente del presente reglamento técnico, mediante su publicación en el
Registro Oflcial y, su posterior notiflcación a la CAN y OMC;

Que mediante lnforme Técnico-Juríd¡co conten¡do en la Matr¡z de Revis¡ón No. de fecha de , se
sugirió proceder a la aprobación y of¡c¡al¡zación del reglamento materia de esta resolución, el cual
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Que mediante Ley No.2007-76, publicada en el Suplemento del Registro Ofic¡al No.26 del 22 de febrero
de 2007, reformada en Ia Novena Disposición Reformatorla del Cód¡go Orgánico de la Producción,
Comercio e lnversiones, publ¡cado en el Registro Of¡cial Suplemento No.351 de 29 de diciembre de
2010, constituye el S¡stema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene como obietivo establecer el marco
jurÍdico destinado a: "i) Regular los princ¡p¡os, pol¡t¡cas y ent¡dades relacionados con las act¡vidades
v¡nculadas con la evaluac¡ón de la conform¡dad, que facil¡te el cumplimiento de los compromisos
internac¡onales en esta materia; ¡i) Garantizar el cumplim¡ento de los derechos c¡udadanos relac¡onados
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, an¡mal y vegetal, la preseNación del medio
amb¡ente, la protección del consum¡dor contra práct¡cas engañosas y la corrección y sanción de estas
práct¡cas; y, ¡i¡) Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoram¡ento de la competit¡v¡dad en la
soci ed a d ec u ato ri a na " :



RESUELVE:

ART¡CULO l.- Aprobar y oficializar con el carácter de OBLIGATORIO-El!,IERGENTE el siguiente:

REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO PRTE INEN 088
"AGENTES DE TENSIÓN SUPERFICIAL"

1. OBJETO

1.1 Este reglamento técn¡co establece los requ¡sitos que deben cumpl¡r los agentes de tensión
superficial destinados al uso, con la final¡dad de prevenir riesgos para la salud y la v¡da de las personas,
el med¡o ambiente, así como evitar la realizac¡ón de prácticas que puedan ¡nducir a errores y provocar
perju¡cios a los usuar¡os finales.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

2.1 Este reglamento técnico se aplica a los siguientes productG que se produzcan a nivel nacional,
importsn o se comercialicen en el Ecuador:

2.1.1 Jabones

2,1.2 Detergentes

2.1.3 Polvo limpiador

2.2 Estos produc{os se encuentran comprendidos en las siguientes clasif¡caciones arancelarias:

cLASiFtCAC¡ON DESCRIPCIÓ N ARAN C ELARI A
34.01 Jabón; productos y preparaciones orgánicos tenso activos usados

como jabón, en barras, trozos o piezas troqueladas o moldeadas,
aunque contengan jabón; productos y preparac¡ones orgánicos
tenso activos para el lavado de Ia p¡el, líquidos o en crema,
acond¡c¡onados para la venta al por menor, aunque contengan
jabón; papel, guata, fieltro y tela sln tejer, impregnados, recubieÉos
o revestidos de jabón o detergentes:

34.0'1.'11.00 - De tocador (incluso los med¡c¡nales)
34.01.19.00 - Los demás
34.01 .1 9. r 0 --- En barras, panes, trozos o pieza s troqueladas o moldeadas
34.01.19.90 -- Los demás
34.0r.20.00 - Jabón en otras formas
34.01.30.00 - Productos y preparaciones orgánicos tenso activos para el lavado de la

piel, liquidos o en crema, acondic¡onados para la venta al por menor,
aunque contengan iabÓn
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recom¡enda aprobar y oflc¡alizar con el carácter de OBLIGATORIO-EMERGENTE el reglamento técn¡co
ECUAIOT|ANO RTE INEN 088 "AGEIVTES DE TENSIÓN SUPERFICIAL':

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y su Reglamento General, el
Min¡sterio de lndustrias y Productividad, es la ¡nstitución rectora del S¡stema Ecuatoriano de la Calidad,
en consecuencia, es competente para áprobar y oficializar el reglamento técn¡co ecuator¡ano RTE
INEN 088 "AGENTES DE TENSIÓN SUPERFICIAL'';

Que mediante Acuerdo M¡nisterial No. 11 446 del 25 de nov¡embre de 2011, publicado en el Registro
Of¡cial No. 599 del 19 de dic¡embre de 2011, e¡ Min¡stro de lndustrias y Productividad delega a la
Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y of¡c¡alizar los proyectos de normas o reglamentos
técn¡cos y procedim¡entos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN en el ámb¡to de su
competencia de conformidad con lo prev¡sto en la Ley de¡ Sistema Ecuatoriano de Ia Cal¡dad y en su
Reglamento General; y,

En ejercicio de las facultades que Ie concede la Ley,
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34.02 Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón); preparaciones
tensoact¡vas, preparaciones para lavar (¡ncluidas las preparac¡ones
auxiliares de lavado) y preparac¡ones de limp¡eza, aunque
contengan jabón, excepto las de la part¡da 3401.

34.O2.11.10 -- Sulfatos o sulfonatos de alcoholes grasos
34.02.11.90 -- Los demás
34.02.12.10 -- Sales de aminas grasas
34.02.12.90 -- Los demás

-- Obten¡dos por condensación del óxido de et¡leno con mezclas de
alcoholes lineales de once carbones o más

34.02. 13.90 -- Los demás, no ión¡cos
34.02.19.10 -- Proteínas alquilbetaínicas o sulfobetainicas
34.02.19.90 -- Los demás
34.02.20.00 --- Preparaciones acondic¡onadas para la venta al por menor
34.0s.40.00 - Pastas, polvos y demás preparac¡ones para fregar

3. DEFINICIONES

3.1 Para efectos de aplicación de este reglamento técnico, se consideran ¡as def¡niciones y terminologias
establecidas en las normas NTE INEN 814, NTE INEN 839, NTE INEN 840, NTE INEN 841, NTE INEN 842,
NTE INEN 843, NTE INEN 844, NTE INEN 845, NTE INEN 846, NTE INEN 847, NTE INEN 848, NTE INEN
849, NTE INEN 850, NTE INEN 852, NTE INEN 853, NTE INEN 854, ügentes, y las que a cont¡nuación se
indican.

3.1.1 Proveedor. Toda persona natural o juríd¡ca, de carácter públ¡co o privado, que desarrolle activ¡dades
de producción, fabricación, importación, construcción, distribuc¡ón, alquiler o comerc¡al¡zación de b¡enes; así
como, prestac¡ón de servicios a consum¡dores por las que se cobre precio o tarifa. Esta def¡n¡c¡ón incluye a
quienes adquieran bienes o serv¡cios para integrados a procesos de producción o transformación, así mmo
a quienes presten servic¡os públ¡cos por delegación o concesión.

3.1,2 B¡odegradac¡ón. Es la degradación molecular del agente tensoact¡vo, resultante de una acción
compleja de los organismos v¡vos del medio amb¡ente.

4. CONDICIONES GENERALES

4.1 Los agentes tensoactivos empleados deben ser biodegradables.

5. REOUISITOS

5.1 Jabón en barra,, Deben cumplir con los requisitos establecidos en la norma técnica ecuatoriana NTE
INEN 839 vigente.

5.2 Jabón en polvo y en escamas. Deben cumplir mn los requ¡sitos establecidos en la norma técn¡ca
ecuatoriana NTE INEN 840 ügente.

5.3 Jabón de tocador. Deben cumplir con los requ¡sitos establecidos en la norma técnica ecuatoriána NTE
INEN 841 ügente.

5.4 Jabón líqu¡do. Deben cumplir con los requisitos establec¡dos en la norma técnica ecuatoriana NTE
INEN 842 vigente.

5.5. Jabón abrasivo en barra. Deben cumplir con los requis¡tos establec¡dos en la norma técn¡ca
ecuatoriana NTE INEN 846 vigente.

5.6 Jabón líqu¡do de tocador, Deben cumplir con los requisitos establecidos en la norma técn¡ca
ecuatoriana NTE INEN 850 vigente.

5.7 Jabón pata afeltar. Deben cumpl¡r con los requ¡sitos establecidos en la norma técnica ecuatoriana NTE
INEN 853 v¡gente.
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5.8 Polvo limp¡ador abrasivo. Deben cumpl¡r con los requis¡tos establecidos en la norma técnica
ecuatoriana NfE INEN 845 vigente.

5.9. Détergente en barra. Deben cumpl¡r con los requis¡tos estáblec¡dos en la norma técn¡ca ecuator¡ana
NTE INEN 843 vigente.

5,10 Detergente para lavadoras de uso doméstico. Deben cumplir con los requisitos establecidos en la
norma técnica ecuatoriana NTE INEN 844 vigente.

5.11. Detergente líqu¡do. Deben clmpl¡r con los requ¡sitos establec¡dos en la norma técnica ecuatoriana
NTE INEN 847 vigente.

5.12 Detergente líquido para usos especiales. Deben cumpl¡r con los requis¡tos establec¡dos en la norma
técnica ecuatoriana NTE INEN 848 vigente.

5.13 Detergente en polvo. Deben cumplir con los requisitos establec¡dos en la norma técn¡ca ecuator¡ana
NTE INEN 849 vigente.

5.14 Detergente para máquinas lavadoras de vaJllla. Deben cumpl¡r con los requ¡s¡tos establecidos en la
norma técnica ecuator¡ana NTE INEN 852 vigente.

6. REOUISITOS DE ROTULADO

6.1 El rotulado de los productos contemplados en este reglamento técnico, deben cumpl¡r con los requ¡s¡tos
establec¡dos en las normas NTE INEN señaladas en el numeral 3.1 de este documento, a excepc¡ón de la
norma NTE INEN 814.

7. MUESTREO

7.1 El muestreo para la evaluación de la conformidad de los requisitos de los productos contemplados en
el presente reglamento técn¡co, se hará de acuerdo con lo establecido en la norma NTE INEN 815,
v¡gente y según los procedimientos establec¡dos por el organismo de certificación de productos.

8,1 Agentes de tensión superf¡cial. Jabón

8,1.1 Los métodos de ensayo utilizados para verif¡car los requ¡sitos establec¡dos en este reglamento técnico,
son los indicados en las normas NTE INEN 839, NTE INEN 840, NTE INEN 841, NTE INEN 842, NTE INEN
846, NTE INEN 850, NTE INEN 853, vigentes.

8,2 Agentes de tensión superfic¡al. Polvo limpiador abras¡vo

8.2.1 Los métodos de ensayo util¡zados para verif¡car los requ¡sitos establec¡dos en este reglamento técnim,
son los ¡ndicados en la norma NTE INEN 845, vigente.

8.3 Agentes de tensión superl¡c¡al. Detergente

8.3.1 Los métodos de ensayo util¡zados para verificar los requisitos establec¡dos en este reglamento técnico,
son los ¡nd¡cados en las normas NTE INEN 843, NTE INEN 844, NTE INEN 847, NTE INEN 848, NTE INEN
849, NTE INEN 852, NTE INEN 854, vigentes.
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5,15 Detergente para lavadoras de uso ¡ndustrial. Deben cumpl¡r con los requ¡sitos establecidos en la
norma técnica ecuatoriana NTE INEN 854 v¡gente.

6,2 La información del rofulado de los agentes tensoactivos debe constar en idioma español, pudiendo
adicionalmente estar en otros idiomas.

8. ENSAYOS PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD
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9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

9.1 Norma Técn¡ca Ecuatoriana NTE INEN 814 Agentes tensoactivos. Def¡niciones

9.2 Norma Técn¡ca Ecuator¡ana NTE INEN 815 Agentes tensoactivos. Muestreo.

9.3 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 839 Agentes tensoactivos. Jabón en bara. Requisitos

9.4 Norma Técn¡ca Ecuatoriana NTE INEN 840 Agentes tensoactivos. Jabón en polvo y en escamas.
Requisitos

9.5 Norma Técnica Ecualoriana NTE INEN 841 Agentes tensoactivos. Jabón de tocador. Requisitos

9.6 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 842 Agentes lensoactivos. Jabón líquido. Requisitos

9.7 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 843 Agentes tensoactivos. Detergente en barra. Requisitos

9.8 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 844 Agentes tensoactivos. Detergente para lavadoras de uso
doméstico. Requis¡tos.

9.9 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 845 Agentes tensoaclivos. Polvo l¡mp¡ador (abrasivo).
Requisitos.

9.10 Norma Técn¡ca Ecuatoriana NTE INEN 846 Agentes tensoact¡vos. Jabón abEsivo en bana. Requ¡sitos.

9.11 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 847 Agentes tensoactivos. Detergente líquido. Requisitos.

9.12 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 848 Agentes tensoactivos. Detergente líquido para usos
especiales. Requisitos.

9.13 Norma Térnica Ecuatoriana NTE INEN 849 Agentes tensoactivos. Detergente en polvo. Requisitos.

9,14 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 850 Agentes tensoactivos. Jabón líquido de tocador. Requisitos

9.15 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 852 Agentes tensoact¡vos. Dete¡gente para máquinas
lavadoras de vajilla. Requis¡tos.

9.16 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 853 Agentes tensoact¡vos. Jabón para afeitar. Requ¡s¡tos.

9.17 Norma Técn¡ca Ecuatoriana NTE INEN 854 Agentes tensoactivos. Detergente para lavadoras de uso
industrial. Requisitos.

10. PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD

'10.1 De conformidad con lo que establece la ley 2007-76 del Sistema Ecuator¡ano de la Calidad,
prev¡amente a la comerc¡alización de los productos nac¡onales e ¡mportados contemplados en este
reglamento técnico, deberán demostrar su cumpl¡miento a través dé un certif¡cado de conformidad de
producto, expedido por un organismo de certif¡cación de producto acreditado o des¡gnado en el país, o
por aquellos que se hayan emitido en relac¡ón a los acuerdos v¡gentes de reconoc¡m¡ento mutuo con el
país, de acuerdo a lo s¡guiente:

a) Para productos ¡mportados. Emitido por un organismo de certiflcac¡ón de producto acreditado, cuya
acreditación sea reconocida por el OAE, o por un organismo de certif¡cación de producto designado
conforme lo establece la Ley del S¡stema Ecuatoriano de la Calidad.

b) Para productos fabricados a nivel nacional. Emit¡do por un organ¡smo de certifcación de producto
acreditado por el OAE o designado conforme lo establece la Ley del S¡stema Ecuatoriano de la Calidad.

'10.2 Pa¡a la demostrac¡ón de la conformidad de los productos, los fabricantes nacionales e importadores
deberán demostrar su cumpl¡m¡ento a través de Ia presentac¡ón del cert¡ficado de conformidad, Esquema
1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067.
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10.3 Los productos que cuenten con Sello de Calidad INEN, no están sujetos al requ¡sito de cert¡f¡cado
de conform¡dad para su comercialización

I1. AUTORIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL

11.1 De conformidad con lo que establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Minister¡o de
lndustr¡as y Product¡vidad y la ¡nstituciones del Estado que, en func¡ón de sus leyes const¡tut¡vas tengan
facultades de f¡scal¡zación y supervis¡ón, son las autoridades competentes para efectuar las labores dc
vigilancia y control del cumplimiento de los requis¡tos del presente reglamento técnico, y demandarán de
los fabr¡cantes nacionales e ¡mportadores de los productos contemplados en este reglamento técn¡co, la
presentac¡ón de los certificados de conformidad respectivos.

11.2 Las autoridades de vigilancia del mercado eiercerán sus funciones de manera independiente,
¡mparcial y objetiva, y dentro del ámbito de sus competencias.

I2. RÉGIMEN DE SANCIONES

12.1 Los proveedores de productos que incumplan con lo establec¡do en este reglamento técn¡co
recibirán las sanc¡ones prev¡stas en la Ley 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Cal¡dad y demás
leyes vigentes, según el r¡esgo que implique para los usuarios y la gravedad del ¡ncumplimiento.

13. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS DE EVALUACIÓN OE LA CONFORMIOAO

13.1 Los organismos de certificación, laboratorios o demás ¡nstanc¡as que hayan extendldo certlf¡cados
de conformidad o informes de laboratorio erróneos o que hayan adulterado deliberadamente los datos de
los ensayos de laborator¡o o de los certificados, tendrán responsabilidad administrativa, civil, penal y/o
fiscal de acuerdo con Io establecido en la Ley 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y demás
Ieyes vigentes.

ARTíCULO 2.- D¡sponer al lnstituto Ecuatoriano de Normalizac¡ón, INEN, que de conformidad con el
Acuerdo Ministerial No. 11 256 del lSdejuliode20ll,publ¡cadoenel Reg¡stro OÍcial No.499del 26 de
jul¡o de 20'11, publique el reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 068 '?GE rfES DE TENSIÓN
SUPERFICIAL" en la página Web de esa lnstituc¡ón (www.¡nen.oob.ec).

ARTíCULO 3.. Este reglamento técnico entrará en v¡genc¡a desde la fecha de su promulgación en el
Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano,

Mgs. Ana El¡rabeth Cox Vásconez
SUBSECRETARIA DE LA CALIDAD
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No.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIOAD

SUBSECRETARíA DE LA CALIDAD

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en la Const¡tución de la República del Ecuador, en su Art. 32,
"La salud es un derecho que garant¡za el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros
derechos, entre ellos el derecho al agua, la al¡mentac¡ón, la educación, la cultura tisica, el trabajo, la
seguridad soc¡al, los ambientes sanos y ofros que sustenlan el buen v¡v¡r. El Estado garantizará este
derecho med¡ante pol¡t¡cas económ¡cas, soc,a/es, culturales, educativas y ambientales...":

Que de confo[m¡dad con lo dispuesto en el Artlculo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, 'Las personas t¡enen derecho a disponer de bienes y serv¡c¡os de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y
características";

Que el art. 421 de la Const¡tución de la República del Ecuador respecto a los ¡nstrumentos
comerciales intemac¡onales dispone: "La apl¡cación de los instrumentos comerc¡ales ¡ntefiacionales
no menoscabará, d¡recta o ¡nd¡rectamente, el derecho a la salud,...'",

Oue el Protocolo de Adhesión de la Repúbl¡ca del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la
Organlzac¡ón Mundial del Comercio - OMC, se publicó en el Suplemento del Registro Oficial No. 853
del 2 de enero de 1996;

Que el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte inicial declara lo
s¡gu¡ente: "Reconociendo que no debe impedirce a ningún país que adopte las medidas necesar¡as
para asegurar la calidad de sus exporfac¡ones, o para la protecc¡ón de la salud y la v¡da de las
personas y de los animales o la preseruación de los vegetales, para la protecc¡ón del med¡o amb¡ente.
o para la prevenc¡ón de práct¡cas que puedan ¡nduc¡r a error, a los niveles que cons¡dere
apropiados,. -.'^,

Que el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su Artículo 2, numeral
2.2. en lo pe nente dispone que: "los reglamentos técnicos no restringirán el comercio más de lo
necesario para alcanzar un objet¡vo legltlmo, teniendo en cuenta /os n'esgos que crear¡a no
alcanzarlo. Tales objet¡vos legit¡mos son, entre otrosi /os ¡mperat¡vos de la seguridad nacional; la
prevención de pract¡cas que puedan inducir a error: la protecc¡ón de la salud o seguridad
humanas,...":

Que se deben tomar en cuenta las Decisiones y Recomendaciones adoptadas por el Comité de
Obstáculos Técn¡cos al Comercio de la OMC:

Que la Decisión 376 de'1995 de la Comis¡ón de la Comunidad Andina creó el "S¡stema Andino de
Normal¡zación, Acred¡tac¡ón, Ensayos, Certif¡cación, Reglamentos Técn¡cos y Metrologia", modif¡cado
por la Decisión 419 del 30 de julio de 1997;

Que la Decisión 562 de 25 de junio de 2003 de la Com¡sión de la Comunidad And¡na establece las
"D¡rectrices para la elaboración, adopc¡ón y apl¡cación de Reglamentos Técn¡cos en /os Pals€s
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Que la Constitución de la Reprlblica del Ecuador en su art. Art. 281 numeral 13 señala que es
responsabilidad del Estado: "Preven¡r y proteger a la poblac¡ón del consumo de al¡mentos
contam¡nados o que pongan en r¡esgo su salud o que la cienc¡a tenga incedidumbre sobre sus
efecfos.'i

Que el Anexo 3 del Acuerdo OTC, establece el Código de Buena Conducta para la elaboración,
adopción y apl¡cac¡ón de normasl



Miembros de la Comunidad Andina y a nivel comunitar¡o", y en su artlculo 16 prevé los casos de
emergencia en que los países miembros pueden expedir reglamentos técn¡cos y su forma de
not¡ficación;

Que la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor en su arliculo 4 dispone que son derechos
fundamentales del consum¡dor, a más de los establecidos en la Const¡tución Política de la República,
tratados o convenios ¡nternacionales, legislación interna, pr¡ncipios generales del derecho y
costumbre mercantil: "1. Derecho a la protección de la vida, salud y seguridad en el consumo de
b¡enes y serylc¡os; 2. Derecho a que proveedores públ¡cos y privados ofeúen bienes y servlc,os
competit¡vos, do óptima calidad, y a elegirlos con libeñad; ...4. Derecho a la ¡nformación adecuada,
veraz, clara, opoiuna y completa sobre /os blenes y serv¡c¡os ofrecidos en el mercado, así como sus
precios, caracter¡sticas, calidad, condiciones de contratac¡ón y demás aspecfos relevantes de los
mismos, ¡ncluyendo los riesgos que pudieren prestar;...", elc.l

Que el art. 2 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor def¡ne como Publicidad engañosa: "Ioda
modal¡dad de informac¡ón o comun¡cación de carácter comerc¡al, cuyo contenido sea total o
parc¡almente contrar¡o a las cond¡c¡ones reales o de adqu¡s¡ción de /os óie,es y sevicios ofrecidos o
que utilice /3.rtos, dréiogos, sonrdos, ¡mágenes o descripciones que directa o ¡nd¡rectamente, e ¡ncluso
por om¡s¡ón de datos esenciales del producto, ¡nduzca a engaño, error o confusión al consum¡dor'', y
en su art. 6 prohíbe "todas las formas de publ¡c¡dad engañosa o abus¡va, o que induzcan a efior en la
elecc¡ón del b¡en o seN¡cio que puedan afectar los ¡ntereses y derecf,os del consumidor'',

Que uno de los principios fundamentales del Acuerdo OTC es la armonizac¡ón, princ¡pio que se
establece en el Art. 3 numeral 3 del Protocolo de Adhes¡ón de ¡a República del Ecuado¡' al Acuerdo de
la Organización Mundial del Comerc¡o, - OMC, que dice: tos Miembros podrán establecer o
mantener mgdidas sanitarias o fitosanitarias que representen un nivel de protecc¡ón sanrtaria o
fitosanitar¡a más elevado que el que se lognrla med¡ante medidas basadas en las normas, directrices
o recomendac¡ones ¡ntemac¡onales peñinentes, sl ex¡sfe una justif¡cación científ¡ca o si e//o es
consecuencia del nivel de protacc¡ón sanitaria o fitosan¡taria que el Miembro de que se trate
determine adecuado de conform¡dad con /as dispos,b¡ones peñ¡nentes...Los Miembros no t¡enen que
util¡zar una norma intemacional s¡ la consideran ¡nefect¡va o inadecuada para lograr su objet¡vo. Son
libres de establecer normas al nivel que consideren adecuado, pero deben poder justif¡car sus
decisiones si otro M¡embro les pide que lo haga.".

Que el Artículo 4 de la Ley 57, Ley Orgán¡ca de la Salud, publicada efl el Registro Of¡cial Suplemento
423 de 22 de diciembre de 2006, modif¡cada el 24 de enero de 2012 establece que la Autoridad
Sanitar¡a Nacional es el l\4inisterio de Salud Pública;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento del Registro Ofic¡al No. 26 del 22 de
febrero de 2007, reformada en la Novena Dispos¡ción Reformator¡a del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e lnversiones, pub¡¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al Suplemento No.351 de 29 de
dic¡embre de 2010, const¡tuye el Sistema Ecuator¡ano de la Cal¡dad, que tiene como objetivo
establecer el marco juríd¡co destinado ai "¡) Regular los pr¡nc¡pios, pol¡t¡cas y entidades relac¡onados
con las activ¡dades v¡nculadas con la evaluac¡ón de la conform¡dad, que facilite el cumplimiento de los
compromisos intemacionales en esta materia; ii) Garant¡zar el cumpl¡miento de los derechos
c¡udadanos relac¡onados con la seguridad, la protecc¡ón de la vida y la salud humana, animal y
vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consum¡dor contra prácticas
engañosás y la conección y sanc¡ón de esfas prácficas; y, iii) Promover e incentivar la cuftura de la
cal¡dad y el mejoramiento de la competit¡vidad en la sociedad ecuatoriana",

Que el lnstituto Ecuatoriano de Normalización - INEN, de acuerdo a las funciones determ¡nadas en el
Artículo 15, literal b) de la Ley No. 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, reformada en la
Novena Dispos¡c¡ón Reformatorla del Cód¡go Orgán¡co de la P¡'oducc¡ón, Comerc¡o e lnversiones
publicado en el Registro Of¡c¡al Suplemento No. 351 de 29 de diciembre de 2010, y siguiendo el
trámite reglamentario establecido en el Artículo 29 de la m¡sma Ley, ha formulado el proyecto de
Reglamento Técn¡co Ecuatoriano PRTE INEN 093 "Productos cosméticos".
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Que en función de los argumentos anter¡ormente menc¡onados y, en conformidad con el Artículo 2,
numeral 2.10 del Acuerdo de Obstáculos Técn¡cos al Comerc¡o de la OMC y el Artículo 16 de.la
Decisión 562 de la Comisión de la Comun¡dad Andina, CAN, se debe proceder a la OFICIALIACION
con el carácter de obligatorio-emergente de¡ presente reglamento técnico, mediante su publ¡cac¡ón
en el Reg¡stro Oficial y, su poster¡or not¡ficac¡ón a la CAN y OMC;

Que med¡ante lnforme Técnico-Juridico contenido en Ia Matriz de Revisión No. de fecha de
se sugir¡ó proceder a la aprobación y of¡cialización del reglamento materia de esta resolución, el cual
recomienda aprobar y oÍc¡al¡zar con el carácter de OBLIGATORIO-EMERGENTE el reglamento
técnico ecuator¡ano RTE INEN 093 'PRODUCTOS COSMÉITCOS';

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuator¡ano de la Cal¡dad y su Reglamento General, el
Min¡ster¡o de lndustr¡as y Productividad, es la institución rectora del Sistema Ecuator¡ano de la
Calidad, en consecuencia, es competente para. aprobar y olicializar el reglamento técnico
ecuatoriano RTE INEN 093 "PRODUCTOS CoSMETICOS":

Oue med¡ante Acuerdo Min¡sterial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publ¡cado en el Reg¡stro
Oficial No. 599 del '19 de diciembre de 2011, el Ministro de lndustrias y Productividad delega a la
Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficial¡zar Ios proyectos de normas o reglamentos
técnicos y procedim¡entos de evaluac¡ón de la conform¡dad propuestos por el INEN en el ámbito de su
competencia de conform¡dad con lo previsto en la Ley del Sislema Ecuator¡ano de la Calidad y en su
Reglamento General; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

1. OBJETO

1.1 Este reglamento técnico establece los requisitos que deben cumplir los productos cosméticos, con
la finalidad de proteger la vida, la salud y seguridad de las personas, el medio ambiente, así como
ev¡tar la realización de práct¡cas que puedan inducir a enores a los usuarios.

2, CAMPO DE APLIGACIóN

2.1 Este Reglamento Técn¡co Ecuator¡ano aplica a los productos cosméticos que se fabriquen a n¡vel

nac¡onal, ¡mporten y comerc¡alicen en el Ecuador, tales como:

2.1,1 Cosméticos para niños, Shampúes, acondicionadores, Ioc¡ones, ace¡tes, cremas, talcos, otros
produclos para bebes-niños;

2.1,2 Cosmét¡cos para el área de ,os ojos. Láp¡z de cejas, lápiz de ojos, delineador de ojos, sombras
de ojos, removedor de maqu¡llaje para o.ios, máscaras para pestañas y otros productos para ser utilizado
alrededor o al contomo de los ojos:

2.1.3 Cosméúicos pafa Ia plel. Rubores, polvos faciales, bases de maqu¡llaie (lÍquido, pastas, polvos,
crema), productos para desmaqu¡llar, conectores faciales, maqu¡llajes para p¡emas y cuerpo, cremas
faciales, lociones faciales, emulsiones, cremas para manos y cuerpo, lociones para manos y cuerpo,
geles y aceites para la piel, talcos para los pies, mascarillas faciales, otros cosméticos para la piel;
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RESUELVE:

ARTíCULO '1.- Aprobar y of¡cializar con et carácter de OBLIGATORIO-EMERGENTE el sigu¡ente:

REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO RTE INEN 093
"PRODUCTOS COSMETTCOS"



2.1.4 Cosméticos para los /abíos. Láp¡ces labiales, brillo lab¡al, protectores labiales, del¡neadores
labiales, otros productos destinados para apl¡carse en los labios;

2,1.5 CosméUcos para el aseo e higiene corponl, Polvos para aplicarse después del baño, polvos
para la higiene corporal, jabones de tocador (no medicados), jabones desodorantes, preparados para
baño y ducha (sales, espumas, ace¡tes, qeles, shampúes), paños y toallas húmedas otros productos para
e¡ aseo e h¡giene corporal;

2.1.6 Desodoñnies antitranspirantes. Desodorantes, desodorantes y antitransp¡rantes, desodorantes
para hig¡ene femenina, otros productos desodoranles y anlitranspirantes;

2,1.7 CosméAcos cap¡lares. T¡ntes para el cabello, shampúes co¡oreados, aerosoles para dar color,
decolorantes del cabello, ilum¡nador del cabello, productos para la ondulación, alisado y fijac¡ón del
cabe¡lo, productos para el marcado del cabello, productos para la limpieza del cabello (lociones, polvos,
shampúes), productos para el mantenimiento del cabello (lociones, cremas, ace¡tes), productos para el
peinado (lociones, lacas, brillantinas), otros productos para e¡ cabello;

2.1.8 Cosrnéfrcos para las uñas. Base de esmalte, suavizante de cutícula, cremas para uñas, esmalte,
removedor de esmalte, óleo para uñas, brillo para uñas, otros productos para el cu¡dado y maquillaje de
las uñas;

2.1.9 Cosméticos cte peúumería. Perfumes, aguas de tocador y agua de colonia;

2.1.10 Cosméücos pan h¡g¡ene bucal y dental. Dentífdcos (todo t¡po), enjuagues buc€les (no
medicados), otros productos para el cuidado bucal y dental;

2.'1.11 Procluctos parír y después ctel afoitado. Bálsamo para después de afeitarse, lociones para
después de afe¡tado, cremas de afe¡tar, jabones y espumas de afeitar, geles para después de afe¡tar,
otros productos para el afeitado;

2.'l-13 Dep¡latonos. Ceras, cremas, aceites y gel depilator¡os, otros productos dep¡latorios; y,

2.1.14 Productos pan el blanqu@ da la p¡el. Cremas b¡anqueadoras, loc¡ones blanqueadoras, otros
produclos para el blanqueo de la pieli

2.1.1 5 P rod uctos ant¡a nuga s.

2.2 Estos productos se encuentran comprendidos en la siguiente clasificación arancelaria:

CLASIFICACIÓN D ESCRIP CIÓN ARAN C ELARIA oBSERyACTO/VES

3303.00.00.00 Perfumes y aguas de tocador
Preparac¡ones de belleza, maquillaje y para el
cuidado de la piel, excepto los med¡camentos,
inclu¡das las preparac¡ones ant¡solares y las
bronceadoras: preparac¡ones para man¡curas
y pedicures.

Excepto: preparac¡ones de
belleza presentadas en gel
inyectable, que contienen
ác¡do hialurónico.

3304.10.00.00 - Preparaciones para el maqu¡llaie de labios.
3304.20.00.00 - Preparaciones para el maquillaje de ojos.
3304.30.00.00 - Preparac¡ones para man¡cures y ped¡cures

- Las demás
3304.91.00,00 - Polvos, ¡ncluidos los compactos
3305 Preparac¡ones cap¡lares.
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2,1.'12 Productos para el bronceado, protección solar y autobronceadores. Productos para el sol
tales como bronceadores (ace¡te, cremas, lociones), protectores solares (cremas, lociones), productos
para el bronceado s¡n sol, otros productos para el bronceado y protección solar;

3304



3305.10.00.00 - Shampúes
-Preparaciones para ondulación o desrizado
permanente.

3305.30.00.00 - Lacas para el cabello
3305.90.00.00 - Las demás.
3306 Preparac¡ones para h¡g¡ene bucal o dental,

lnclu¡dos los polvos y cremas para la
adherencia de las dentaduras; hilo utilizado
para la l¡mp¡eza de los espacios lnterdentales
(hilo dental); indiv¡duales para Ia venta al por
menor.

Excepto: los polvos y
cremas para la adherenc¡a
de las denladuras e hilo
utilizado para la limp¡eza
de los espacios
interdentales (h¡lo dental).

3306.'10.00.00 - Dentríficos
3306.90.00.00 -Los demás
3307 Preparaciones para afeitar o para antes o

después del afeitado, desodorantes
corporales, preparac¡ones para el baño,
dep¡lator¡os y demás preparaciones de
perfumería, de tocador o de cosmética, no
expresadas n¡ comprendidas en otra parte;
preparaciones desodorantes de locales,
incluso s¡n perfumar, aungue tengan
prop¡edades desinfectantes.

Excepto: preparaciones
desodorantes de locales,
incluso s¡n perfumar,
aunque tengan
propiedades
desinfectantes.

3307.10.00.00 - Preparaciones para afe¡tar o para antes o
después del afe¡tado.

3307.20.00.00 -Desodorantes corporales y antitranspirantes
3307.30.00.00 - Sales perfumadas y demás preparaciones para

el baño.
3307909000 -Los demás Solo: paños y toallas

húmedas.

2.2.1 Este Reglamento Técnico no cubre las excepc¡ones ind¡cadas en esta clasificac¡ón de partidas
arancelarias.

3. DEFINICIONES

3.1 Para los efectos de este Reglamento Técnico Ecuatoriano, se adoptan y aplican las definiciones
contempladas en las Normas Técn¡cas Ecuatorianas NTE INEN-ISO 22715, NTE INEN-ISO 22716 y en
los documentos normativos internacionales ISO que se c¡tan en este Reglamento: y, además las
s¡guientes:

3.1.2 Susfancia. Un elemento químico y sus compuestos naturales o ¡os obtenidos med¡ante algún
proceso industrial, inclu¡dos los adit¡vos necesar¡os para conservar su estabilidad y las impurezas que

inevitablemente se produzcan en el proceso, con exclus¡ón de todos los diso¡ventes que puedan

separarse sin afectar a la estabilidad de la sustanc¡a n¡ mod¡ficar su composiclóni

3,'1,4 Etlqueaado (Rotulado). Cualquier material escr¡to, impreso o gráfico que contiene el rótulo o
etiqueta;
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3305.20.00.00

3.1.1 Produclo cosmétíco. Toda sustanc¡a o formulac¡ón de aplicac¡ón local a ser usada en las
d¡versas partes superficiales del cuerpo humano: ep¡dermis, sistema p¡loso y capilar, uñas, lab¡os y
órganos genitales externos o en los dientes y las mucosas bucales, con el f¡n de limpiarlos,
perfumarlos, modificar su áspecto y protegerlos o mantenerlos en buen estado y prevenir o corregir
los olores corporales.

3,1.3 Mezcla. Producto obten¡do mediante la agregación o incorporac¡ón de dos o más sustanclas;



3.1,5 Etlqueta (Rótulo). Se entiende por rótulo cualqu¡er, expresión, marca, ¡magen u otro material

descriptivo o gráflco que se haya escrito, ¡mpreso, estarcido, marcado, marcado en rel¡eve adherido al

envase de un producto, que lo identifica y caracteriza.

3,1.6 Fabricante. Toda persona fisica o juríd¡ca que fabr¡ca un producto, o que manda diseñar o
fabricar un producto, y que comercial¡za ese producto con su nombre o marca comercial;

3.1.7 Usuario. El consumidor o el profesional que ut¡l¡za el producto cosmético;

3.'l.8 Comercializacrón. Todo sum¡n¡stro, remunerado o gratu¡to, de un producto cosmético para su
distr¡bución, consumo o uso en el mercado comun¡tado en el transcurso de una actividad comerc¡al;

3,'1.9 lntroducción en el mercado
mercado;

Primera comercial¡zación de un producto cosmético en el

3,'1.10 lmportador. Toda persona fís¡ca o jurfdica establecida en el país que ¡ntroduce un producto

cosmét¡co de un segundo y tercer país en el mercado ecuator¡ano;

3.1.11 Conseruanfes. Las sustanc¡as cuya final¡dad exclus¡va o pr¡nc¡pal sea ¡nhibir el desanollo de

m¡croorganismos en el producto cosmét¡co;

3.1.12 Colonntes. Las sustanc¡as cuya finalidad exclusiva o principal sea colorear el producto

cosmético, o bien todo el cuerpo o partes de é1, mediante la absorción o reflexión de la luz visible;

tamb¡én se considerarán colorantes los precursores de los colorantes de oxidación para el pelo;

3.1.13 FrTtros ultravioleta. Las sustancias cuya finalidad exclusiva o principal sea proteger la piel

contra determ¡nadas radiac¡ones ultravioletas absorbiendo, reflejando o d¡spersando esta radiación;

3.1.14 Prcveadot. Toda persona natural o jurídica, de carácter púb¡¡co o pr¡vado, que desarrolle
activ¡dades de producción, fabr¡cac¡ón, importación, construcción, distribución, alqu¡ler o
comercializac¡ón de bienes; asi como, prestac¡ón de servicios a consumidores por las que se cobre
precio o tarifa. Esta definición incluye a qu¡enes adquieran bienes o servicios para integrarlos a
procesos de producción o transformación, así como a qu¡enes presten servicios públicos por

delegac¡ón o concesión.

3.1.'16 Código NSO de proctuctos cosmét¡cos. Es el código de ¡dentificación de la Not¡f¡cac¡ón

Sanitar¡a Obl¡gator¡a para efectos de et¡quetado y de la v¡gilancia; y, control san¡tario de mercado.

3.1.17 Productos base solvente y productos oxldantes. Son aquellos que en su formulación crean

cond¡c¡ones adversas a¡ crecimiento de los m¡croorganismos.

A efectos del numeral 3.1.1 no se considerará producto cosmético una sustanc¡a o mezcla destinada
a ser ingerida, inhalada, inyectada o implantada en el cuerpo humano.
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3.1.15 Not¡t¡cación Sanltaria Obligato a (ttlSo). Es la comunicac¡ón en la cual se ¡nforma a las

Autoridades Naciona¡es Competentes, bajo declarac¡ón jurada, que un producto cosmético será
comercial¡zado a part¡r de la fecha determ¡nada por el ¡nte[esado.



4.1 Segur¡dad. Los productos cosmét¡cos que se comerc¡al¡cen serán seguros para la salud humana
cuando se ut¡l¡cen en las condiciones normales o razonablemente previsibles de uso, teniendo en
cuenta, en particular, lo siguiente:

a) La presentac¡ón del producto;

b) El etiquetado;
c) Las instrucciones de uso y elim¡nación;
d) Cualqu¡er otra ind¡cac¡ón o información proporcionada por

¡ntroducc¡ón del producto en el mercado ecuator¡ano.
la persona responsable de la

4.2 Caliclatl M¡ctobiológica. Los productos cosmét¡cos deben cumplir con los requisitos
microb¡ológicos establecldos en lá tabla 1 de esle documento. Los productos cosméticos que

cumplan con alguna de las condiciones establecidas en la Tabla 2 de este documenlo, se presum¡É
que están libres de contaminación microbiológica.

TABLA 1. Requ¡s¡tos m¡crobiológicos para los productos cosméticos

ÁREA DE APLICACTON Y FASE
ETARIA

LiMITES DE ACEPTABILIOAD

Productos para uso en ¡nfantes
(hasta 3 años)

Productos para uso en área de ojos

Productos que entran en contacto
con las membranas mucosas

a. Recuento de microorganismos mesófilos aerobios
totales. Llmite máximo 5 x 102 UFC/g ó ml

b, Ausencia de Pseudomonas aerug,rosa en 1 g ó ml.

c. Ausencia se Staphylococcus aureus en 1 g ó ml.

d. Ausencia de Escherich¡a coli e 1 g ó ml.

Demás productos
susceptibles de
microb¡ológica.

cosméticos
contaminación

Productos a ser util¡zado9 en los
órganos qenitales externos

a. Ausencia de Candida albicans

TABLA 2. Condiciones

coNDtctÓN LiMITE
pH ácido ,0
pH alcalino > 10,0
Soluciones hidroalcohólicas >200k
Temperatura de llenado > 65,0 C
Act¡vidad de agua (a*) >0
Productos de base solvente Sin lím¡te
Productos ox¡dantes Sin lím¡te
Clorhidrato de aluminio y sales relacionadas 15 o/o al25 oA

4.3 Conformidad 6on ,rsfas de lngredientes de cosméticos permitidos, prohlb¡dos y
restingidos. Sin perjuicio de lo d¡spuesto en el numeral 4.1.1 de este Reglamento los productos
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a. Recuento de microorgan¡smos mesófilos aerob¡os
totales. Llm¡te máximo 5 x 103 uFc/g ó ml

b. Ausenc¡a de Pseudomonas aerug¡nosa en 1 g ó ml.

c. Ausencia se Staphylococcus aureus en 1 g ó ml.

d. Ausencia de Escher¡ch¡a col¡ en 1 g ó ml.



cosmét¡cos deben cumpl¡r con los listados ¡nternacionales sobre ingredientes (incluyendo a los
conservadores, colorantés, filtros ultravioleta) que pueden incorporarse o no a los cosméticos y sus
correspondientes restr¡cc¡ones o condiciones de uso.

4.3.1 Para los efectos de este Reglamento Técnico Ecuator¡ano se ut¡lizarán la l¡sta vigente de
adit¡vos de colores permit¡dos por la Food & Orug Administration de los Estados Un¡dos de Norte
América (FDA), los listados vigentes de ingredientes de The Personal Care Products Counc¡l y de
Cosmetics Europe - The Personal Care Association, así como las Direct¡vas de la Unión Europea
v¡gentes.

4,4 Nolificación Sanitaria Obligatoria y Cód¡go de ,a ,VSO. Los productos cosméticos a que se
ref¡ere este Reglamento Técnico requieren, para su comerc¡al¡zación o expendio y/o ¡mportación, de
la Not¡ficación San¡taria Obl¡gator¡a (NSO) presentada ante la Autoridad Sanitaria Nacional
acompañada, entre otros, de la ¡nformación técnica (exped¡ente de informac¡ón sobre el producto que

debe ¡ncluir el informe de evaluación de la seguridad de los productos msmét¡cos); y, de la obtención
del cod¡go de ¡dentificación de la NSO de los productos cosmét¡cos emitido por la Autor¡dad Sanitaria
Nacional.

4.5 Persona responsable, El titular de la Not¡ficación Sanitaria Obligatoria y el fabricante del
produclo son los responsables de la conform¡dad de cada producto cosmético con este Reglamento
Técnico, qu¡enes deberán mantener su reg¡stro actualizado ante la Autoridad Sanitaria Nac¡onal.

4.6 Buenas Práct¡cas de Manufactura, La fabricación de los productos cosmét¡cos se debe efectuar
conforme a las buenas prácticas de manufactura establecidas en la NTE INEN-lSO 22716 vigente.

5. REQUISITOS DE ROTULADO

5.1 El rotu¡ado de los produc,tos cosméticos indicados en el numeral 2.1 de este Reglamento debe
cump¡ir con lo dispuesto en elArticulo 18 de la Decisión 516 de la Comun¡dad Andina y además con los
requ¡sitos de rotulado establecidos en la norma intemac¡onal ISO 22715 o en la NTE INEN-ISO 22715
vigentes.

5.3 El rotulado y las eventuales instrucciones de uso y elim¡nac¡ón, asÍ como cualqu¡er otra ¡nd¡cac¡ón o
información que proceda del fabricante o del responsable de comercializac¡ón del producto deben
constar en idioma español, pud¡endo adlciona¡mente estar en otros idiomas.

6. MUESTREO

6.1 La ¡nspección y el muestreo para verificar el cumplimiento de los requ¡sitos de la calidad
microb¡ológica señalados en el presente Reglamento Técnim, se deben realizar de acuerdo a los planes
de muestreo establec¡dos en las normas ¡nternac¡onales ISO vigentes y según los proced¡mientos
establecidos por el organismo de cedmcación de productosi para la selección del plan de muestreo se
deberá tener cuenta los criter¡os de riesgo de seguridad idenlificados según el producto y proceso, enlre
otros criterios .

7. ENSAYOS PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD

7.1 Los métodos de ensayo utilizados para verificar el cumpl¡m¡ento de los requisitos de la calidad
m¡crob¡ológica establecidos en este Reglamento Técnico son las normas ¡nternac¡onales ISO 21'148, ISO
21149,ISO 22717,15O 22718,ISO 21150, ISO 18416 e ISO 18415 vigentes.
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5.2 La comercialización de los productos cosméticos se realizará util¡zando las Unidades del Sistema
lnternacional - Sl, conforme a la Ley del S¡stema Ecuatoriano de la Calidad.



8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

8.1 NTE INEN-ISO 22715, Cosméticos. Embalaje y etiquetado.

8.2 NTE ¡NEN-ISO 22716, Cosméticos. Buenas Práct¡cas de Manufactura (Good Manufacturing
Pract¡ces) (GMP). D¡rectrices sobre Buenas Prácticas de Manufactura.

8.3 ISO 22715, Cosmét¡cos. Embalaje y atiquetado.

8,4 ISO 11930, Cosmét¡cos. Microb¡olog¡a. Ensayo de la protecc¡ón antimicrobiana do un producto
cosmético.

8.5 ISO 21148, Cosmétias. Microb¡ologia. lnstrucciones generales para el examen microbiológico.

8.6 ISO 21 149, Cosméübos. M¡crobiología. Detección y recuento de bacterias aerobias mesói?/as.

8.7 ISO 22717, Cosmér,cos. M¡crob¡ologla. Detección de Pseudomonas aerug¡nosa-

8.8 ¡SO 22718, Cosméúicos. Microbiologla. Detección de Staphylococcus aureus.

8.9 ISO 21150, Cosméticos. Microbiologla. Detecc¡ón de Escher¡ch¡a col¡.

8.10 ISO 18416, Cosmét'cos. M¡crobiología. Detección de Cand¡da albicans.

8.11 ISO 18415, Cosméficos. M¡ctob¡ologia. Detección de mbroorgan¡smos especifrcos y no espec¡f¡co

8.12 ISOíEC 17 067, Conformity assessment - Fundamentals of product certification and guidelines for
product certif¡cation schemes.

8.13 COMUNIDAD ANDINA. Decisión 516. Amon¡zación de leg¡slac¡ones en productos cosmét¡cos
D¡sponible en: www.comunidadandina.org.

8.14 FOOD & DRUGS AOMINISTRATION (FDA). L¡sta de aditivos de colores permit¡dos. D¡spon¡ble en
http://www.fda.gov.

8.15 THE PERSONEL CARE PRODUCTS COUNCIL y COSMETICS EUROPE - THE PERSONAL
CARE ASSOCIATION, L¡stas de ingredientes para productos cosméticos. Disponible en
http://www.personalcarecouncil.org, y en https://cosmeticseurope.eu, respectivamente.

8.16 Directivas de la Un¡ón Europea concemientes a productos cosméticos. Disponible en http://eur-
lex.europa.eu.

9.1 De conformidad con lo que establece la Ley 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Cal¡dad,
prev¡amente a la comerc¡alizac¡ón de los productos nacionales e importados contemplados en este
reglamento técnico, deberán demostrar su cumpl¡miento a través de un certif¡cado de conform¡dad de
producto y sistemas, exped¡do por un organismo de cert¡ficac¡ón de producto acreditado o des¡gnado

en el país, o por aquellos que se hayan emitido en relac¡ón a los acuerdos vigentes de
reconocim¡ento mutuo con el pais, de acuerdo a lo siguiente:
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a) Para productos ¡mportados, Emit¡do por un organismo de certif¡cación de producto acred¡tado,
cuya acreditac¡ón sea reconoc¡da por el OAE, o por un organismo de certificación de producto
des¡gnado conforme lo establece la Ley del S¡stema Ecuatoriano de la Cal¡dad.

b) Para productos fabricados a n¡vel naclonal. Emitido por un organismo de certificación de
producto ac¡'editado por el OAE o des¡gnado conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de
la Calidad.

9.2 Para la demostración de la conform¡dad de los productos contemplados en este Reglamento, los
fabricantes nac¡onales e importadores deberán demostrar su cumpl¡m¡ento a través de la
presentación del certif¡cado de conformidad, esquema 1b, establec¡do en la norma ISO/lEC 17067.

9.2.1 El cert¡ficado de conformidad debe incluir, adic¡onalmente, la siguiente información

a) La identificación y fecha de los ¡nformes de ensayos y muestreo;
b)El nombre y direcc¡ón del t¡tular de la Notificación Sanitaria Obligatoria y del fabr¡cante del

producto cosmético, cuyo registro se encuentre actualizado ante la Autor¡dad Sanitar¡a
Nacional; y

c) El md¡go de identificación de la NSO vigente con ind¡cac¡ón del país de exped¡c¡ón del
producto cosmético o grupo cosmélico, emit¡do por la Autoridad San¡laria Nacional.

9.3 Los certificados de conform¡dad que se deben presentar previo a la comercializac¡ón son:

9,3.1 Cert¡ficado de conform¡dad con los requ¡sitos de la calidad microbiológ¡ca y rotulado del
producto cosmético; y,

9.3.2 Certificado de conform¡dad con buenas prácticas de manufactura de productos cosméticos,
emitido por la Autoridad Sanitaria Nac¡onal o por un organ¡smo de cert¡ficación acreditado, cuya
acred¡tación sea reconocida por el OAE.

9.4 Los productos que cuenten con Sello de Calidad INEN, no están sujetos a los requ¡sitos de
cert¡ficados de conform¡dad para su comerc¡alizac¡ón, pero si se requerirá el certif¡cado de buenas
práct¡cas de manufactura de productos cosméticos.

10. AUTORIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL

10.1 De conform¡dad con lo que establece la Ley del Sistema Ecuator¡ano de la Calidad, el M¡n¡ster¡o

de lndustrias y Productiv¡dad y el M¡nisterio de Salud pública que, en func¡ón de sus leyes
const¡tut¡vas tengan facultades de fiscalizac¡ón y supervisión, son las autoridades competentes para

efectuar las labores de vigilancia y control del cumpl¡m¡ento de los requis¡tos del presente reglamento
técn¡co, y demandaÉn de los fabricantes nac¡onales e importadores de los productos contemplados
en este reglamento técnico, la presentac¡ón de Ios cert¡f¡cados de conformidad respectivos.

10.2 Las autor¡dades de vig¡lanc¡a del mercado ejercerán sus funciones de manera independ¡enle,
imparcial y obiel¡va, y dentro del ámb¡to de sus competencias.
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11.'l Los proveedores de productos que ¡ncumplan con lo establecido en este reglamento técnico
recibirán las sanciones previstas en la Ley 2007-76 de¡ Sistema Ecuatoriano de la Calidad y demás
leyes v¡gentes, según el r¡esgo que ¡mplique para los usuarios y la gravedad del ¡ncumpl¡miento.

.I2. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS DE EVALUACIÓN OE LA CONFORMIDAD

ARTfCULO 2.- D¡sponer al lnstituto Ecualoriano de Normatización, INEN, que de conformidad con el
Acuerdo Min¡sterial No. 11 256 del 15 de julio de 2011, publicado en el Registro Ofic¡al No. 499 del 26
de julio- de 201 1, publique el reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 093 "PRODUCTOS
COSMEITCOS" en la pág¡na Web de esa lnst¡tución (www.inen.oob.ec),

ARTiCULO 3.- Este reglamento técnico entrará en vigencia desde la fecha de su promulgación en el
Reg¡stro Oficial.

Dado en Quito, D¡strito Metropol¡tano,

Mgs. Ana El¡zabeth Cox Vásconez
SUBSECRETARIA DE LA CALIDAD

20'13-051
Página 11 dé 11

12.'l Los organ¡smos de certif¡cación, laboratorios o demás instancias que hayan extendido
certif¡cados de conform¡dad o ¡nformes de laboratorio erróneos o que hayan adulterado
del¡beradamente los datos de los ensayos de laborator¡o o de ¡os certif¡cados, tend.án
responsabilidad administrativa, c¡vil, penal y/o fiscal de acuerdo con lo establecido en la Ley 2007-76
del S¡stema Ecuator¡ano de la Cal¡dad y demás leyes vigentes.

cOMUNIOUESE Y PUBLíouESE en el Registro oficial.



RESOLUCION No. 003-2014

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR

CONSIDERANDO:

Quc de conlormidad co¡ el m¡r¡ctal 5 del articr¡lo 261 <ie la Constitución dc la llcpúblicn del Ecuadot,

las poüticas: económica, tributaria. aduaoera, arancclari4 dc comcrcio q\tcrio(, cntrc otr^s! so,l

compctcnci¡s cxch¡sivas dcl Estado Cort(al;

Quc la Consúnrción dc la llcpúbüca cn su Sección No¡.ena "Pcrsc¡rras Usuatios y Coosur.ridoras", en cl

Ar. 52, esublece e[ dc¡ccho <1uc las pcrsonas a disponer de bjeoes de óptima caüdnd, así como a una

írformación prccisa sobrc su cootcnido y caractctísticas, dispr¡nicndo cl establcci¡nielrto de mecar¡ismos

dc co¡trol clc cdidad y los procedimientos dc defensr dc los consumidorcs;

Quc el Protocolo dc Adhesión dc la l{cpúbüca del Ecu¡dor al Acucrdo por el c¡r.rc sc establccc l¡
Otgnizacióa Mundial dcl Comercio - OMC, sc publicó eo c[ Suplemento dcl l{egistro O6ci¡l No. 853

del 2 dc eocto de 1996;

Que el artÍculo XX "Exccpciones Gencrale.s" del Acucrclo (iene¡al sobrc Ararlcelcs t\duancros y

Come¡cio (GATI), pcrmitc exccpciooes gcncrales clue garanticcn la salud v vicl¿ dc las pctsorras y la
ptc-scn ación dd mcdio ambicnte, entte otrls rncdidas gubemarnentales;

Quc cl Ácuerdo dc Obsc{culos 'Iécnicos al Comctcio -.i\O'IC dc la OlvlC, cn su A¡'ricul..r I cst¡l>lecc

las disposiciorrcs sob¡e la elaboración, adopción y aplicación de lLcglamcntos lécnicos ¡c» iostitucroncs

dcl gobierno ccntral y su noti[cación a los dcmás Micmbrr.rs;

Que c! Anexo 3 del ¡\cucrdo O'l'C, establece el Código dc Bucna Conducta para Ia clabomción,

adopción y aplicación de noruas;

Que cl atticulo 73, litcral d) dc la Dccisión 563 que codifica cl r\cucrdo dc Integración Subregional

.i\odino (Acuerdo de Cattagena) dispone que no sc cooside¡arau lesrdcciones al conrcr.cio la adopción

dc medidm dcstinaclas, cntre otras, a la pro¡ección dc la vida, la salutl y la segudclad;

Quc mccliaotc I-,ey del Sistcma Ecu¡fo¡i¡no dc la C¡liclad, ¡>ublic.,rdl crr cl Srr¡rle''rcnt,, tlcl llcqistlrr
Oücid No. 26 <lel 2? dc lcbre¡o dc 2007, tcformada en la Novena l)isposrciórr I(cf<.¡tr¡¡rtoria tlcl

Cócliqo Orgirrico cle Ia Producción, Comercio e ltvcrsioocs, pubücado cn cl Registro Oficial
Su¡:lcrncnto No.351 de 29 dc diciemb¡e dc 2010, constituye el Sistcmn ficuatorirno dc h Cnlidad, qLrc

ticnc como objetivo esrablecer el marco iulidico destioado ru 'r) Regular los principios, políticas y
entidadcs ¡d¡cionados con las actividadcs vinculadas con la cvaluación de la confororidad, que facüte cl

cumplimiento dc los compromisos iote¡nacionalcs en esta maLcria; ii) Garantizat el cunrp)imieo[o dc los

derechos ciud¡d¡nos rclaciooados con la scguridacl, la protección de ln r.ida v la salud human¡ anür.ul v
vcgctal, la preservación del rncdio arnbicnte. la proteccióo del consumidor corrtra prictic:rs cn.qrñosas y

la co¡rección y saoción de estas prácticas; ¡:, ü) Pronrover e incentiv¡r l¡ cul¡ura dc la calicla<l y cl

mcioraoricnto dc Ia conrpcútividad crr [a societiad ccr¡ato¡iana";

Quc de cooformidad con la Lcy dcl Sistema Ecuato¡iano clc la Calidad y su Rcghmcnto (icr.rcral, el

Ministcrio dc Todr¡srrias v Producrividad, cs la insht¡.¡ciún tectora del Sistcml Lct¡:rroria¡ro dc l¡ Cahcltd:..7



QLrc la Ley Orgánica dc f)cfensr del Consurnidor, publicada cn el Slrplcmc¡¡to dcl Rcgistro Ofici¡l No.
116 dc 10 dc julio de 2000, esrablccc co s!¡ Art. 4los "Dercchos dcl Corrsurnidor", <¡rre ilcluycn cl
derecho a Ia protccción dc la vid4 s^lud y scgnrid.d co cl consumo de bienes, asi como a qnc los

provcedotcs ofcrtco bicocs compctiúvos, dc óprima caliclad, con un tr^to üinsparcotc, especialmcntc

cn lo rcfcrido a las condicioocs óptimas dc calidad, cantidar-l, prccio, peso y mcdida;

Quc la1-ey Orginica de Defc¡rsa del Coosumidot, disponc eo su -Aft. 64 sobre los "Bicnes v SeNicios

Conuolados" guc le cor:responde al Insrituto Ecu¿toriaoo de Notmalización (lNL,t$ dererminar la lista

de bienes y sen'icios, tant.o nacionalcs como importados, cluc se debe¡¡ someter al contr.ol clc caüc1nd y al

compiimiento de norm¡s técnicas, códigos de práctica, regulaciones, acucrdos, instnrctivos o
rcsoiucio[cs;

Que meclirntc Acucldo Ministedal No, 11 441: dcl 25 de noviembre clc 2011, publica,cl<r co e[ lleqistro
Oficial No.599 dcl 19 de diciemb¡e de 2011, el Mirústto dc L.rdtrsuias y Productividrd dclega a la

Subscctctaria dc la Calidad la facultad dc aprobr y ofic.Lüzar los proycctc»s dc nt¡rm¡s o rcglafi)cntos

técnicos y procedimicntos de evaluacióo cle Ia co¡Tformidad propucstos pol cl INIJN cn cl á¡rl¡iro clc su

compctenci¡ dc conlornridad con lo previsto en la l-ey dcl Sistcm¡ Ecu¡todano dc la Calidad y cn su

l{cglamento Gcnenl:

Quc cs ncccselio csrablccc¡ corn<¡ documcnto dc control a las impottacioncs, los CcrliFrcados dc

Oooformiclad, (INl:jN-l) cxpcdidos por c[ Instituto lfcuatoria¡'ro cle Normalizrciót (INIIN) ¡:ala la

dcrnost¡¡ciór¡ dc la cor'¡formidad con I(fIl INEN en h impomacicin de biene.s manufacturaclos, sujctos

a lleglarncntos 'féuricos Ecuatorilnos, como mcclida clc prorccción del c<¡rsu¡nido{ ccu¡torifino;

Quc cl Código Orgánico de la Prcdtrcción, Comcrcio c Tnversiones (COPCI), publicrdo cn cl

Suplcorcnto dcl Registro O6cia.l No.351 dc 29 clc <licicmbre de 2010, ctcó cl Co¡¡ité dc Corncr-cit¡

Ertcdor (COME$ como el órg¿no encargado de aprobar hs políticas públicas nlrcionalcs cn m^tcria
de políúca comctcial;

Quc mcdiantc Decreto Eiiecutivo No. 25 dc 12 clc junio dc 2013, pubücado cn cl llegisu,o Oficial No.
19 dc 20 de juoio dc 2013, sc c¡ca el Ministctio dc Cometci<¡ F,xterior y a t¡avós dc su disposición
rcformatoria tcrccm se dcsigna a diclro Miqistcrio para quc p[esida el Comi¡é dc Comcrcio l-;]xtctior y

cosforme cl artícr¡]o 4, numcral 2, lo facrrlta a cjcrccl la repres€nt ciór! y dcfensa dc los intercscs y cl

ejcrcicio pleno de los derechos del Estado en mateúa cle comercio cstcrior, rntc orgánismos

internacion¡les dc comercio;

Quc <ie acucldo al ¡rticulo T2,litcrnl Q, del Códgo Orgánico dc la l)roducción, Comcrrio c Intcrsioncs,
es fncr tad clel Comité clc Comercio Exccrior (COME$: "expedir lns normns sobrc rcgistros,

tr¡todzacioocs, documentos dc conuol previo, ücctcias y p¡occdiúlicnros clc importrción y
cxPortacióo, distil«¡s a los acluarrcros, gcnctnl y scctorial, con inclusión rle los rc<¡nisitos c¡nc sc dcbclr

curl¡:lir, distintos a los üár¡itcs ndtrancros";

c¡B-ESl.oL

Que la Resolucióo 450 del COMEXI, publicada er Rdicióo Especial del Registro Oficial N' 492 de 79

de clicicrnbrc dc 2008, cor¡ticnc cn su Ancxo I Ia Nóminr dc productos strjetos a controlcs previos a la

Importación;



Que la Vrgósirna Disposicióo 'üar.uitoúa del COI'CI cstablccc quc: "todas I¡s lcsolLrcioncs quc h^yn

a<loptlrlo cl COI\4E\I mantendrán sr¡ \igcnci,r ,' su(tirán los cfectos lcgalcs tcspccúvos hastr quc scan

cxpresa o tácitamenle clerogadrs";

Qrrc cl:uticulo 73 Jicer:ü d) del Reglamenro al'[ítLdo de la l'¡cilitació¡r ,¡\duancr:r pam el Coorercio,

cxpedido mccliantc Decreto ljjecuúr'o N"758 pubücado en cl Suplcmenro dcl lteaistro Oficial N"452
dcl 19 clc rnayo del 2011, dehnc conlo documeoto dc soportc, a<ryellos qrrc cl or¡¡anisrno rcgulador de)

comcrcio extcrior, cons.idere necesar-i<¡s pua cl control de la operación y verificación del cumplimiento

de la no.rrnaña cortespondiente;

Quc cl Comité dc CoñeÍcio Exterior, en scsión dcl 19 de novicmbrc de 2013 a¡rrobó la llesolución 116

quc a slr vez reforma cl anexo 1 dc l¿ l{csolución 450 dcl COMIIXI rcspecto a urcrcancirs suietas a

conuol para su imporraciól;

Que el Comitó de Con.rcr,cio Extedo¡, crr scsión del 14 de e¡crrc de 2014, conoció v aprobó

prrcialmente el Infororc Tócnico N¡o. TNliOlUvlE IIiCNICO Nro. MCII-CCOMEX-20I4-0001-IT,
cle 9 clc er¡cro dc 2014, dc la Secrcta¡ía "Íécnica del COMEX resolviendo inclür nucr.,as subpattidas

arancclarias para cont¡ol cn frontcra el vttud de la vigcncia dc los rcglamcntos t¿c¡tcos 45, 62 y 33 dcl

]NF,N;

Quc mcdiar:te ¿\cr¡crdo No 4 del Ivlinistro clc Cor¡crck, Extcrior sc delegó al Dr. Gcnato lJ¡lderin,

com<¡ P¡csidcntc clcl Coruité de Cometcio Extcrior - COMITX en ar¡senci:r <lc su útul¡r:r

Eo cjercicio de las facultadcs <¡uc le con6ere la le¡

RESUELVE:

Ardculo 1.- Modificar el A¡rexo 1 de Ia llcsolución 116 dcl COMIIX, qr-re reformó la ltcsoluciórr 450

dcl COMEXI, ioc\cndo las subparúda-s que cortsran en cl Anexo 1 de la presente l\esolución y

excluycndo los ítcor"s de diclro aoexo guc constao en el,¿\ne\o 2 de esta misma resolución,

Artlculo 2.- Se agrcga a I;r Rcsolució:1 450 uu artículo con cl siguicntc tcxto:

"r\n,- .,, I¡rs prototipos ), muestras que se importen para la reüzación dc prucbas ncccsarias para la

obtcnción del docurncnto de cont¡ol del iNF-N rro requerirán contü con diüo docunrcnto para su

impotación al país. EI importador o importadora solicitará al MIPRO autorización para importar
prototipos y/o muesÍas, el documcnto fisico o clcct¡óoico emiticlo por cl MIPRO será prresentado d
§ENAE para la impormción dc dich¡s mcrcancías."

Esta Rcsolución fue adoptada en scsión dcl 14 de enet<¡ de 2014 y cnuará cn vigcncia a partir dcl día

hribil sisuicnte al dc su notific¡ciri¡r al Sen'icio Naciolal dc Aduana clcl l,lcurtlc¡r', sin pcrjuicio dc su

pr,rbücac ió n () CI

L

,¡ato (,ll

, /,;
Víctoi Murillo

SECRETARIO AD HOCD (E)

l



Subpartida Desc.ipcon de la Mercanc;a lnstitución Documento de soporte Observac¡ones

1
72'17100000

- S¡n revestir. incluso pulido
INE N

Certificado de
feconocimiento

2
721720,0004

- C¡ncado
IN EN

Certificado de

reconocimiento
7313001000

- Alambre de púas
IN EN

Cert¡ficado de

reconocimiento

4
7313009000

- Los demás
INEN

Cert¡ficado de

reconocimiento

5
7314310000

- - Cincadas
INEN

Cert¡ficado de

r€conoc¡m¡ento

6
7314410000

- - Cincadas
INEN

Certificado de
reconocimiento

7

7317000000

Puntas, clavos, chinchetas (chinches),
grapas apuntadas, onduladas o
b¡seladas, y artículos s¡milares, de
fundición, h¡erro o acero, incluso con
cabeza de otfas mater¡as, excepto de
cabeza de cobre.

INEN

cert¡ficado de
reconoc¡m¡ento

8
7325100000

- De fundición no maleable INEN
Cert¡f¡cado de

reconocimiento

9

8481806000
- - Las demás válvulas de compuerta INEN

Certificado de

reconocimiento

Certificado de
reconocimiento10 8s28.72.O0.21, ----EnCKD INEN

11 8528.72.00.29 ----Losdemás IN EN
Cert¡ficado de

reconocim¡ento

8528.72.00.31 ----EnCKD INEN
Certificado de

reconocimiento

----Losdemás INEN
Cert¡f¡cado de
reconoc¡m¡ento

8528.72.00.41 INEN
Cert¡f¡cado de

reconoc¡m¡ento

8528.72.O0.49 ----Losdemás INFN

16 8s28.72.00.90 ---Losdemás INEN

ANEXO 1

Certif¡cado de
reconocimie nto

Certificado de
reconocimiento

I

I

l

i

t2

13 8s28.72.00.39

14 ----EnCKD

//



ANEXO 2

195 39'17329900 ----Losdemás
IN EN

Cert¡f¡cado de
reconocimiento

!/
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RESOLUCIÓN NO.533

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que al ser la República del Ecuador miembro de la Comunidad Andina (CAN), de conformidad

con las disposiciones del Acuerdo de Cartagena y sus posteriores Protocolos modificatorios, así

como de la Asociación Latinoamericana de lntegración, de conformidad con las d¡sposic¡ones del

Tralado de Montevideo de 1980, entre otros acuerdos y tratados de integración y comercio, de

los cuales es parte signataria, debe cumplir con las obligaciones de la normativa establecida en

dichos convenios;

Que al ser la República del Ecuador miembro de la Organización Mundial de Comercio (OMC),

desde el año '1996, debe cumplir con las obligaciones de la normativa de este organismo

multilateral;

Que la Resolución 70, articulo primero, literal a), del Comité de Representantes de la ALADI,
ampara la aplicación del Régimen Regional de Salvaguardia para conegir desequilibrios en Ia
balanza de pagos de sus miembros;

Que el Articulo No, 1'1, literal j), de la Ley de Comercio Exterior e lnversiones (LEXI), publicada

en el Registro Oficial No. 82, de g de junio de 1997, faculta al COMEXI a aplicar lemporalmente
medidas de salvaguardia para conegir siluaciones anómalas de las importaciones, en

observancia de las normas y procedimientos de la OMC;

Que la República del Ecuador, med¡ante Resolución 466 del COMEXI, publicada en el

Suplemento al Regislro Oficial N" 512 de 22 de enero de 2009, y sus posteriores reformas,

adoptó una Salvaguardia por Balanza de Pagos, de aplicación general y no discriminatoria a las
importaciones provenientes de todos los paises, incluyendo aquellos con los que Ecuador tiene
acuerdos comerciales vigentes que remnocen preferencias arancelarias, con el carácter de
temporal y por el período de un (1) añ0.

Que el Pleno del Conselo de Comercio Exterior e lnversiones (COMEXI), en sesión de 22 de

diciembre de 2009, conoció el informe presentado por el Banco Central del Ecuador (BCE) y el
lnforme Técnico del Grupo Ad-hoc del COMEXI.

En ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 11 de la Ley de Comercio Exterior e

lnversiones,

RESUELVE:

Artículo Primero.- Reducir en un 10% todos los recargos arancelarios establecidos por

. concepto de Salvaguardia por Balanza de Pagos, mediante Resoluciones 466, 468, 487 y 524

del COMEX|, a part¡r del 23 de enero de 2010.

Av. Eloy Alfaro yAmazonas, EdiL del MAGAP-MIC primer piso ' Telefrx: 254-38?7 ' 223-9251
Quito ' Ecuador

I
! i'lr, COlnexl. gOV. eC

CONSEJO DE COA/IERCIO EXTERIOR E /NYERSIONES



co MEXI

Artículo Segundo,- Disponer que, durante los próximos seis meses contados a partir de la
vigencia de esta resolución, el Grupo Ad-hoc del COMEXI informe cada sesenla días al Consejo
sobre la evolución de la Salvaguardia por Balanza de Pagos, con el objeto de determinar la

conveniencia o no de incrementar el porcentaje de desgravación señalado en el articulo antenor.

Artículo Tercero.- Disponer que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e lntegración
realice las notificaciones conespondientes a los organismos internacionales competentes.

Articulo Cuarto.- La reducción de los recargos arancelarios por concepto de Salvaguardia por

Balanza de Pagos se apl¡cará a los productos que se embarquen con destino a Ecuador, a partir

de la fecha señalada en el articulo primero de esta resolución.

La Presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de Comercio Exlerior e
lnversiones (COMEXI), en ión llevada a cabo el 22 de diciembre del

i-L

Ec0 alie Cely Dr. Morá Cas
PRE DENTA

Av. E¡oy Alfaro y Anrazonas, Etli[. Cel MACAP-MIC primer piso ' leiefax: 2 54-3897 ' 223-9258 xi.gov.ec

Qrrito ' Ecuador

CONSEJO DE COAIERCIO EXTERIOR E /NYERS/ONES
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REÚBIICA DEL ECUADOR
CO¡UTTE DE COMERCIO EfiERIOR

RESoLUCIÓN No. ogg-zor4

EL PLENO DEL COItrTÚ DE COITERCTO EXTERIOR

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral S del artículo z6r de la Constitución de la República

del Ecuador, las pollticas: económica, uíbutaria, aduanera, arancelaria, de comercio
o<terior, en[e otas, sotr competencias o<clusivas del Estado Centra];

Que, el A¡dculo 4o ibldem establece que el Estado, a través de las entidades
corresponüentes, desar¡olla¡á acciones para el ejercicio de los derechos de las pensonas

ecuatorianas en el orterior, oralquiera sea su condición migratoria, eDre las cuales está
precautelar sus vlnculos con el Ecuador;

Que, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, publicado en
el Suplemento del Registro Oñcial No. 35r del z9 de üciembre de zoro, creó el Comité de

Comercio F,¡<terior -COMEX- como el órgano encargado de aprobar las polfticas glblicas
nacionales en materia de polltica comercial;

Que, de acuerdo al arüculo 72, üterales a) y c) del Código Oryánico de la Producción,
Come¡cio e Inversiones, es faodtad del Comité de Conercio Exterior (COMEX): "Formular
y apmbar las polfticas y estrategias generales y sectoriales, en materia de comercio exterior
(...)" y "Cre¿¡, modifica¡ o suprimir las tarifas arancelarias";

Que el ardculo 165 del códfuo ibídem deñne el égimen de orcepción de Mersajería
Acelerada o Cou¡ier, como Ia correspondencia, documentos y mercalcfas que cumplan con
lo previsto en el reglamento dictado por la Directora o Director General del §ervicio
Nacional de Aduanas y no o<cedan los límites proristos en el mismo, tansportados por los
denominados correos rápidos, mismos que se despaclanán por la aduana media¡te
formalidades simplificadas conforme la normativa dictada por el Servicio Nacional de
Aduanas;

Que, mediante Resolución No. 59, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N' 8S9
de z8 de diciembre de zore, el Comité de Comercio Exterior aprobó el Arancel del
Ecuador;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. eS del rz de junio de zor3, pubücado en el
Suplemento del R%istro Oficial No. 19 del zo de junio de zog, se crea el Ministerio de
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REP¡,BUCA DEL ECT.ÍADOR,

COMTTÉ DE COMRCTO EfiEruOR
Comercio Exterior y a través de su Disposición Reformatoria Tercera se designa a dicho
Ministerio para que presitla el Comité de C.omercio Exterior;

Que, las Notas Nacionales establecidas en el Capfnrlo 98 del Arancel del Ecuado¡ defiaen
las merca¡cfas con Tratamiento Especial y en d literal G. Tháñco Postal Internacional y
Correos Rápidos, se establecla: "Categorla B)l Paquetes cu]¡o pe6o sea menor o igual a

ctaho Hlogramos y su rralor FOB sea menor o igual a los 4oo,oo dóla¡es de los Estados
Unidos de América, o su equivalente en otra moneda, siempre que se bate de mercancías
sin fines comerciales. Para acogerse a esta categorla, Ias caracterfuticas de valor y peso

deben presentarse en forma simultánea, el destinabrio deberá presentar la Decla¡ación
Aduanera jurto co¡ los documentos de soporte y de acompañamiento que correqrcndan
según las normas legales vigentes, orcepto para las medicinas de uso personal, para lo cual
deberán declararlas en la c¿t. E";

Que, en sesión efectuada el r7 de julio de zot4los miembros del Pleno del Comité de
Come¡cio B<terior, resolüeron acoger el Informe Tecnico No.MCPEC4OMD(-zor4-
ooor-fl, del3 ile julio de aor4, mismo gue recomienda reformar el literal G, del Capítulo
g8 del A¡a¡cel del Ecuador, en virtud de lo cual se adoptó la Resolución COMEX No. o2S-
2or4, por medio de la cual se refo¡¡ró el A¡ancel del E¡uador eliminando la subpartiila
98o7.1o.9o y establecientlo una tarifa a¡ancelaria de USD $ 4z,oo para la subpartiila
98o7.ro.go (-Paquetes por Correos Rápidos, Mensajería Acelerada o Courier);

Que, la refe¡ida Resolución COME)( No. oz3-zor4 también reformó la Nota Nacional G
del Capttulo 98 del A¡ancel del Frcuador, sustituyendo la deñnición de Categoría B, y
estableciendo que ¡nra la subpartida 98o7.ro.3o los decla¡antes sólo podrán uüliza¡ esta

categoría hasta por cinco (S) importaciones o un máximo de mil doscientos dólares de los
Estados Unidos tle América (USD r,zoo.oo) de valor FOB, cada año fiscal, lo que suceda
primero;

Que, habiéndose expedido la Resolución aludida en eI párrafo que precede, voceroe de
instituciones integrantes de otras fu¡ciones del Estado, requirieron una suspensión
temporal de la resolucióu, en procura de identificar la mejor forma de aplicar Ia norma
sin perjudicar a sectores determinados de la población;

Que, en ürtud de lo rranifestado, el 5 de sepüembre de los corrientes, duraute el
desa¡rollo tlel Gabinete Itinerante en la parroquia San Francisco de Guaflabamba del
cantón Quito, en ejercicio de las auibuciones prwistas en el artículo 4z del Reglamento de
Funcionamiento del COMEX, el Pleno de este organismo adoptó la Resolución o32-2o74
por medio de la cual se suspendió hasta el 8 de octubre de zor4 la vigencia de Ia
Resolución @MEX No.o23-2or4, adoptada el r7 de julio de aor+, publicada en el Registro
Oficial Suplemento No. go7 del 8 de agosto de 2014;
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Que, resulta indispensable el establecimiento de mecanismos que coadywen a la
materialización de los lineamientos previstos en el Plan Nacional del Buen üvir, entre los
cuales se encuenta la obligatoriedad del Estado de brindar atención y proteccióu a los
migrantes ecuatorianos en el exterior, en coordi¡ación con enüdades de la socieilad civil y
eutidades gubernamentales, mediante la prestación de servicios, accio¡es üplomáticas y
asistencia legal para la pmtección de sus derechos, por lo que garantizar las mayores
facilidades aI momento de realiza¡ el enüo de paquetes a las familias de estoo migrante en
el país reviste una altísima importancia;

En ejercicio de Ias facr¡ltades conferidas en el Arr 7o del Reglamento de Funcionamiento
del COME¡( o<pedido mediante Resolución Nro. oor-zor4, de r4 de enero de 2014, en
concordancia co¡ las demás normas aplicables:

RESUELVE:

Arüculo r. Reforma¡ la Resolución o21-2or.4, del rZ de julio de zot4, pubücada en el
Registro Oficial No. §uplemento No. 3o7 del I <le agosto de zor4, conforme lo §guiente:

trCóiltgo Deslgnación de la Mercancfa

98o7.ro.g
o

pidos u USD 4z c/u oroo
Folamente para
ipaquetes en los
ique el
iconsipante sea
Un ecuatoria[o
l¡esidente en el
ffierior, hasta
tun máximo de rz
Faquetes por año
lo USD z,4oo.oo,
llo que suceda
primerc.

Arücr¡lo r. Reforma¡ Ia Nota Nacional G del Capltulo 98 del A¡ancel del Ecuador,
sustituyendo la definición de Categoría B, por la siguiente:

"C;a.tegot{:a B): PaEtetes anyo peso sea menor o igual a anatro kílogramos y su uolor
FOB sa menor o igual a los cl.ratroaímtos dólares de Ios Estados llnidos de América
(WD 4oo.oo), o an equiualente en otra monda, siemprc que se t¡ate de mercancías sin
fines comerciales. Pam aogerse a esta utqorla,las uracterístius de ualor g p*o

Flrv$

q

w

UF Taritu OBSERVACIO
Arancel¡ri NES

a
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REPIJBL¡CA DEL ECUTDOR
COMTTÉ DE COMERCIO EXTERIOR

debm praentarse en forma simultánea, el destinatario d&erá presentar la Declaración
Aútaneru. jmto qn los documentos de sopofte y de acompaíumiento Ete correqtondan
seg{tn las normas legales uígmta.

Para la aúpartida g&o7.to3o los destinataríos sólo podrán utilizar esta categoría hasta
por cínco (5) importacion* o un máxímo de mil doscientos dólares de los Estados Unidos
de América üSD t,zoo.oo) de ualor ñ\ uda año frscal, lo qte anceda primero. El
nianero de importacíones o eI límite de ualor antes *pe.cífeados no se af&arán por los
enuíos realizados por un eanatoríano resídente en eI exterior, síempre Ete el aanmulado
de dichos enulos a analquíer destinatario, sea de hasta dxe o sume un máximo de dos mil
antrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 2,4oo.oo) de ualor FOB,
cada añofiscal, lo qrc suceda prímerc."

Arüculo 3. Para identiñcar a los ecuatorianos residentes en el o<terior el §ervicio
Nacional de Aduala del Ecr¡ador co¡sultará las identiñcaciones consularcs (o registro
const¡la¡) admi¡isbadas por el Ministerio de Relaciones E¡rteriores y Movilidad Humana,

Arüculo 4. En caso de que los envíos de paquetes de categorfa B de la subpartida

98o7.1o.9o a un mismo destinatario (consignatario), superen los cinco paquetes o Ios mil
doscientos dólares de los Estados Unidos de Améric¿ (USD r,zoo.oo) de valor FOB en un
año fiscal, lo que suceda primero, la importación deberá ser decla¡ada en la categorfa que
corresponda de acuerdo a su natu¡aleza, no siendo ¡rosible aplicar nuerramente la Categorla
B en el transcu¡so del año fiscal respectivo.

Ia misma regla se apücará en caso que los paquetes remitidos (consigpados) por un mismo
ecuatoria¡o residente en el exterior superen los doce (rz) envlos o los dos mil
cuaEocientos dólares de los Estados Unidos tle América (USD z,4oo.oo) de valor FOB
dentro de un año ñscal, lo que suceda primero.

Para Ia aplicación de los limites establecidos en estas reglas se debe considerar Io
estipulado en el arüculo z de la presmte resolución.

Artículo 5. Notifiquese ésta resolución al Sewicio Nacional de Adu¡na del Ecuador Inra
que cree los medios tecnicos (creación de códigos suplementarios o TNAI.D y emia las
dernás disposiciones necesarias para la implementación y difusión de la presente
Resolución.

DISFOSICIÓN TRANSII1ORIA ÚNTCE

Dentro del plazo de vigencia de la Resolución o3z-zor4 del 5 de septiembre de 2014, esto
es hasta el 8 de octubre de zor4, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador deberá
realizar las gestiones necesarias a ñn de establecer la interconorión cou la base de datos
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REPT1BUCA DEL ECUADOR
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administr¿da por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humr''a pa¡a la
consulta de información de las identificaciones o regishos consulares.

DISPOSICXÓNEINAL

I¿ Secretarla Técnica del COME)( remitirá la presente resolución al Registro Oñcial para
su publicación.

Esta resolución fue atloptaila en sesi6u llevada a cabo el r9 de sqrüembre r9 de sepüembre
de zor4 y enbará en ügencia el 9 de octubre de zor4 sin perjuicio de su publicación en el

Baldeon
PR¡"SIDENTE (E) SECRETARIO
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